
,'.¡

f)..

del Comité de lnversiones, el cual no podrá ser miembro de dicho
Comité de lnversiones --------
-------9.Z.3Los miembros del Çomité de lnversiones Curarán en sus cargos 1 (un) año
hasta que las personas designada s para susflfuir/os tamen posesrón de sus cargos; y
deberán ser ratificados o removidos anualmente por et comité Técnico.
--*---9.7.481 Comité de lnversiones se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser
previamente convacado personalmente, por correo electrónico o por cuatquier otro medio
que acuerden sus miembros, por el presìdente o ef secretario det Comité Técnico a
cualesquiera 2 (dos) de /os miembras de dicho comite ce lnversiones
-------9.7,5Para que las sesiones del Comité de Inrcrsiones se consideren legalmente
lnstaladas, la presencia cle cuando menos la mayoría.sþ sus será requerida, y

de cuando menos

a su discreción,

sus reso/uciones serán válidas cuando se adopten pcr et voto fa
la mayoría de sus miembros presenfes. La Asamblea de
podrá aceptar o no las recomendaciones det comité cie lnversianes. facultad de Ia
Asamblea de Tenedores resolver cualquier desacuerdo con /as
recomendaciones del Camité de lnversiones.
-------9.7.6Facultades dei Comité de lnversiones. EI tendrá las
siguienles facultades y atrib uciones:
----*(i) Autorizar la reatización, con cargo al patrimonio

operaciones de compra de Bienes lnmuebles e inversitnes
hasta 4.99% (cuatro punto noventa y nueve por ciento) del delFideicomisa can
base en la infarmación financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con
independencia de que dichas operaciones de compra e invelrsiones se ejecuten de
manera simultánea o suceslva en un período de 12 (doæ) rneses contados a partir de que
se concrete Ia primera operación, pero que porsus cancterísticas pudieran considerarse
como una so/a. Lo anterior en el entendido que seË e/ Administrador quien instruya at
Fiduciario la eiecuciÓn de estas operaciones, con ôase en la autorización det Comité de
lnversiones;
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-*--(ii) Cualquier otra facultad prevista en e! presente Fideicomiso y aquelias que te
asrþ^re el Comité Técníco.-*
----- DÉ3t MA. AÐM [Nt STRADOR GESrO R HOTELERO
"-*'10.1 DesignacíÓn del.Adrninistradar. En vi¡tud de la celebraciön de este Fîdeicomiso,
se oeslgna a ,Administradara de Activos Fíbra lnn, Soer'edad Civit como Administrador,
quien aceptó su encargo ¡' canvino en et Contrato de Adninístreción el cump!ír can las
obligaciones a si/ cetgo establecidas en e/ presente Fideícamiso. posteriomente, ei
ncnbramlenta de otro Adn:nistradar conesponderá a la Asambtea de Tenedore,s r en su
caso al Comité Técnrct, ccnforme Io prevísto por Ia Ctáusula Novena, sección g.j.24,
inciso (viii) dtl presente Fideicomiæ
--'----10.2 Ei Fidelco¡niso cieben ser soøb del Administrador y su parte sociat no deberá
ser en ningún nomenta mênar al gg.gg% {noventa }/ nueve punto noventa y nueve por
i:iento)

'---"10-3 El Fiduciario celebró con el Adninistradar el Cant¡ato cie Administraciön, que
se adjunta al oresente Fideicamiso comc Anexo "c,' y en su caso, confarm= a las
mcdiíicaciones autorizalas oor et Comitê Têcnico y acordadas ccn el Aoministredor. En
lérninos del ar!ícub 7, fnæión V!1, inciso a), numeral g de ie C!rcular de Emisoras, et
Contrata cie Administreción Ceberá prcver tz siguiente

---'1. Los têrminos y cancüciones a /os gue se ajusierá en et ejercic,"o de sus facultades
de actos de admin:stración y de dominÌo (en têrminos de /a C¡áusufa Décima, seætôn 10.5.\
siguiente)

-*--2 Que el esquena de compensación, comisl'ones e in¿entlvas esfé esfaó.'ec ido de
talfarma que cuide en toda noÌnentolos rnlereses de ios Tenedores

----*3' El régimen de respcnsabilidad del Adminìstrador, inCuyenfu e! pego de daños y
F,equitbs, saìvo que se pacten penas convencianales.
*-'*4- La obligacióri de eriregar at Con:té Técnico, a/ Represe ntante Común y a tos
Tenedores que lo soliciien, un informe trimestra! del desempeño de sus funcioneg asi
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como y documentación gue se Ie solicíte en el cumplimienlo de sus
funcianes.

-'-"--5. La obligaciÓn de desempeñar sus funciones de forma diligente, actuando de
buena fe y en el mejor interés det Fideicomiso y ce ias "!'enedores. ---------
------10'4 Sujeto a los términos de este Fideicomiso y al Cantrato de Administración, el
Fiduciario faculta y autoriza at Administrador llevar a cabo todos y cada uno de /os acfos
que sean necesarios o convenientes para et cumplimiento de los Serylcios de
Admínistración, salvo que dlchos acfos o activicad=s se encuentren expresamente
reservadas a favor del Camité Técnico y/o ta Asambìea de Tenedores. para efectas de
que no haya lugar a dudas, et Administrador no esfará autorizado ni contará con
facultades y no podrá instruir at Fiduciarío, reqpecfo de /os que corresponde

al presenteinstruir al comité Técnico o a la Asambtea de Tenedores,
Fideicomiso.

------10.5 El Fiduciario deberá otorgar at Administrador respectivo y individuos
desþnados por éste, un poder ante notarío públîco para
Fiduciario, única y excrusivamente con tat carácter respecto
las siguientes facultades, rnisrnas que deborán ajustarse a
Ctiâusula Trigésima Segunda del presente Fideicottiso:
*----(¡) Poder general para pleitos y cobranzas, de
mil quinientos cincuenta y cuatro) det Código Civil de ta
carrelativas del Código Civil Federat y de tos códigos

apoderado del

can

la

2554 (dos

y los artículos

de los
eslados de México, con todas tas facultades generales y /as espec iales que requieran
cláusúa especial conforme a la ley, incluyendo sin linitación, las siguienfes; representar
el Fideicomiso ante autaridades federales, esiafaþq municipales, administrativas y
iudiciales, y firmar los instrumentos que se requieran para ejercitar dicho poder; ejercer y
exigir toda clase de derechos y tomar cualquier accian ante todas y cualesquiera
autoridades; someferse a cualquier jurisdicción; promaver y desisürse aún de un
procedimiento de amparo; presentar demandas y denuncias penaleg llevar demandas,
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aslslir al Ministerio público y otorgar perdones; a¡licular y ebsolverposiciones; presentar
pruebas, obietar, æeotar y cancelar todo tipo de garantfas y realizar fodas /as cemás
acciones que estén expresamenfe predsfas por ley; çn el entendida que el apoderado no
podrá hacer cesió¡r de b¡enes.

'*-'(ii) Poder ger'eral para actos de admin;straci1n, de conformidad con et párrafc
segundo del aftículo 2554 (dos mit quinientos cinc:¡enta ;l cuatro) det Cócigo Civit para la
Çiudaci de Méxicc v tcs artículas conelativos oþ/ CoJiga Civil Federat y de ios códlga-e
civíes de /os esfados ce Méxicø, para celebrar, modiîica,, r=atizar y terninar contratc,s y
convenios y, en general, pan ilevar a cab.s bdcs r'cs actos que esten dire:ta o
irtdirectamente relacítnados con /os fines y patnmonio dei Fideicon¡iso
*--"El atorgamiento Ce dichas poderes no libera ni a! a¡:oderada ni al Fiduciario de sls
abligaciones al ampara del presenie Fídeicamiso
--'10,6Comisiótt por Administraciôn. Corno conrraprestación por ta prestación cle los
Serr¡¡bios de Adm;nist'ación conforme at Contrato de Ldministración, e! Administradcr
tendra derecho a, y el Fiduciario deberá pagar cCIn cargo al patrimonio del Fideicomjso al
Admínistrador, una conisiÓn por administración (ta "Øm;siö,n por Administraeion,,), cu¡ø
monto y candicioners cie pago se determínan ccnfarme a ios términos esfaåiecidos en et
re s pectivo Co ntrato de Ad m i n i stració n.

-'*'-10.7 Obligaciones de/ Adminíst¡'acor- El ACninistrador deberá proporcionar ics
Sen'rcios de Administración, conf'srme a los téminos y ccndicìones orevistas en e!
presente Fideicomiss y en el Contratc de Admin¡stracìa¡t. En la prestacion de dÂ:hcs
servicrbs y ejercicît de sirs facultades se¡á ases,:rado .oar el Comité de lnversicnes.
Asimismo, deberét cumplir con las demás obligaciones gue se establezcan en et Cantra¡3
de AdministraciÓn, el presenfe Fideicpmiso, el Titulc y cemás convenios y contratcs
relativos.

*-*-Asimismo, el Adrninistrador sstará facuftado para realizar las Actividades de
Asesorla, que incluyen enfre ofros:
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y recomendacion para la deíinición y, en su caso, modificación, de la
planeación estrategica de cada uno de /os.Acflvos, esf como respecta de los proyectos a
desarrollar por el Fiduciario conforme a los fines del Fideicomiso y en particular, ta
elaboracion, para aprobación det Comité Técnico, de /os planes, proyectos, presupuesfos,
calendar'ios, políticas y metodos bajo /os ctales se construirán, promoverán,
comercíalizarán y operarán los Proyecfos; as¡mismo llevarát a cabo las actividades
necesarias para la adquisición/contribución de bier¡es inmuebles o derechos al patrimanio
del Fideicomiso, conforme el Comité Técnica lo apruebe, ml'smas que deberan inctuir, sin
limitar: (i) la identificación de activos targets, negociación, due ditigence, documentación y
cierre, (ii) la defînición de los Proyectos, incluyendo su ubicación, proyecto arquitectónico,
plan maestro de desarrollo, características, especificaciones tipo de producto

de Proyectos queinmobiliario materia de desarrotto, y específicamenle en e!
involucren hoteles, la definicion o modificaeion det tipo de hate4 la , en su casq
cambio y negociación de la abtención de los derechos de de la marca más
conveniente, la definicion o madifÌcación de tas hctel tales como
n(tmero y tipo de habitaciones, la inclusión o no de
tamaño de saiones de eventos y, en general, otras

el n(tmero y

hatel y estándares de la marca, (iii) la planeación
la asesorla sobre la etaboración de estados financíeros de flujo
de la inversión y la determinación det monto de /as (de deuda y
capital) g¿re se requieran o seân convenìentes y en que deban ser
contratados, y üv) la planeación comercial de tcs proyectos, incluyendo fodas /as
actividades relacionadas con la venta, renta, pubticidad, mercadotecnia y cuatquier otra
relacionada a transmitir la propiedad o el uso de/ o los Proyectos (la "Comercialización,');-
-----"2. En aquellos inmuebles gue no se destinen a prestación de servicios de
hospedaie, recomendar y asesorar al Çomité Técnicc en ta definición de po!ítícas de
preclos, descuenfos, plazos y condiciones de: venta. renta y financiamiento de los
Proyectos a los clientes, para ser aprobados por et Comité Têcnico; y Ia asesarla y
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reltomendacñn scbre la contratación de comisionistas o nediadores que reaticen ia
Comercialización;-*-* ------------*
-'----3. Reconenciar al Canité Técnico la estructura legai y fisca! de /os proyecics,
incluyendo la recamendación y asesoría en la definición de potiticas de cantntac¡on can
clientes y proveedores; -------
-*'-'4, Recomenaar y Asesarar el Con!ú Técnico æbr= la creacion y nombraniento de
cc¡nilés de aooyo que a su iuicio sear? ne,?eserics o convenientes pâra una mejor
acininistreciór, operación, superuisión y rentablidad de los proyectos;----*---
-'--5. Recon¡er¡dar y aseso'å,r en Ia definic,Sn, o soticitar la rnodificación, oe plan=s,
Pnyectos, prêsu?'ueæos, calendanos. pcllticas y nétodos que a su juicíc sean necesa¡ros
a convenientes para ;tna meior adminísiración, opencion, wpervisión y rentaoitiCad de
I o -q P raye ctûs; -------
*-----6. Reænendar-l asesorar at Ç6¡n¡¡6 Técnico respeøo de /as personas que CeLøn
cumplir las funciones de superv.,'sión, auditoria y controi cþ /os actas del Fiduciario,
prestadores oe servlcloq âsesorgs /qgales -: demás entidades relaclonacias con ej
Fideicomiso;
*'-*7. Reccmenda,r y ases'rrar al Ccnité Técní¡o respecto de ta forma ei: qüe se
pre'sentarân los infarnes y repoftes de actividdes Ce controt y superuisión e fia de que
curnplan con /os reçursltos necesanos para su æmprensiön y entendimiento;**__
----8. Recomenciar j" asesorar at Comiié Têcnico en e! eeserroilo de sus aclÀ..¡dades y
cumplimiento Ce tas obiigacione.s asumrbþs con el Fid,:ciaio;-

----9. Recomendar, urrrorar y presentar los planes necesarias pare que se
implementen actos de (i) control y supe.rrsión cle tas obligacnnes fsca/as derivades cel
Fideicomiso; y (i¡) cumptímiento opoúuno æ todas /as obtigaciones a cargo cel
Fitieicamisa, particularmente f.,das aquellas relacianadas con ros CBFts y derivadas de ta
LMV y dÌ spo sía o n e-s /egales ¡el acíon ad as,. --------
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------- tu. las activídades de supevisión de /os auditores intemos y externos
del Fideicomiso, así como de /os asesores /egales, técnicos y demás prestadores de
servicros d e I F i d u ci a rio; -----:*-
------'11. Recomendar todas las actividades tendientes a detectar oportunidades de
negocio y nuevas inversíones del Fideieomiso, incluyenCo ta asesorfa y planeacion de: (i)
esfudlos de factìbílidad; (ii) "due diligences"; (iii) estudios de mercado; y (iv) anátisis
financieros, a efecto de que etcomité Técnico pueda decidir al respecto;

-*--12. Recomendar y establecer /as bases, potlticas y lineamientos para Ia realización
de todos los trámites para la obtención de ticenciag permísos y autorizaciones que
resulten necesarþs para el desanollo de /os proyectos:

'------ 13. Asesorar, negociar, coordinar y supervisar fodas /as
praponer y recomendar al Comité Técnico la enajenacíón de los
/os f¡nes del Fideicomiso, y en su casa, proceder a su

necesanas para

que convenga a

conforme a las
instrucciones del Comité Técnico;

--*-14. Recomendar todas las medidas que a su juicía sean para mantener
/os Elenes lnmuebles en buen esfado de operación y
-**--15. Recomendar las actividades que a su juicío sean de la
mercadotecnia para promover y mantener rentados los caso de
Eienes lnmuebles desfinados a uso de hoteles, para
------ 16. Realìzar fodos /os esfudios y programas de a su juicio sean
necesarios y convenientes para Ia más eficiento administración, operación, as[ como
prestar asesoramiento industrial, comercial o sobre conúrucción at Çomité Técnico;----
'------17. lnformar al Comité Técnico el resultado de sus actividades, indicando el avance
de los trabajos encomendados, en su caso, las Cesviacíones exl'sfen tes contra las
presupuestos aprobados, /as causas de desvración y les recomendacÌones para coneg¡
d i ch a s de sv i aci o n es,.----------
-"---'18. Efectuar recomendaciones at Comité Técnien en materia de /os sewicios de
asesoría (i) en administración, operación, promoción, aryanización, planeación, dÌrección,
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supevisión, comisíôn, cancesiön, intermedisción, representación, consigneción, control,

conercíallzacion e importacíón conercial.; y (ii) jurlcüca, contabie, fis'ial, edninistrativa,

nercadea, financiera, económica, técnic4 de arquitectun, Ce ingeniería y canstrucción,

respecto Cg los Proyecios'! el Fideîcomise;

---^-19. En generai, presfar tadas las actÌvidades de aæscría, pianeación y control de

los Proye:tos, que conlleven a lograr la más eficiente administración, æmercialización,

operacion y manteninienta de |os Activos y de los Contratos Ce Anendamiento; y

-----20. Reprtar al Conité de lnversiones cada vez que éste lo requie:a, sobre la

r--alización de las l,ctwdaCes de Asesor¡a
**-1A.t Destituc!ón del .Administrador. Ei Administradar podtá.cer desfiiuiCo por (y) ta

existencia, resçecto dei misma, de una Çoncucta de Destisucion; a (z) por el zcuerdc Ce la

Asambiea Ce Tenedores que represente eI66% (sesenfa y sels pcr cientc) oe los CBFis

erl ci rc ul ai ón. ------*--
**--Çomt cþnsecuencia de lo anteriar:
**--() El Administradcr dejará de ser el administraCor Cei Fídetcomiso y se estará a lo
prevrsfc ptr el Contnlo de Administración respectivo; y

-**-(i¡) Ei adninist¡aCor sustituta será des.ignado como Administrador ciel Fideicomisc

pr la Asambiea de Tenedores de confornidad can io orer,.r'sfo en z! presenle Ficleícomiso.

&biendo el Fiducia¡ic celebrar el Contrata de ACministrací1n respectiva
*----En lodo :asq e! Comité. Técnico lenCrá Ia obligación de suidar qu" en ning(nt

nomenta faite n desígnación de un Administrador, por lo que deberá ejercer la íaculiad a

quê se refrs{e la sección 9.1.24 inciso (viii) de la Cláusula Notæna de esfe FÌdei¿cmisa.--

--*-El l.dmlnÍstraCcr destituida o que kubíera renuncido tendrá derecho a todas las

Comisiones pcr Adminßtración conforme a! Contrato de Adrr'inistración qæ hubíere

celebrado debíendo hacer una entrega detallada de las funciones rea'lizadas en

cu m p I i rn i e nto d el C ont rato Ce Ad m i n i st raci'5 n

*----10.9 Desþnaciön del Gesfo.. Hotele¡o. En vi¡tud Ce la celebración de esfe

Fideicomisc, se desígne a Gestar de Ac¡ivos Frisma, Socledad Anónirna P,omotora de
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ln Variable como Gesfor Hotelerc. Posteriormente, será facultad del

Camité Tecnico autorizar a las socledades que podrlin ser designadas como Gesfores

Hoteleros.

- --- - -- D É C I M A P R I M E R A. I/V yFRs/oNÊs EN ACT I Vo s
-------11.1 Criterios de Elegibilidad. A efecto de realizar lnversiones en Activas, dichos

Activos deberán cumplir en todo caso con los Criterios de Elegibilidad, mismos qua

comprenderán cuando menos lo siguiente:-------*---
-------a. Ser inmuebles desfinados al arrendamiento y/o al servicio de hospedaje

----b. Estar localizadas dentra deltenitorio nacional.

-------c. Ser inmuebles pertenecænfes al sector hote[ero o desarrollos de uso mixto en los
cuales exista el componente hotelero.

-------d. Que el Administrador presente un informe de las de negocio para la
adquisicion de la propiedad por pafte del Fiduciario.

-------e, Que se haya efectuado un 'due diligence" o auditorla a cabo por
abogados, contadares, ingenieros y aquellos espec,ã,'.sfas gue çonforme
a las características propias del inmueble.
*-----f. Cuenten con seguros vlgenfes conforme ai a la que el
inmueble peñenezca almomento de la adquisición.

'--*-g.Que se cuente can una estimación de

independiente del valor flsico de reposición que al precio de

adq u i sician propuesto.

-------h. Que se cuente can un análrsr's preparado por el Administrador que justifique con

elementos objetivos cualquier diferencia entre el valcr física de reposición y el precia de
adquisicion propuesfos (pafticularmente en la parte qt¡e coffesponde a desempeño de

mercada), mencionados en el punto anterior.

------¡. Cuando el Activo a ser adquírido pertenezca a algún Tenedor Relevante o

cualesquiera Personas Relacianadas, se deberá contar adicionalmente con el voto

favorable de Ía mayoría de los Miembros lndependientes del Comité Técnico.
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----Los Criterios de Elegibilidad podrán ser modificados, de tiempo en tiempo, por

acuerJo de la Asanblea de Tenedares. ---------------
-----il.2Procedimianto. Las lnversiones en Activos se realizarân conforme a lo

siguiente:

----(i) Adquisicionas por instrucción del Administradar previa aprobaciÓn del Comité de

inyersiones En caso de que el Camitê de lnversiones hubiese aprobada la realizaciÓn,

con cargo aÍ Patrimonìa del Fideícomiso, de fodas las operacícnes con valor de hasta

4.99% (cuatro punto naventa y nueve por ciento) del Patrimaníc Cel Fìdeicomiso con base

en la ínfarmación financiera del Fideicomíso revelada el trimestre anterior, con

independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera sinultánea o sucesiva

en un período de 12 (doce) rneses contados a partir de que se conqete la primera

operación, pero que por süs caracterfsticas pudieran cons¡de,.arse como una sola, el

Administrador podrá instruír al Fiduciario la realización de dicha operación. Para efectos

de la ínstrucción anterior, el Comité de lntters¡'ones deberé entregar previamente a! Çomité

de Prácticas fode la dacumentación a que se refîere /a secøön 11,1 de la Cláusula

Décima Primera de! presenÞ Fídeicomiso con el frn de confrrmar que si se cumplieran con

los Criterios Ce Hegibílidad a que se refiere dicha secciön.
*---(ii) Adquisicione6 por instrucción &l Comité Técnico con mayoría sîmple. Iodas

operaciones en /as cuales tengan un valor igual o superior al 5o/o (cinco por ciento) del

Patrimonio del Fideicomiso con åase en la información fÌnanciera del Fideicomiso

revelaCa el trimesire anterior, can índependencia de que díchas inversiones o

adquisiciones se e.¡'ecuten de fnanera simultánea o sucesiva en un período de 'i2 (doce)

rneses contadas a partrr de que se concrele la primera adquisición, pero que por sus

caraúerÍsticas pudieran considerarse cano una sola, la inversión sólo padrá efecÍuarse si

es aprabada por Ia mayoría de /os miembros del Comité Técnico, sa/vo e¡ /os casos que

se esfaÕ/ecen en ios sþuienfes inctsos (iv) y (v)

-----En caso de que la opinión de la mayoría de lcs Miembros lndependientes no sea

acarae con la determinación del Comité Têcnico, dicha situación deberá ser revelada por
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ãt inversionista, a través de/ EMISNET que mantie,ne la BMV y del
STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que éstas determinen, previa notificacíón por
escrito recibida por parte del Comité Técnico.

-----(¡¡ü Adquisiciones por instrucción del Comité Técnico con mayorla calificada.
Srempre y cuando se trate de (x) operaciones con Personas Relacionadas; o (y) co-

inversiones; la ínversión sólo podrá efectuarse sf es aproóada por Ia mayorla de los
mÌembros del Comité Técnico, previa opiniön del Comité de Prácticas y además se cuente
con el voto favorable de la mayorla de /os Miembros lndependientes del Camité Técnico.
**--(iv)Adquisiciones por instruccíón de la Asamblea de Ïenedores. Siempre y cuando
se trate de operaciones can valor igual o superior al 20% (veinte por ciento) del

Patrimonìo del Fideicomiso con base en la información del Fideicomiso

s ¿nversiones orevelada el trimestre anterior, con indepenCencia de que

adquisiciones se eJ'ecuten de manera simultánea o sucesiva en períoCo de 12 (dace)

rneses confados a parTir de que se concrete la primera adq pero que por sus
características pudieran considerarse como una soi4 la A Tenedares tendrá la
facultad exclusiva de autorizar dichas inversianes y
-------11.3 Deragado.

--*---1 1.4 Co-inversion. El Comite Técnico pocirát

inversión can terceros en la adquisición de Activos.

---"El Comité Técnico al acordar las co-inversiones a párrafo anteriar
deberá defínir los términos y condiciones de las m;sma ios supuesfos de

terminación, los procedimientos necesarlos al efecto y los mecanisrnos de resolucion de
controversias, debiendo cantar al efecto con la opÌnion favorable del Çomité de Práctícas.

-. ----- D É C I M A s E G IJ N D A, CUENTA s D EL F I Ð H ccMjso. ..._
---*Para el cumplimiento de /os flnes del presente Fideicamiso, el Fiduciario, en los

términos que le instruya el ComÌté Técnico ylo el Adninistrador conforme lo previsto en el

presente Fideicomiso, deberá establecer y mantener durante la vigencia del presente

Fideicamiso, al menos, cada una de /as cuentas :t fondos mencionados a continuación:--
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------j¿.l Cuenta Concentradora. El FiCuciario deberá abrìr, administrar, operâr y

mantener una cuenta bancaria en la instítución bancaria que le instruya por escrita de

manere indist¡nta el Comité Técnica y/o et Administradar, en moneda nacional, cuya

beneficiario y titular sea e/ Fiduciario, en la cual deberá depositar la toialidad de los

Recurscs Derivados de la EmisiÓn de los'CBFls. -.----
-*--lZ.ZFondo de Gasfos de Emisión. Et Fíduciario deberá abrif administrar, operar y

mantener esla subcuenta de la Cuenta Concentradorâ, en Ia cual reglstrarâ /os recursos

necesanos para efeduar el pago de los Gasfos de Emísión que le sean notÌficados por el

Administrador conforme al formato gue se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo

"1", misna que será actualízada para cada EmisiÔn.

-------12.A Fonda de /mpuesfos por lnversión. El Fiduciaría deberá abrir, administrar,

aperar y mantener esfa s¿rócuenta de la Cuenta Concentradora, en le cuai registrará los

recursos necesanbs para efectuar el pago de contribucíones, i'npuesfcs, derechos y atros

de naturaleze fiscal, que se generen por la aportación de /os Activos Aportados, la

adquisiciôn y/o enejenación de Activas, mlsmos que Ie serán notificadas por el

Adm¡nistrador, a más tardar dentra de /os 3 (tres) Dlas siguienfes a /a Feche de EmisiÓn.

---*--12.4 Fcndo de'lnuersión en Activos. El Fiduciario deberâ abrir, aCmin;stra¡ operar y

mantener esÍa subcuenta de la Cuenta Cancentradora, en Ia cua! regîstrará, una vez que

se hayan registradaios recursos conespo..ldr'enfes del Fondo de Gasfos de EmisiÓn y del

Fondo de Impuestos por lnvergión confæme /as secciones 12.2 y 12.3 anienbres, 1os

recursos que el Administrador determine mediante una instrucciÓn por escrito, para llevar

a cabo ta adquísición de /os Acfivos Adquiridos.-

--*--12.5 Cuenta General. EI Fíduciario &berá abrir, adminíslrar, aperar y mantener una

cuenta bancaria en ta institucion bancaria que Ie instruya por escrito de manera indistinte

el Comité Técnico y/o et Adnînistrador, en maneda naeionalcüyo beneficíario y titular see

el Fiduciaria, en la cual deberá depositar ta totatidad de /os recursos remanentes de la

Cuenta Concentradora. Asimismo, en esfg cuenta serán deposifarJas fas Renfas, cuotas
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dem
parie del Patrimonìo del Fideicamiso. -----
-------12.6 Fondo de Gasfos de Mantenimienta de la EmisiÓn. EI Fiduciario deberá abrir,

admin¡strar, operar y mantener esta subcuenta de la cuenta General, en la cual registrará

los recursas necesario s para efectuar et pago de los Gasfos de Mantenimiento de la

Emisión que le sean notificados por el Administrador, conforme al formato que se adiunta

at presente FideÌcamiso como Anexo "G', mismo que será actualizado por el

Administrador de tiempa en tiemPo

-------12.T Fondo de CAPEX. Et Fiduciario deberá abrír, administrar, operar y mantener

una subcuenta de la Cuenta General, por cada una de las lnversianes en Aetivos, según

corresponda, en la cua! registrará los recursos necesen'os, previa por escrito

indistintamente del Administrador y/a del Comi'rê Técnico para mantenimiento,

remodelaciones, contratación de seguros, susfifuciones de equipo y relativos al

Activo correspondiente, recursos que serán entregados a Ia que indique el

Administrador y conforme al calendario y presupueslo que /e Técnico.-

------12.8 Fondo de Servicio de la Deuda. EI Fiduciario deberá operar y

mantener una subcuenta de la Cuenta General, en la los recursos

necesanbs para el pago de capital e infereses (seruicio deuda) de

cualquier finaneîamiento pagadero par el Fiduciaio, en

previa notificación por escrito girada de manera ind:stinta el Têcnico y/o del

Administrador

---^-12.9 Cuenta de Distribucíones de Efectivo. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una cuenta bancaria en la institucion bancaria que le tnstruya por

escriio de manera indistinta el Comité Técnico yio ei Administradar, en moneda nacianal,

cuyo beneficiario y titutar sea e/ Fiduciario, en la cuai se deberán depositar ios recursos

q ue i nt e g ra rétn I a s D i stri b u ci on e s de Efectiv o, --*-------
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--**-Los recursos disponrb/es en esfa cuenta serán distribuic/cs a /os lenedores

confcrme la prevÌslc por el presente Fídeícomiso y los Documentcs cie Emisión

respecfivog previa notificac¡on por escrito dei Comité Técnico

-*----Asimrsmo, el Fiduciario deberâ depasitar en esta çuenta /os Rembo/sos de Capital
que, en su 6aso, se autorice entregar a las Tenedores. Lo anterior en el entendicio que el

Fiduciario Cebera expedir y entregar, en caso de que se efectúe algún Reembolso de

Capital a las Tenedores, /as Gonstancías de Reembolso conesponciientes.
------12.1A Cuentas Adicionales. EI Fiouciario, previa instrucción del Ccmité Técnico,

deberét abrir, administrar, ooerar y mantener cualesquiera otras cuentas y/o subcuentas

necesarias para ia adecuada aperacíón y funcionamiento del FideicomÌso, cuyo

benefÌciaric y titular sea el Fiduclarío,

-------El Fiduciaria, permitírá al Comité Técnico y al Administrador lener acceso a /as

Cuentas pcr medios elecirónicas, únican¡ente para efecfos de consu/ta de los

movimientos, a efecto de esfcs últimos puedan conciliar los depósitos que se realicen por

concepto de ,Renfas, de cobro de cuotas de mantenimiento y en general todos los

.'ngresls denvados de /os Actívos que fomen parte del Patrimonìo dei Fideicamlso.-----
*-_- D ÉÇI MA TFRCERA. PAG O DE G A STOS. -----..----
-----13.1lago de Gasfos de Emisión. El Fiduciario deberá pagar /os Gasfos de Emision
corresoonciientes a cada Emisión con anterioridad a cualsuier oiro pago que deba
realizarse de conformidad con el presenÞ Fideicomiso con cargo el trondo de Gasfos de

Emision.

------13.2 Pago de Gasfos de Mantenimiento de la Emisión. El Fiduciaríc debera pagar

los Geslos de Mantenimiento de la Emisión, con cargo al Fondo de Gasfos de

Mantenimiento de le Emisión. Iodos /os Gasfos de Mantenimientc de la Emisian que

deban pagarse conforme la presente Cláusula, deberán ser previamente autorizados par

el Administrador. El Fíducia¡io deberá efectuar el pago correspondiente ie canfarmidad

cc¡r /os têrminos de ia notificación que se efect(te conforme a! documento que se adjunta

al presente Fideicomisa como Anexo "G". La natificación anies mencionada deberá ser
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entregada por el Administrador al Fiduciario a más tardar 5 (cinco) Días Hábites slgurenfes
a aquel en que reciba la factura conespondiente. Todos /os pagos a terceros se realizarán
preferentemente medìante transferencia electrónÌca de fondos, inmediatamente
disponibles, a Ia cuenta de! tercera que el Administrador le notifique por escrito al
Fiduciario conforme al mencionado Anexo uG', previa entrega de la factura
correspondiente que cumpla con /os requisitos legalas aplicabtes al Fiduciarío
-*:*Los Gasfos de Emisión notificados por el Administrador, únlcamente podrán ser
pagados por el Fiduciario cuando reciba instrucción por escrito por pafte det

Administrador.

-----.- D E C I M A Ç IJ ARTA, D I STRI BU C/OA/ES
*----14.1 Distribuciones. Los Tenedores de /os CBFls tendrán
Distribuciones conforme a lo previsto por el presente Fideicomiso,

a recibír las

que una vez que

este deberáse apruebe la distribución correspondiente por parte det Comité
instruir por escnlo al Fiduciario la entrega de las Distribuciones a /os
-----Será necesario que el Comité Técnico, cuente con el voto de la mayoría

Distribucionesde /os Miembros lndependienfes del Comité Técnico para
sean distintas al g5% (noventa y cinco por ciento) del ejercicio que

corresponda.Para el caso de que se pretenda acerdar menar 95%
(noventa y cinco par ciento) del Resultado Fiscal det se la
aprobación de la Asamblea de Tenedores.

---*--14.2 Entrega de Distribuciones de Efectivo. Las Distribuciones de
Efectiva se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en proporción a la tenencia de
/os CBFls que cada Tenedor detente.-- ----:-------
--'----14.3 Periodicidad. Las Dìstribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestrat
durante el primer ejercicio fiscal, siempre y cuando exístan recursos dísponibtes a! efecto
canforme a la operación y maneja de las cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Para
los eiercicios posfen'ores, la política de distribución será determinada por el Comité
Técnico.*--
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--.---14.4 Orígen. Las Distribucibnes de Efectivo se efectuarên siernpre y cuando existan

recurscs !íquidos en la Cuenta de Ðístribuciones de Efecti¿o y siempre y cuanda se

cumplan con ,tos siguranfes requisitos: -
-**-(¡) eue et Comitâ Técnîco apruebe /cs esfados financieros del Fideicomiso, con base

en los cuales se preienda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectìvo;--

----(¡) eue ei Comité Têcnico apruebe el monta de la Dis:tnbución de Efectívo, prevía

cpinión delConité de Auditoría; y'*-"
----$¡t) eue ei Administrador, can base en la resoluciôn del Comité Técnico, realice la

instrucción respectiva at FiCuciario para la entrega de Distribuc¡ones de Efeclivc a los

Tenedore1, æn base en el manto tatal agrobado por el Qomiié Técnico y eí n(tmero de

CBF ls an círculación.'-'.-'---'-
-------El Fiduciario deberét informar a ta C\,!BV, a la BMV, a tnvés de los medios que esfás

determinen, y por escnïo al lndeval, con al menos 2 (dos) Días Hábíles de anticipaciÓn a

.la fecha en Ia que realizará la entrega de Distiibucicnes de Efeclivo, el ntonto

carrespondiente a dicha entrega de Distríbuciones de Efectivo.-*'--*
---.* Ð É, C I I'/I A Q U I NTA. R ÉG I M EN DE i/V YFRS/ÓN

--*---i5.1 Las cantidaCes que se encuentren en las Cuentas podrán ser invertidas en

lnversÌones Permftiäas, en Ia medida gue esté permitido por la Legíslación Aplicable, de

conformídad con las instrucciones por escrito del Administrador quien debera en todo

caso respeiar las políticas de inversiÓn fiiadas por el Comité Têcnica.

------i5.2 Ni el Fiduciario ni el Administradar serán responsables de cuafou ier detrimento

de /os montos que se encuentren en /as Cuentas, suspensnn de la cotización de los

valores, títulos o documenios adquiridos al amparo del contrato de inversión que se

celebra para la inversión clel Patrimonio del Fideicomisa a quê sea cot?secuencia del

concLirso mereantil a incumplimiento det Emisor, así como por el tipo de operación

reatizada cpnfarme al cantnto de inversiön, cualesquiera que ésfas sean, así como del

típa de valores, f/futos a docunentos asþnados, q¿le sean inve¡ticfos de conformidad con

esfa C/áusui a Décima Quinta, excepto eñ caso de negligencia inexcusable, dolo o mala fe
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del Adminìstrador, de acuerdo con io dÍspuesfo por el aftículo 391

(trescientos noventa y uno) de na LGTAC. --------
-------15.38t Administrador deberá girar instrucciones por escrito respecto a las

ìnversiones de los montos que se encuentren en las Cuentas que el Fiduciaria debe

realìzar antes de tas 11:30 A.M. (ance treinta antes del mediodla; tíempo de la Ciudad de

Méxìco) det dla en ol cual hayan fondos disponlb/es en cualquiera de |as Cuentas, el

Fiduciario procederét a realizar inversiones en lnvedones Permitîdas cuya fecha de

vencimiento no sea una fecha posterior al siguiente Día Hábil,--

-------15,4 Satva que se esfabJezca lo contrario en este Fideicomlso, /os rendimientos

generados por las inversiones realizadas con íos montos gue se encuentren en las

Cuenfas serán parfe de la cuenta respectiva. De acuerdo con las disposiciones de /a

fracción XlX, inciso (b) del aftículo 106 (ciento setsj de la LIC,

responsable de la tasa de rendimiento recibida soþre inversiones

esta Cláusula.

-***15.5 Asimismo, de conformidad con el numera! 3.2 de la

el Banco de Méxica, /os fondos que recìba el Fiditaario que

inmedÌata conforme a los fines del presente Fideicomisc, en una

institucion de credito a más tardar el Dia Hábil sigutente reciban, en to se

aplican al fin pactada en el presente Fideicomisq así

en la institución de crédito que actúa eomo fiduciario,

depósifo

alta que dicha institucion pague por operaciones al to similar, en las

mrsmas fechas en que se mantenga el depösito

-----15.6 La.compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a |os horarios,

disposicîón y tíquidez de /os rnr'srnos y a las canCiciones del mercado exrsfenfes en e/

momento en que et Fiduciarío realice Ia operación. En caso de que el Fiduciario reciba

cantidad alguna para inversíón, fuera de /os horarios esfab/ecldos, dichas cantidades se

inve¡firán al Día Hétbil siguiente

-....-. D É C I M A SEXTA. O B LI G AC I O/VES DEt F I D U C I ARI O

Fiduciario no será

conforme a

1/2005 emitida por

viertan de manera

la tasa más
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-----16.1 Obligaciones del Fiduciario. Sin perjuicia de las oblígaciones del Fiduciaría

conslgnadas en esfe Fîdeicomiso, el Fiduciario tendrá durante le vigencia del presente

F ideicomiso, i as sig uientes o blig aciones' -.._-.-..- åF--''_

-*----a. Cumplfr en iiempo y forma con las obligaciones esfaþ/ec¡Uas a su catgo en el
presente Fideieomiso y en las Dacumentos de Emisión;
-------b. Praparcionar al Auditor Extemo iodas las facilidades e informacian necesarias a

iin de que lleve a caha la audiioria anual;
------c. Realizar fodos los actos para o tendientes a manterer la exigibiliCad y valídez de

esfe Fida'comiso;----
------d. Abstenerse de realizar actividades o acfos que sean incongruentes a conîrarias a

ø estipu[acio en esle Fideicomiso y llevar a cabo fodas /as actividades y acfos previstos

expresamenie en esfe Fideicamiso, para que /as Partes puedan ejercer conpleta, eficaz y
o po rtu n am enie sus c'e,rechos.' -
-----e. Cunplir can fodas [as leyes, reglamentas, decreûrs, acuerdos y normas

apl icable s, emifidas pa r c u al q u i e r a utori de d g u bern a m ental ; -----
------t. De canformiciad con Ia información que le sea entregada aor elAsesor Contable y
Fiscal, cumplir pcr cuenta de los Tenedares, con las obligadones a su carga en los
términos,cie ta L/Sk y de conformidad ccn la Cláusula 't\gésima Sexfa de esfe
Fldelbom,'.so; -**-----
"---g. Realizar fodos /os acios necesarios para o tendienþs a conseryar /os derechos

de que sea titular, conforme a e.sfe Fideicomiso:

--*--¡. Creer y mantener de manera inciependiente las Cuenfas, srn que las cantidades
t¡ansfeidas a registradas en los mísmas se corfundan en cualo,uierforma;-
----i. ConsølÍar con el Comúe Técnico, en caso de que deba tonarse alguna decision

respecto a asvnfos nc previstos en esfe Fideìcomiso conforme tl siguiente proceúmiento:

El Fiduciaria notifîcará al Comité Têcnico, paru que acuerde lo relativo a la decisíón en

cuesfión dentro de un plazo razonable. El Comité Técnico Wtirá decidir la necesidad de

Çanvocar a una Asanblea de Tenedores para que esta decida e! a,sunto de que se trate,
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para lo ité Técnico notificará la solicitud correspondiente al Fiduciario con la

finalidad de que este (tttima convoque la celebración de la Asamblea de Tenedares; en

cuyo casa et Fiduciario se abstendrá de retrasar en forma no razonable la convocatoria y

cetebracÌon de dicha Asambtea de Tenedores. El Comité Técnica deberá resolver los

asunfos cuya urgencia no permita ta realización de la convocatoria y celebraciÓn de la

Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la opinión que al efecto

formule el Comité de Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo la materia de que

se trate;

----j Entregar vía correo electrónico al Representante Común, al Auditor Externo, al

Administrador, at Comité Técnico, at Comité de Prácticas y al Çomité de Auditoría, dentro

de /os primeros 1A @iez) Días Hábiles de cada mes, e!esfado fiduciario que

muestre el valor del Patrimonio del Fideicomiso al mes calendarío anteríor. En

virtud que las Cuentas se manfienen en una institución diversa a Deutsche

Bank México, Saciedad Anónima, lnstÌtuciÓn de Banca M(tltiple, Fideicomitente, los

Fideicomisarios enFideicomitentes Adherenfes, /os Fideicomisarios en Primer

Segundo Lugar y el Comité Técnica aceptan que el estét obligado a

proporcionarlos esfados de cuenta can base en sus

la información que indíque el valor del Patrimonio del

del mes en cuestión, can copia de los esfados de

que incluya

banco corresponsal en donde se mantienen las Cuer¡tas, que en el detalle

intra-mes de todas las operaciones realizadas, sin el Fiduciario replique

la información del banca corresponsalen los esfados de cuenta del Fiduciario

-------El Fiducíarío no será responsable en caso de que alguna de /as Partes na rec¡ba los

esfados de cuenta respecfivos, siendo a cargo de ésúog cuando así ocurra, el solicitar al

Fiduciario una capia de /os esfados de cuenta correspond¡entes.

------,Todo esfado de cuenta que prepare elFiduciarìo será elaborado de conformidad con

los formatos gue institucionalmente hayan srdo esfab/ecldos y contendrá la información

que el Fiduciario determtne de conformÌdad con las políticas instÌtucianales.
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------E¡ A.Cminístndor llevará a cabo la contabilidad del Fidc¡com'íso, misma que deberét

ser entregada cuando nenas 3 (tres) Días Hábiles anteriores a la iecha límite de acuerdo

a los plazos establecidos para entrega a la BMV y a la CNB'v'co¡ Sase a la Legslación

.Aplicaole, mísna que será publicada por el Fiduciaria a mas |,ardar en la fecka límite

establecida en ia Legislación Aplicable. *-----
------[:" E! Ficiuciaria previa asesoria del Ásesor Cantable ! Fiseal, deÉrá ent egar la
informacion rezanable que le sea ælîcftada por el ComÌté Técnrco con base en las

so/i'crudes ae Tenedores, para efecfos de que estos itltimas pueCan cumplir ,lÐn sus

respef'vas oblígae:ones frsca/es cuanda /os mismos sean resde ntes extranjeros; *-------
------/. Proporcionar al público en general a través del STIV-2 que mantiene la CI'|BV y el

EMISI,IEI que mantiene la BMV, la información a que se ref¡ere et artículo 33 (lreinta y

íres) de ia Ciræla:r Úníca de Emísoras;

------m. Permltir el acceso al Comité Técnico, al Representanie Ca¡r:ttn y al Adnin¡strador

íen este últino casa, lîmitado la dacumentación e informacian conforme sus funcianes), a

iodos ios Cocunentcs e información en sa poder derivados o re/acicnados con elpresente

lidei=omiso que pueCa entregarse conforme a Ia Legislaciôn Aplicaþie;

------n. Respcnder ciuílmente por daños y periuicios que cause por el incumplimiento de

ras o5iigacio.les a srr cargo, asumidas en e/ presente Fideicornlæ siempre y cuando este

ncumplinienfo sea derivado ciel dolo, neglÌgencia o mala fe;---*--
-------o, Verifiær el cumplimienta delAuditar Extemo con sus obligaciones esfab/ecjdas en

el cantrata de prestacion de seiùicios u atro instrumento celebrado;

-***p.Fropc,rcionar a la BMV, en lo ønducente, por medio de la persona que éste

Cesigine per escrifo. la informaciôn a que se refiere la dispcsrcion 4A$,00 y la Seccion

Segu-nda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento [nterior de la BMV que Ie

:orrespanda, €specro del Pat imonio del Fideieomîsa, así cont su' .;onformidad para que,

en caso de ìncumpliniento, le sean aplicables /as medidas disciprlinarias y corrætivas a

¡ravés de los órganas y procedimientos disciplinarios que se esfab/ecen en ei Tîtulo

Ðécirnc Frine:o Cel Reglamento lnterior cle la BMV. El Comité T'êcnico deberét vigilar y
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procurar que e! Fiduciario cumpla con la oblígación establec¡da en esfe inciso Y

proporc¡one a la BMV en lo conducente la información referida;

-**-q.publicar aylsos de entrega de Distribuciones Ce Efectivo o Rembolsos de Capital

a tos Tenedores e infarmar al lndevat, a la CNBV y a ta BMV, a través de /os med¡as que

estas últimas determinen inctuyendo et ST\V-2 yEMISNET, con por /os menos 6 (seis)

Días Hábites de anticipacion, respecto de cualquíer Distribución de Efeetívo a Reembolso

de Capital que deba hacerse a los Tenedores; para lo cual el Comité Técnico le notificará

con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de aniícipación el manto y la fecha de la

Distribucíón de Efectivo; y ----"--
-------r. Et Fiduciario en ningún momento estará obliga:do a erogar ning(tn tipo de gasfo u

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de con las funciones

que le corresponden conforme a la ley, a esfe Fideiccmiso y a los

e! supuesto de surgir cuatquier conflícto originado por autoridades,

CBFls. En

Com(tn, los lntermediarios Colocadores o por terceras que

el Representante

el pago de las

Distribuciones de Efectivo, el Fiduciaria hará esto del de la Asamblea de

Tenedares, y de conformidad con las resoluciÓn gue ésfa Fiduciario podrá

que para dichosotorgar /os poderes suficientes a favor de la Persona a

efecfos sea insiruido pudiendo solícitar a /os prcpros

recursos perlinentes para cubrir los honorarios de Clchos

Ios

--.---. D É,C I M A S É.PT I MA. AU D ITCIR EXTE RN O.

-------17.1 Contratacion del Auditor Externo. El Fiduciario, con

dicha carácter, deberá celebrar un contrata de prestación de servicios o documento

sîmilar con e! Auditor Extorno abajo indicado o quien le instruya el Comíté Técnico, en el

que se establezcan los términos de /os servicios del A.uditor Extemo, Lo anterior, dentro

de ios 3A (treinta) Días Hábiles sþulenfes a ,a íecha de celebraeíón del presente

Fideicomiso. A la fecha de celebración det presente Fideicomiso el Auditor Externo será

KPMG Cárdenas Dosa/, Socredad Civit. El Comité Técníco tendrá la facultad de designar
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a l?s Auditcres Exfemos en ctalquier momento que aea necesaric, ænveníente u
abligatoño de confcrmídad con la Legîstaciôn Aplicabte y el pre*nle Fideícomiso --------*
-'--'-El Fiduciaric deberá pagar con Èatgo al Patrimonìo det Fldeicomiso ai ,Auditor
Extsmo, ias honcrarios que se establezcan en los términos de /os serrrc¡bs Ce! Auditar
Externo, mrsr,ros que será considerados como Gasfo.s de MantenimÌento de la Emisian. --
--'---17-2 Oblígacianes del Audítor Externa. A.dicianatmente a las obtigaciones dd Auditcr
Externo consignadas en esfe Fideiconîso :t/o en tos respeetívo.s Anexos, el Auditor
Extemo tendrá, en toda iiempo durante Ia vigencia de/ presen te Fideicornisa, /as

----a) Entregar el Repofte Anual del Auditor. EI Auditor deberá elaborar y presentar
dentro de /cs pineros 2A Peinte) Dlas Hábiles de cada año elReporfe Anuat det Auditor
al Fduciaric, af Acninistrador, al Representanle común y at camiié de Auditoría
*---ElReporfe An¡tal del Auditor deberá æntener, cuando rnêr;as ia infarynacian orevista
en el cocttmenb que se adjunta al presente Fideicomîsa camo Anexo,.J,'.
-*'--b) EI Audiicr Ertemo tendrét ta abligación de determinar sí la info:¡nacion
ptcpçrçiã¡¿tia par e! Fiduciario en e/ esfado de cuenta fiducierioy e'siados de cuæta de la
instilución fìnanciera dande se mantenean las Cuentas pcr el perlodo ce que se trate
coincile o rlfere 

"or!," info¡mación ,riffu" a las centidades recibidas en /as cuentas y
en G€-(o de encontrar alguna diferencia en ambos reportes, e! Auditar Externo deberá
natifeada al Fiducíeria, al comité de Auditoría y al Represeniante clamún.*-_
---'c) El Auditor Externo, hqþiendo recìbido previamente la docuneniación necesaria
por parle ciei Fiduciario o, en su casq deî Administrador, cjeberá elaborar la auditoria
anud y entregar el dìctamen conespondiente al Fiducíarb, at Adminislrajor, aÌ
Representarle Común y at Comîté de Auditarîa, en el que ,Jeberá verificar gue los
repodes prcsenfados par el Fiduciario at Auditor Externo reíleþn corre¡¿ame.1fe /as
cantdades reinibidas en Ias Cuentes durante el año que coffespcncia. El úctamen,elativo
a la audíícríe anual, deberá ser entregado par el Auditor Externo a más tard=r el 10
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de cada año, mismo que debená correspander al ejercício inmediato
anterior

------17.3 Objeción al Reporte Anual del Auditor. EI Comite Técnico con la previa opínión
del Comité de AuditorÍa, tendrá dereeho a objeter cualesquier Reporte Anuat del Auditor
pres'entado por el Auditor Extemo, dentro de un plazo de 1A @iez) Días contados a partir
de que haya sido Ìnformado de dicho reporte. Lo anteríor a fin de alcanzar un acuerdo con

el Auditor Externo sobre la materia de la objeción efectuada. Asímismo, en ese mísmo
plazo el Administrador estará facultado para presentar cualquier inconfarmidad respecto
del Reporte Anual del Auditor frente al Comité Técníco para que éste a su vez ejena el
presente procedimiento de objeción.
------Transcunído ese plazo sin que se haya alcanzado alg(tn quedarán a salvo
los derechos del Fiduciario, de los Tenedores y del Representante para reclamar
en las instancias legales que coffespondan, /os 4iusfes gue y en su caso /os

daños y peguicios que dicho error le haya causado.
------17.4 Remoción del Auditor Externo. El Aud'rfor Externo removido en caso
de que el Comité Técníco por recomendaciön det Conité de sustituitlo.
-------17.5 Requlslfos para Ia Sustitución y Nombramiento
caso de que el Comité Técnico decida llevar a cabo o sea de
la Legislación Aplicable la sustitución del Auditor con lo
siguiente:

---*'a).- El nuevo auditor deberá ser un despa:ho de

solvencia y prestigÌo, y no deberét tener conflicto de infereses con el Administrador, el
Representante Común y/o el Fiduciario;

-*-'b).'El Comité de Auditoría deberá proponer al Comité Técnico una tema de posrb/es
auditores externos y el Comité Técnico dentro de un plazo de 10 (diez) Dlas siguienfes a
la notificación respectiva, deberá etegir at nuevo auditor externo de entre dicha terna; ---
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----cl.- El Auditor Extemo, seg(tn correeponda, deberá proporcíenar a! nuevo auditar del

Fideí;omiso tocia la informa:ión y dacumentación que tenga en su pader y esfó

relacícnacia con el Fideicomiso;

-*--cl).- Ei Fiduciaio deberá ce[eþrar un c'ontrato de preetacion de senicios o un

docunento similar con el despacho de cantadores respectivs, en el que se establezcan

los têrrninos de /os servlcios del Auditor Exærno;

-----e).- Mientras el nuevo auditor extemo no haya celebraJo e! contrato de prestación

oe ser¡iclos o un documenta similar, en términas de lo señalado en el inciso inmediato

a¡tteriar, el AuCîtor Externo continuará en ei desempeño de sr encargo.

-----En todo caso el Auditor Externo deberá cumplir con /os,'equlsuos señalaCos por la
Circuiar ttnica de Emlsoras para Eer consnerado como indepenCienie

------En caso de que la Legislación Aplicable exija que el ALCitar Externo sea rernovido

de tí=mpo en tÌempo, se deberá obser,rar el procedimienfu que se esfab/ece en la
presenie C\áusula.
...-.- D ËC I M A O C TAV A, D EREC H OS ÐET AÐ M I N I STRAD OR,

-------'ï8.1 Derechos Adicionales del Administrador. Además de .ros ofros derechos

cons,gnados en esfe Fideicamiso, el Administrador tendrá, en taCo tienpo durante la

v i g e nci a de! p re se n teìF i d ei æ m i so, /os sþurenfes de rec h os :

----a].- Derecho inestricto a acceder en dias y horas hábiles a txla la documeniación e

informacian que se encuentre en poder del Fiduciario dertvada o relacia¡lada con el

preserñe Fideicomiso, sin enb4oe cer e! funcionamienta y administracion detpresenfe

Fideîcomiso por pafte de! Fiduciario;

-^--b).-'Ðerecho a requerir el Comité Técnico que sustituya a! Fiducíarío en téminos de

Io esíahlecido en la Clétusula Dêcima Navena del presente Fide;comso, síempre qæ haya

comprobado ante el Representante Çomtn la existencia de une causal de remociói; y--
---*c).- Derecho a objetar cualesquien cálculos realizecios por el Fiduciario a el

Reprasenlanie Çomún. El Administradar contaná con un plazo le 10 (diez) DÍas ccntadas

a p,artir de que haya sido ínformado de dicho cálculo, para a{canzaí un ecL¡erdo can el
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Fiduciario o el Representante Común, respecto del supuesto error, En caso de que en

dicho plazo se alçance un acuerdo, el Representarite Com(tn o el Fiduciario, seg(tn

conesponda, implementará de inmediato el aeuerdo srn responsabilidad ulterior alguna.

Transcunido ese plazo sin que se haya alcanzado algún acuerdo, quedarán a salvo /os

derechas det Administrador y det Fiduciaria, según coresponda, para reclamar, en las

lnsfanclas lç;gales que correspondan, /os alusles que apliquen y en su caso los daños y
perjuicios que dicha error le haya causado.
.--.-..DÉCIMA NoyE/vA. sUsnIUcIÓN Y RENUNOIÁ DE FIDUCIARIQ.

-------19,1 Supuesfos de Remoción del Fiduciario. El Fiduciario podrá ser removida por

acuerdo del Çomité Técnico a solicitud del Representante Común o del Administradar o

mediante acuerdo de la Asamblea de Tenedores. En dicho supuesfo a fin de sustituir al

deberá ser unaFiduciario, deberá cumplirse con lo siguiente:a).- El nuevo

institución financiera de reconocida solvencia, prestigio y con en el manejo de

fideicomisos semejantes a ésfe, a juicio del Comité Técnico, y no tener ning(tn

conflicto de interés con respecto a alguna Emisión, el e/ Representante

Cam(tn;

-*"--b).- EI nuevo fiduciario deberét asumir fodos /os v es del

Fiduciario bajo los términos del presente Fideicomiso;
*-*-c).- El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo v
documentacion relacionada al presente Fideicorniso y los de

fodas /as Emisiones, que tenga en su poder y a llevar a aeta necesario

para transferir el Patrimonio del Fideicomiso al nuevc fiduciario, asegurándose de que no

se afecten los derechos de /os Tenedores, del Fideicomitente, ni del Administrador, de

confarmidad con los términos esfaö/ecrdos en el presente Fídeicomiso;

--**d) - Mientras el nuevo fiduciario no haya entrado en funciones y no se haya cuþierto

eualquier cantidad pendiente de pago a favor del Fiduciaria, el Fiduciario continuará en el

desempeño de su encargo. ----------
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------i9.2 Renuncia del FiCuciarío, En caso de que el Fiduciario tuviera alguna causa
grave, en términos de lo dispuesto por Ia Legisiaeión Aplicabie, para renunciar a su cargo,

deberá hacerlo Ce! conocimienta del Comité Técnico y de, Representante Común,

nediante un escdto en el que el Fiduc;arío exprese claramente tas ¡azones ie dicha

deterninación, debiendo procederse de conformidad con e! a¡t'rculo 391 (trcscientos

noventa y uno) de la LGTOC, el cual estaoiece:
------t.,,La institución fíduciaria tendrá fodos los derechos y acciones que se requieran
para el cumpÍimiento del fideicomisa, sall'o /as normas o limitaclones q¿Je se establezcan

al efecto al ænstituírse el mlsmo;esfará obligada a cumplir dichc frdeic,l.nirso conforme al
acto constitutiva; na podrá excusarse a renunciar su encarEo srno por causas graves a

juicia de un juez de primera instancia del tugar de su domic¡lio y debera obrar siempre

conç buen padre de família, siendo responsaó/e de las pérdidas c menoscaóos gue /os

òlenes sufran par su 9ulpa..." ---
-------El Comité Técnico deben en un plazo no mayor a 10 {diez) Ðías contadas a partir
de! cita siguiente a aquel en que se hubiere recibido dic-ha conunlcación, inCicar at

Ficuciarío el nombre de la institución o instituciones gue eciuarán cÐma f¡duciario a
'fíducíaias susf¡fufos, a efecto de que e[ Fiduciario pueda åace,4es entrega del Patrimonio

de! FldeicoÍ1iso. Lq: renuncia del Fiduciaria no surtirá efecto srno hasfa que el nuevo
{tduciarío (designado por el Comité Têcniæ) acepte elcargo y erÉre en flt¡7ç¡6nss.---------

-.*..- Y/GÉS IT/,A. R ESPO N SAB I LI DAD Y DE FENSA DEt PATRMAIV ß
--*---2C.1 Límites a la Respoçabilidad æl Fiduciaria. El Fìciuciaria no será respon sable,

saln por negligencia, culpa, dolo o mala fe, cuando así lo delermine en seqtencia firme la
autondad juúcial æmpetente, de
----a).- Los acfos que realice en cumplimiento con /o esfab/ec¡dc en el presenie

Fidsicomiso;
*--*b,1.- Los acfos que reatice en el cumplimiento con lo estaþlec:do en /os ccntratos y
dacumentos que suscnba en cumplimient:t de sus obligaciones confarme a lo previsto en

esÍe Fideicomisa;----
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*-*-c).- fos aclos que rea[ice en cumplimiento cpn to estabtecido en este Fideicoiniso y

en las instrucciones que, en su caso rociba por escrita del Representante Común, del

Administrador o del Comité Técnico;

----d).- Cualquier mora o incumptimiento de pago por insuficiencia de recursos en los

fondos de /as Quentas;

***-e) - Las notificaciones que se presenten de acuerdo a lo establecido en el presente

Fideicomiso; *---.---
----f).- Hechos, acfos u omìsiones del FiCeicomitente, de /os Fideicomitentes

Adherentes, del Adminístrador, del Repres entante Común o de terceros gue impidan a

dificutten el cumptimiento de /os fines de esfe Fideicomiso; y-"'-'---*
------g) - Hechos, acfos u amisiones de/ Fldeícamitente,

Adherentes, det Administrador, del Representante Común o

derechos de ferceros mencionando sin limitar a/ caso de con

-------20.2 Reg/as para la Defensa del Patrímonio ciet Fideicomiso'

los Fideicomitentes

ferceros que afecten

ambiental.-

e/ caso de que se

haga necesaria la defensa del Patrimonio del Fideicomisa o el FiduciarÌo reciba

alguna notificación iudicial, administrativa o de cualquier del presente

Fideicomisa, la obligación y responsabilídad del Fiduciario

***-a).- Notificar al Comìté Técnico, al Representante dentro

de /os 5 (cÌnco) Días siguienfes a que reciba dicha tenga de

/os acfos o hechos que ameriten la defensa del v
-------b).- Otorgar un poder especíal suieto a /os del presen de

conformidad con la CIáusula Trigésima Segunda Fideícomiso, sin

responsabilidad alguna a su cargo, a ta persona o personas físicas que sean designadas

por el Comité Técnico o por el Administrador, para haærse carga de eiercer ias acciones

u aponer las excepcianes que procedan en e! entendido que en caso de contradicción de

instruccianas enfre el Administrador y et Comitê Técnico, el Fiduciaria tomará en cuenta

las del Comité Técnico.
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------20.3Acfos urgentes. Cuando se requiera la realización de actos urgenles o

cualquier otra circunstancia no prevista en el presente Fideicomiso, cuya fatta de atencion
inmediata pueda causar notar'íamente perjuicios al Patrimonio ciel Fideicomiso, el
Fiduciarío podrá actuar conforme a lo que estaô/ece la Legislación Apticable, protegiendo
el Patrimonio del Fideicomiso. Las Paftes facultan al Fiduciarfo a cubrir can carga al
Patrimonio del Fideicomiso cualquier cantídad neæsaria para llevar a caba /os acfos
necesarbs para la ateneión a lo que se seña/a en esfe párrafo.
----20.4 Actuación canforme a Ia instrucciön. El Fiduciario, cuando actúe siguiendo las
instruccianes que reciba del Representante Común, en su caso, previa instruccion que

este (tltima tenga por parie de la Asamblea de Tenedares, del Administrador o det Comité
Técnica, seg(tn se esfab/ezca en el presente Fideicomíso, quedará Ï;bre de cualquier
responsabilidad sobre /os acfos ejecutados para tal efecto, sremp,e que dichas
instruccianes esfén prevr'sfas en el presente Fideicomiso

-"*'20.5 Gasfos y cosfes por juicios. En el caso de condenas en ios juicios respecflvcs,
el pago de gasfos y coslas, serân a cargo det Patrimania del Fídeicomiso, y hasta por e!
monta que ésfe alcance y baste. Esfa diçosición se transcñbirá en los poderes que a!
efecto se otarguen. stn rcsponsabilidad para el Fiduciarío si et Patrimonio det Fideicomiso
na alcanza para cubrir dicitos gasfos y cosfas.

--"*'20.6 Gasfos po'r defensa de! Patrimania del Fideicamiso, En ta defensa de!
Patrimcnio del Fideicorniso, ni el Fiduciario, ni el Administradar, ni e! Representante
Comun, ni el Fideicomitente, ni los Fideieamitentes Adherenfes esiarán obligados a
efectuar et desembolso o gasfo 

;àtguno 
con cargo a su propío patrimonio, pcr tanta para

cualquler gasta o descmbolso que en su câso deba realizar en cumptimiento de /os fnes
del Fideicomlso, será con cargo al Patrímonio del F'¡deicomiso, no existienda
responsabiliciad alguna ni para el Fiducíario, ni para el AdminÌstradcr, ni para et

Represenfante Común, el Fideicomitente o Fideicomitente Adherente en ceso de no
recibir cportunamente dicha provisión de fondos.
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-----20.7 Patrimonio del Fideicomiso insuficíente. El Fiduciaria será responsable ante las

paftes y/o ante cualqa¡er tereero, hasta por las cantidades del Patrimonio del Fideicomiso,

sin tener responsab¡lidad personal alguna en caso de que el Patrimanio del Fideicamiso

na sea suficiente para et cumptimiento de las obligaciones de /as partes de confarmidad

con el presenfe Fídeicomiso

-----,-2A.8 Limitacion de actuación del Fiduciario. El FiducÌario no será responsable de /as

acciones, hechos u omisfones del Fideicomitente, de /os Fìdeicomitentes Adherenfes, de

los Tenedores, del Administrador, del Representante Común, del Comìté Técnico a de

terceras Personas que limíten su actuación para los propósitos Ce esfe Fideicomíso

-------20.9 Límite de obligaciones del Fiduciario. El FiCuciarÍo no tendrá más obligaciones

que |as establecidas expresarnente en este Fideicomiso. En caso de que el Fiduciaria

reciba cualquier aylso, demanda o cualquier otra reclamación en relación con el

Patrimonio del Fideicomíso, notificará dicha situacíön al Çomité Técnico,

al Administrador y al Representante Çom(tn, a efecto de gue ésfos llevar al cabo

mediante las

instrucciones al Fiduciarío que correspondan, momento a cesará cualquier

responsabilidad del Fiduciario respecto de dicho ayiso, o reclamación.

No oósfanfe lo anterior, el Fìduciario estará obligada a la defensa

Patrimonio del Fideicomiso en caso de gue aslse
-------20.10 Limite a la actuación del Fiduciario. Las Fiduciario

unicamente actuará en los términos de /as instrucciones la Asamblea de

Tenedores, del Representante Com(tn y/o del Çomité Técnico y/o

del Comité de lnversiones, según sea e/ caso, bajo este Fideicamiso, asl cama de

conformidad con los demás términas establecidos en esfe Fideicomiso que sean

aplicables al Fiduciario.

-------20.11 Actuación del Fiduciario por lnstrucción. Además de las otras obligacianes del

Fiduciario de conformidad con esfe Fideicomiso, el FiduciarÌo cumplÌrá con sus

obligacíones de canformidad con el aftículo 391 (trescìentos noventa y uno) de la LGTQC,
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en el entendîdo de que en cualquier supuesto no expresamente previsto por esfe

Fideicomiso, el Fiduciarío actuará estrictamente de eonformidad ca:n las ínstruccianes que

reciba par escrito del Representante Camún, prev¡a instrucción que es{e reciba por pafte

de la Asamblea de Tenedores, del Comité de lnversiones o de/ Comitê Técnico, teniendo

derecha a solicitar gue se aclare el cantenido de /as mismas en el supuesfo de que no

f uere p reci so. ------*---
--'-.----20.12 Responsabilidad implícita del FiducÌaria. El FiCuciario no tendrá ninguna

responsabilÌdad implícÌta u obligación confarme al presente Fideicomlsc re-cpecfo de

hechos o acfos que no se encuentren expresamente incluidcs en esfe Fideicomiso o de

aq'uellas de las que el Fíduciario no hubiere recibida not¡cia.
*----20.13 Límite de responsabilidad adícional. No obslanle cualquier otra íimitación a Ia
re,sponsabilidad del Fiduciaño de confarmidad con esfe Fideicomisa. /as Panes convienen
que el Fiduciaria no seré reçonsab/e por, ni tendrá la abligación de determinar, verìficar a

investigar lo
***-(¡) Cuaiquier cieclaración hecha por las Partes en esfe Fideicctmiso; y -^--**-*--
"---(ii) El contenido de cualquier certîficado, autarización, permÌso, repofte o cualquiar
atro documento entregado conforme a esfe Fideicomiso o en relación con el mismo por e!

Fi deicomitente o algu.n Fideiccmítente Adherente

-----S,n limitar la anterior y no obstante lo prevísto en cantrario en otro documento, el
Fiduciario y sus funcíonarios, delegados fiduciarios, empleadas y agentes (y) no tendrán

otra respansabilidad u obligación que aquellas expresarnente esfaô/ecldas en esle

Fideicomiso, y no habrá ninguna responsabilidad u obligación implícita en esfe
Fideinmiso contra el Fiduciario; y (z) podrán en cualquier namento en el que el
Fi<lucøría determine que cerece o es incierta su facultad para renlizar o absfenerse de

realizar determinada acc!ón, e Çon respecto a los requislfos de este Fideicamiso baja

cualquier círcunstancìa, pasponer o absfenerse de realizar cualquier acciön salvo que y
hasta que haya recíbido instruccianes por escrito del Conité T'écnico, del Comité de

lnversones en su casq del Representante Común
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-..-.-,Y/GÉSIMA PRIMERA. HONORAR/OS DEL FIÐUCIARIO Y DEL REPRESENTANTE

-------21.1 Como contraprestación por sus seryicios confarme al presente Fideicomiso, el

Fiduciarío percibirá, los honorarios previsfo,s en el Anexa "K delpresenfe Fideicomiso,

que se tiene aquí por reproducida coma si a la letra se insertara

------21.2Como contraprestación por sus seryrbios, el Representante Común percibirá,

las honararios prevlsfos en el documento que se adjunla al presente Fideicomiso como

Anexo "L", que se tiene aquí por reproducido como si a la Ietra se inse¡fara.
.-....-YIGËSIMA SEGUNDA. ÐERECHA DE REYERSIÓN. *.-----
------22.1 Derecha de Reversión. Los Fideicomitentes Adherenfes de que se trate, solo

podran ejercer el Derecha de Reversion conforme al presente en caso de que

el Fiduciario haya sido instruída por el Comite Técnico o la Asamblea Tenedores, para

que praceda a la enajenaeión del Activo de que se fraie.

-------22,2 Mecanisma para ejercer del Derecho de Reversión el ejercício del

22.1 anterior, seDerecho de ReversÌón sabre /os Acfiyos a que æ refiere Ia

procederá de /a sfguiente forma:

-------A. Una vez que se haya tomado la decisión de de que se trate

confarme a esfe Fideicomiso, el Comité Técnico ecn e! de la na de

sus miembros y de la mayorla de /os Miembros precio y
condiciones de la reversion, para lo cual requerirá de la de Prácticas

quien debera emitir una opinión de razonabilidad , a su vez, de

un expefto independiente. El precio y condic¡ones de rettersión deberán ser notificados al

Fiduciario por escrito, y al o a los Fideicomitentes Adherentes de que se trate.
***-8. Los Fideicomitentes Adherentes de que se fraten contarán con un plazo de 15

(quince) Días Hëtbiles siguienfes a la notificación a gue se refÌere el ìnciso A. anterior para

manifestar su voluntad de ejercer o no el Derecho de Reversion a que se refiere la

presenle Cláusula y, en su caso, debiendo exhibír el precio de la reversión a más tardar

en la fecha en la que se firme la escritura p(tblica en la que se haga canstar la reversión
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de la propiedad del Activo de que se trate, debiendo procederse canforme a /as

condìciones establecidas por el Camité Técnico.--
^**-En casa de no existir manifestación por parte de los Fideicomitentes Adherenies
dt>ntro del plaza cie 15 (quince) Días Hábileg se enfenderâ que no desean ejercer el
Derecho de Reversión por lo que el Fiduciarío procederá conforme le instruya el Comite

-._.-VIGÊjIMA TERCERA. VIGENaIA, EXTINCIÓN Y P1LITICA, ÐE LIQIJIDACIaN aT
B/FNES INMUEBLES.

-------23.1 Vigencia. El presente Fideicomisa tendrá la duración necesarîa para el
cttmp,limienfo de sus fines, y podrá exiinguìrse en caso de que su cumplimiento sea

imposible. De manera pariicu[ar, se extinguirá (i) por mandato legal en casc de que así lo
requieran las autorídades competentes o /eyes que así la deterrninen; (íi) por término
legat; y (iîi) por acuerdo en Asambtea de Tenedores, cantando con el voto favorebte de los

Tenedores que representen mâs del 89% (achenta y nueve por denta) de los CBFts en

circufación.

-----No abstante lo anteríar, el Fideicomlso no podrá extingyuirse cuando existan
obligaciones pendientes de cumplimiento con cargo al Patrimanio del Ficieicomi'so.---------

-----La vigencia lel presente Fideicomiso no podrá ser mayor at ptaza previsto por et

a¡fículo 394 (trescientos noventa y cuatro) de la LGTOC.------------
-------2S.2lrrevocabilidaci del Fideicamiso. El FideicomÌtente renuncia expresamente a su

derecho de revacar el presqnfe FideÌcomiso en virtud de tratarse de un Fideicomíso
irrevocable, en /os términcs de lo dispuesfo en la fraccion Vl del ariículo 392 de la
LGTQC.

-*"-*-23.3 Política de !íquidación del Patrimanio del Fideicomiso. En caso de actualizarse

cualq:.tiera Ce ios supuesfos a gue se refrere la seccian 23.1 anterior, a efectos de

garantizar a las Tenedores /a exisfencia de un pracedimiento de liquidación que maximice

e[ va]or a los Tenedcres, el proceso de liquidación se deberá efectuar confarme lo

siguiente
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deberá sesionar dentro de /os 15 (quince) Dfas Habiles

siguientes a que ocurra alguno de /os supuesfos previstos en la EecciÓn 23.1 de la

presente Çtáusuta y deberét designar a un tiquidador del Patrimonio del Fídeicomiso de

entra empresas con experiencia en ta tiquidacion de entidades del sistema financiera en

México (el "Liquidador'), y a quien le otorgará entre otrasfacultades y obligaciones, fodas

las facultades y obligaciones atribuidas at Admínistradar, debiendo efectuar la instrucción

correspondiente al Fíduciario para que celebre los contratos y convenios necesa rios y

otorgue /os poderes respecfltzos

-**-ç¡ A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el

Administrador dejará de tener cualquier facuttad para instruir al Fiduciario y para disponer,

administrar y/u operar el Patrimonio del Fideicomiso. No obsfa nte lo anterior, deberá

proporcionar al Liquidador designado toda la infcrmación, tación, registros Y

demás facilÌdades necesarias para el cumplimienþ de sus

---*-(i¡i) Et Liquidador deberá efectuar fodos /o-c actos materiales jurídicas necesarios

y conservar ely/o convenientes para salvaguardar los derechos do /os

Patrimanio del Fideicorniso para efectos de su liquidacion.

trámites ante las autaridades competentes y ó.rganos

Ilevar a cabo la cancelación del registro de /os CBFII en el

efectuar fodos /os

para efectos de

uiera regístro

pendientes a

del remanente entre los

o listado en mercado de valores, bolsa de valorcs ¡y'o cotiza ya sea en

Méxica o en el extranjero.

--*-(iv) Qon el Patrimonio del Fideicamiso deberá

cargo del Fiduciarío por virtud del Fideicomiso y ta
Tenedores, de manera proparcional a su tenencia de CBFls.

-------23.4 Procedimiento de Liquidación. Para efectos de enajenar el Patrimonio del

Fideicomiso se seguirá el siguiente

-------¡. El Liquidador deberá convocar a rJn concurso entre banqueros de inversiÓn y

asesores inmoþiliarías de reconocido prestigio con el propósito de recíbir propuesfas
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relatiu'as a la estrategia para liquidación del Patrimonio del Fideicomisa cuyo objetivo sea

maxinizar el valor de liquidaciön en beneficio de las Tenedores.

----i¡. El Liquidador deberët presentar al Comitê Técnico /as propuesfas ql'e reciba
canforme a lo establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) pro,auestas.

----iii. El Comitê Técnico deberá elegir, previa opinión del Comité Ce Pré¡ctÌcas, la
propuesta que contenga /as mejores condicicnes en cuanto a la maximización del valor
del Fatrímonio del Fideíconiso en liquidación e instruirá por escrito al Fiducia¡io la
contratación del banco de inversión o asesor inmobiliaria conforme a las condiciones que

al efecio e! Comité Técnico determíne (el "Asesar Liquidador'). En todo :aso los
honorarios del,AsesorLiquidador serán pagados con carga al Patrinonio del Fidetcomiso.

----iv. El Liquidadar y el A,sesor Liquidador deberá realizar todos los actos malet"¡ates y

iurídicos necesanos a efecta de lograr las obiefivos de la estrategia de liquìdacion,

------^v. En todo caso el Comité Técnico y el Representante Çomtin tendrán amplias
facultades para solícitar informes al Liquidador y al Asesor Liquìdaclor con respecfo a sus
futtcicnes y podrá instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opínion del Comité
de Auditaría

-------23.5 Transferencia del Patrimanio del Fideicomiso. Al térrnino de la vigencia cie!

presenfe Fîdeicamisa,,,el Fiduciario tiquidará el Patrimonio det Fide¡icamiso y dístribuirá e!

producto de su enajenación a los Tenedores.--------
---^-.- YI GÉS I M A C IJ A RT A. P RO H I B I Ci OIVES tÊG,AtFS

-*--24.1 ProhibÌciones Legales. En cumplimiento a /o dispuesfo por la f:"accíón XIX del
Artícuto 106 de la LIC vigente, y disposiciones emitidas por el Banca Ce México, el
Fiduciario hace constar que explicó en forma inequívoca a las Partes del presente

Fideicomiso, y en especial al Fideicomitente, et valor y consecuencias iegales de dicha
fracciÔn y demás prohíbiciones a /as que está sujeto el Fiduciaria. Para dichos eiecfcs se

transcribe a continuación la fraccÌón XIX del Artículo 106 de la Ley de lnstituiones de

Crédito:

Artlculo 1A6.- A las ínstituciones de créd¡to les estará prohibido:
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-------x de las operaciones a g./e se refiere la fracción XV del Artículo

46 (cuarenta y se¡Ð de esfa ley:-***-
-*---a) se deroga.-

-------b) Responder a tos fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumptimienta de

los deudores, por los créditos que se atorguen, o de los emlsores, por los valores g¿le se

adquioran, salvo que sea por su culpa, según /o dispuesfo en la parte final del arflculo 391

de Ia Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantìzar la percepcion de

rendímiento.s porlos fondos cuya inversiön se les encomiende.*-'*-
------Sl al término det fideicomiso, mandata o comísión constituidos para el otorgamienta

de créditos, ésfos no hubieren sido liquidados por los deudores, la ìnstituciÓn deberá

transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea e/ caso, al mandante o

comitente, absteniéndose de cubrir su impofte.

-*----En los contratos de fideicomiso, mandato o comisio¡t se insertará forma notoria lo

dlspuesfo en esfe incíso y una declaración de la fiducÌaria en el que hízo saber

inequlvocamente su contenido a /as personas @ quienes haya bienes o

derechos para su afectación fiduciaria;

---*c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o mandatos

o comisiones, respecfivamente, a través de /os cuales se

recursos del pitblíco, mediante cualquier acto causante

excepto tratándose de fideicomrsos consfifuidas por e!

Secretaría de Hacienda y Crédita Público, y de de /os cuales se

emitan valorcs gue se inscriban en e/ Regrstro Nacíçnal de Valores de canformÌdad con lo

previsto en la Ley del Mercado de Valores;
*---d) Desempeñar los fideicomlsos, mandatos o comisíones a gue se refiere el

segundo pérrrafo del artículo 88 de la Ley de Socledades de lnversión;

---*-e) Actuar an fideicomísas, mandafos o comlsiones a través de los cuales se evadan

limitaciones o prohibiciones cantenidas en /as leyes fínancieras;
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---.í) Utilizar fondos o va,lores de los fideicomisos, mandatos o c;omislones desfrna das al

otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecicnal, en el
otorgamienlo de /os mismos para realizar operaciones en vi¡1ud Ce /as cuales resulten o
puedan resultar deudores de sus delegados fiduciarias; los mie¡nbras dei consejo de

administración a consejo directivo, segitn carresponda , tento propiztarios como
supienfes, estén a no en funciones; los empleados y funcionarios de la institucion; los
comisarios propietarios o stp/enfes, estén o no en funciones; los auditares exfernos de /a
Ìnstitucion ; lo mìembros dei comité técnico delfideìcomiso respectivo; /os ascendienfes o

descendienfes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, ias socledades en
cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas institucicnes, aslmisrno
aquellas personas que el Banco de México determine mediante disposrbione s de carácter
general, y

--'-g) Administrar fncas rúsficas, a menos que hayan rccÌbido Ía administración para

distribuir el patrímonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedares, o p?ra pagar
una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus
productos, y sin que en esfos casos la administración exceda del piazo de dos años, salvo
/os casos de fideícomrsos a la produccíón o fideicomrsos de garantíai---*h) Celebrar- ftdeicomisos que administren surnas de

periÓdicamente grupos 'Je consumídores integrados mediante slsfemas cle

cctmercialización, desf;nados a la adquisicion de determinados bienes o seryicios, de /os
previstos en la Ley Federat de Protección al Consumidar-**-----
***- Cualquier pacto cantrarío a lo dispuesto en los lncisos anteriores. será nulo . . .u. ------

----Asrmrsmo, en cumplimiento a lo dlspuesfo por el Numeral 5.5 de ta Circular 1/20A5,

el Fiduciario hace constar que explicó en forma inequívoca a las Paftes del presente

Fideiconiso, y en especial at FideicomÌtente, el valor y consecuenclas /egales dei Numeral
6 cie las Circulares 1/2005 y 1/20A5 Bis 1 sobre |as prohibiciones a las que está sujeto el
FirJuciario. Para dichos efecfos se transcribe a continuación el Numeral 6 de la Circutar
1/2005 del Banco de México:-
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.. o. Ia celebración de fideicoml'sos, Ias lnstituciones Fiduciarias tendrán

prohibido lo siguiente

---*-a) Çargar al patrimonio fideicamitido precios di-"finíos a los pactados a/ concertar la

operación de que se trate;

----b) Garantizar la percepeión de rendimientos o precios por los fondos euya inversion

se /es encomiende, y

----c) Realizar operaciones en condiciones y térmirns contrarios a sus políticas internas
y a las sanas prácticas f¡nancieras.

-------6.2 Las instituciones Fiduciarias no podrán celebrer operaciones con valores, fífulos

de crédito o cualquier otro instrumento financiero, que na cumplan con /as

especificaciones que se hayan pactado en el contrato de fideicomiso
-------6.3 Las instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos Fideicomiso que

no estén autorizadas a celebrar de confarmidad con las leyes y que las

regula

----6.4 En ningún caso /as lnstitucianes Fiduclarías podrán con cargo al

patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que /es a dichas

lnstituciones Fiduciarias par alguna autoridad.

-----6,5 En los Fideicomisos de garantía, las lnsi.ìtueiones de y |as

podrán recibir srno Þienes o derechas que tengan por objeto /as

de que se frate

-------6.6 Las instituciones Fiduciarias deberán obsewar lo los artículas 106

fraccion XIX de la Ley de lnstituciones de Crédita, 103 fraccian lX de la Ley del Mercado

de Valores, 62 fracción Vl de la Ley General de lnstituciones y Sociedades Mutualistas de

Seguros, 60 fracción Vl Bis de la Ley Federalde lnsfrtuciones de Finanzas y 16 de la Ley

Orgáníca de la Financiera Rural, según correspo;nda a cada Institucion...".

------ vlGÉs tMA QU t NTA. DOMtCtLtOS.
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------25,1 Conunicac,cnes. Toda comunicación que cieba hacerse, ie conformiCaa con el

presente Fideícorniso, se realizará mediante çÐrreo certificado o serulcio de mer,saiería

am,bas acuse de recioo en /os sigulentes dcnicilios:-
--*--Fidelcarniiente: ,4sesor de Activos Prisma, Socredad Anón¡na Promorora de

I nversion de Capital V ariable.

----Domic:iìia: Ricadc Margáin Zozaya, nûmero 605, Prime¡- Pr'so, Fraccionamienla

Sanfa Engracíz'-
'-'*' Codigo Fostal 6e267 ----'----.
-----San Pedro Gana García Nuevo León-*---
---- Ate ncian : I ngenie ro Ó scar Eduardo ialvitlo Amaya----
----- Teléfono: " (+ 52) t I -5G30ç2N" / "¡+ 525 81 -50400-245" ---*---
- - - - e - m ai ! : o se a r. cal v! ! I c@fi b r ai n n. m x ---- *
----Fiduciario: Ðeulsfie Bank México, Sccredad Anan;ma, lnsitución de Banca

M últÌal=, D i¡ì sión F i duciaria.

*---Domiciìia:Torre tiirreyas, Pedregal 24-Piso 2A, Col. ifolinc;det Rey. C. P. 11040.

,u¡, 1y¡;guel Hidalgc. ãudaci de Méxica.

------ Atención: Divi sian F:dt;ciaria.

- - - -- - T e I éf o r. o :' ( + 52 ) € 5-52U - I a0O' -- ----'-
----- Fex :' (-52) 55-320 1 -B .r 44' ----------
-----e-mail: gab:íeLanoyo@dbsom; vzmn'y:a.hernendez(dab.com:

a I a n sa. roj a s@ab. co m ; y/c gle r a rd o. sai nz @d ø. co m

-*--Represenfanfe Çam:in: Cl Banco, S.A.- insfifucion de Banca Múìiple
*---Domicilic: Çardiliere Ce /os Andes, numero 265 y cinct pîso 8, Colonia Lonas de

Chapultepec ----------
*---Delegaciin ltliEuel lTidalgo, Código.EcsÍal 11000, Çiudai de lvtêxico.

*---Atencìón: Lic. Mónica Jlménez Labon Serabia y/o Ðeleçado Fiduciaric respsnsable

de la RC/A0141 -------
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--*---e-ma¡l: mj¡meneztabora@,cbanco.com, giuarez@.cib.Enco.com y/o

i n st ru cci o n e sm e x ì ca@ci b a nco. c o m

-----*En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicaño a las

demás, con cuando menos 3 (tres) Ðías de anticipació:n a la fecha en que dicho cambio

-------2S.2lnstrucciones al Fiduciario. Por lo que respecta a las instrucciones y

comunicaciones de cualquiera de tas Parfes del prcsente Fideicomiso a! Fiduciario, se

estarét a Io siguiente:

-----Las Parúes y el Administrador designarân a las personas y listarán sus nombres y

firmas usando el modela de ceñificacion que se adjunta al presente Fideicomiso como

Anexo "M", para girar dichas instrucciones al Fiduciario con

telefax/facslmile, coneo electrónico, mensajería o paquetería.

autoizado para actuar de acuerdo a las instrucciones transmitidas de con la

presente Cláusula

-------El Fiduciario podra confirmar dichas instruccíones te con la(s)

persona(s) autorizada(s) que designen frente al Fiduciario en mencionado

Anexo "M", en el entendido que el Fiduciario podrá

telefónicas de cualquier persona que declare razonablem ada.

Las personas y números de teléfonos para ser

modificadas sólo por esuito debidamente recíbido 'J Fiduciario. Las

Paftes acuerdan que esle procedimiento es comercialmente

----Aslmlsmo, las Partes convienen que en la ejecución de transferencias de fondos, el

Fiduciario y el ba;nca receptor del benefíciario utilizarán los n(tmeros de cuenta, o

cualesquier otrc número de Ìdentificacion similar que se le proporcione, para identificar (i)

al beneficÌario, (ii) al banco receptar o (iiÌ) cualquier banco intermediario. El Fiduciarío

utilizará los fondos de[ Fideicomiso para cumplír con cualesquier orden de pago utilizando

la información proporcionada, aun cuando esfo resuife en un errar en el paga, íncluyendo

una transferencia a una persona distinta at benefíciario, a un banco distinto al banco del
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beneficiario, c a un banco distinto Cel banca intermediaric, que se haya instru:do al

FiCuciario.

-----lndependientemente de lo anter'¡or, el Fiduciaria, sìempre y cuandc tenga mctivo o

sospecha razonable, para actuar o no y/c para soiicitar canfirmeción de cualquier
transmisìón recibida cpnforme a la presente Ctáusula, en el entetdido que, el Fiduciario

notäicará a las Partes, lo más pronia pcsible, si ésfe ha decidido d¡ferir ei llevar a cabo ias

inst¡ucciones, hasfa q,:e haya recibido confirmacion.
**-p6¡ lo que respæta a las ca¡tas de instruccian airigtdas al Fi,Juciario, para gLe esta-c

pweian ser acafadas, Ceberán inciuir, par lo rn€nos, /cs sçtule,rfes requisiïos j--------*----
*.**-(!) Estar Clrigida a "Deutsche Sank Méxicl", Soc¡eoad Anónima, lnstitución de Banca

tvlulliple, División FiCu:iaria, como Fidttclaria del Fideicamiso'.Ê/1616".

---(ii) Hace: rerereqcia al n{¡nero de fideÌcomiso asignaio al Fideiccmiso: "F11616'-

^.*-(ii¡) Contene: ta firma autógrafa Ce quien o quienes están far:ultados para ínstruir en

términos del presente Fideiconiso y que hayan sido debiCamente designados ¡'
ac:editados ante ei Fiduciario de conÍcrmidad con la presente Çláustla, remitiéndoie a

é,sie, æpia de una identificacian ofíciai æn fobgnfía y fi:ma y de.5iendo coincidir la firma

de dicha ídent:ficæión con la plasmada en la conesponcliente ins¿ruccíln. 3i el Fiducíaric
ya contare cor, talidentificacíön, ésla nc deberá adjuntarse.
*---(iv) La instn:æiôn expresa y clan que æ so/¡b¡ta realice el Fidt ciaria, expresandc

r¡'lonfos, eanticiades o actÌvidades en concrcfc. -----*---(t) En el supuesfo de Que elpresenåe Fiæicomiso na espeifique explícitamente un

térwino dístinta, las instruccianes &b^¿rán ser recibtdas por escräo por ei Fiducianc pcr Ic
/nenos 72 (setenta y dos) ñoras anfes de Ìe fecha,hora en Ia cual se requiera que ei
Ficiuciario cumpla con las instrucciones ccrrespondienfes, sal'to q,te se requiera o; aclos

urgenfes a juicia de ta pafte que instruya
------En caso de qrie /as instrucciones no seân firmadas corncl se menciona en esta

Clá¿sula y/a no se haya podido reeiizer una ilarnada de confinnacion al respectr, /as

Pades exprese e fnevocablemente ínstruyen a[ Fiduciario a nc ejec:utar las instrucicne-c.
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--*--cuando el Fiduciario obre en acatamiento de las instruccianes debidamente giradas

por quien esté facuttado en términos del presente Fideicomìso y de acuerdo a sos

términos, condiciones y fines, su actuar y resu/fas no le generarán responsabilidad alguna

y sólo estará obtigado a responder con carga al Patrimonio del Fideicomiso y hasta dande

éste alcance. ------------

----.-. Y/GÉS IMA SEXTA, OBUGACIONFS F/SCALES.

**---26,1 Obligaciones. Los lmpuesfos, derechos y demás contribuciones en materia

fiscal, presenfes o aquellos gge se llegasen a determinar Como Conseluencia de Ia

emisión de nuevas disposiciones /egales, que se causen con motivo de la celebracion'

vigencia y aumptimiento det obieto del presente Fideiæmiso y que pudieran imponer las

/eyes o autoridades fiscales, deberán estar a cargo de la Parte conforme a la

tegistación aplicable, genere o cause tales impuesfcs, derecfios contribuciones en

materia fiscal menclbnadas' Para efectos de /o anterÌor, el y los Tenedores

habrán de atender to dlspuesfo por esta Cláusula'

-------26.2 Régimen Fiscal apticable en mater¡a de /SR e IVA' Al un fideicomiso

cuyo fin principatconsiste en: (i) la adquisicíón y/o construcciôn de lnmuebles para

ser destinados a! arrendamiento; (ii) la adquisicion del lngresos

provenientes del arrendamiento de dichos Bienes como (iii) a

financiamiento para esos fines con garantía hipotecarîa el

régimen fiscal que resultarét apticable es el contenldo en /os 187 ochanta

y siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de /a LISR y/o aquellas

disposicianes /egales que las sustituyan. De la anteríor, las estarán suietas a lo

que a cantinuación se refiere.

-------a. Et régimen fiscal descrito en el artículo 188 (ciento ochenta y ocho) de la LISR en

vigor resulta apticabte al Fideicomiso, toda Vez que cumple con lo1 reqgisiÍos prevtsfos por

et ar7ículo 187 (ciento ochenta y sÌete) de /a LiSR en vigar, y/o aquellas disposrøones

legales que las sustituyan. De esfa formâ, en todo momento, et Fiduciario a través del
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Ásesor Cantable y Fiscal, tendrá la obligación de vígílar ei cebel cumplimiento por parte
deí Fideicomrso de ,'os reouisifo s estabtecidos en drbho artícuto:
-"----b' Será respo.rsabitidad ,iel Adminístradq determinarei Resr-¡/fado Fisca!, as[ camo
la Utilidad Fiscal o, en su caso, Pêrdícia Fiscat por CBFI Je acuerda con /os inîormes que
realicen y en su caso ¡ecvþan can base en /os lérminos del presente Ficieicomiso;
------c. Las Tenedores de /os CBFls deberan ecu;nular e! Resultada Fiscai que les
Ciatribuya el Fîduciaric o el lntemdiario Financierc y podrán acreditar e/ /SR que /es sea
retenicio;

-"---d. El lntsrmeúano Financiero deben retener a los Tenedores e/ ISR sobre ei monto
cíe cada Ðistribución de Efeciivo que se les realice, salyo en el hecho o'e q¿e /cs
Tenedores sê ê/?c:ren¡?en exentos del pago de dicho impuesto o, bien, se frafe de Fondts
de Pensiones y Jubi{acianes Extranieros. -----
------e. El Ficuciario Ceberá prcporcionar al tnslituto p,ara e! Depósito de Valores (lncleval)
la informacion a que se refiere ta regla correspondiente de la Resc,tución Misceiánea
Fisca/ vigente en ei eiercíio de que se trate o aqueiìa dfçosc,,ón tegal que, en su caso, /a
sustituya;

-'---'f. Las Tenedor€s no podñn considerar como impuesto acreditabte el IVA que sea
acreditado por el Fiúeiccmisa, ni el que le haya sr'do Íradadado ¿ú Fideicomisc. Ðe igual
forma, ¡bs Ïenedores -ce encontrarân imposibilílados para ccmpensar, ecreCitar a scìicitar
la devolueian de lcs sa,'dos a favor generadas por las operaciones del Fideicomiso por
co,ncepto Ce lVA, Ce ccnfarr4idad can lo estaMecìdo par le regla correspondienie de la
Resolución Miseelánee Fiscal igente en el eþrcicio de que se f,rafe o aquellas reglas
emûidas por las autcriCecies fsca/es que la susütuyan . E! Fidt,6æio con la asrsfe¡cla del
Asesor Cantable I Fisca!, debera presentar las solic¡iuces cie devoluciofi aorrespor;dlenfes
en nateria de !VA.

---*9. Para efectcs de le LIVA, el Fiduciario deberá expaür por cuenta.Ce /os Tenecjores
las comprobantes resoecfivos, tmsladando e: forma exp$.esa y por separado dicho
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impuesto. De lo anterior, el Fiduciaria asumirá responsab¡lidad solidaria por el impuesto

que se deba pagar can mot¡vo de las actívidades realizadas a través del Fídeicomlso. ---
--*--,h. Los Tenedores establecen que, con excepción de lo estipulado en esfe

FideÌcomiso; /os CBFls no /es otorgan derecho alguno sobre /os Activos que forman pafte

del Patrimonio del Fideicomiso

-------26.3lmpuesto sobre Adquisicion de Bienes lnmuebles (lSAl). Este impuesfo se

causará al momenta de la aportación de los Activos al Patrimonio del Fideicomisa,

Respecfo de /os Activos que sean aportados al Patrimonio del Fideicomiso por los

Fideicomitentes Adherentes y sobre /os cuales mantengan el Derecho de Reversión, el

Fiduciario se encontrará obligado a determinar el ¡ëticulo y entero de dicho impuesto

conforme a la legislación aplicable, o su equivalente, en /as enfldades federativas Y/o

municipios en los que se encuentren ubicados /os Áoirvos que formen delPatrimonio

del Fideicomrso, hasfa el momento en que sea enaienado el Activo que se trate, o

bien, hasta el momento en que e/ o /os Fideicomitentes de que se trate,

la aportacion delenajenen /os CBFis que hubieran recib¡do como contraprestaciÓn

Activo al Patrimonio del Fideicomiso

-----En e/ caso de que el Fiducîario sea req;terido las autoridades

competentes para efeclos de realizar cualquier pago el referido,

el Fiduciario podrá real¡zar el pago gue se le requiera con gue se

en elPatrimonio del Fìdeicomiso, sin responsabilidad

-***En ei supuesfo de que conforme a la legislación las entidades

se requiera alfederativas y/o municiplos en |os que se encuentren

notario público que haga constar la apoñación o adquisición de los Acfivos, calcLtlar,

retener y enterar el referído impuesto, será el natario publico que haga constar la

aportación o adquisicion quion calcule, retenga y entere el referido impuesto.

-----26.4 Cama se ha señalado, /as dlsposicr'ones f¡sca/es que rigen el presente

Fideicomiso son /as estabtecidas en /os aftículos 187 (ciento ochenta y siete) y 188

(ciento ochenta y ocho) de /a l/SR en vigor, y/o aquettas dlsposlciones /egales que /as
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sustittyan, asl como e{, ta Ley del Impuesto Soöre Adguisición de Bienes }nmuebles de ia

entidati federativa aplicabte a Ia ubicación de los Activos.,4 esfe respecto, se autcnza a!

Fi{t¡ciario ia corttrataeión de un Aseso;" Coniable y Fìscel, por conducto del eual, el

Fiduciario d¡-É caisal cumplimiento de las oblþaciones descrifas en las se¿c¡bnes 26.2 y

26.¿z de esfe Fideicc,nlsc. Los gasfos ciel referíúa ,Asesor Contable y F,scai serán

consiCerado,s co,Tlo Gasfos de Mantenímiento de la Emísion.

------26.5 Et Fiduciario se encontrará exenþ cÍe la obligaçion de pagar Wr cuenie propia

et importe de las abtigacîcnes fisca/es que graven el Patrimonio del FiCeiæm[so y sus

ec¡vidades, par Io que cuatqurþr casfe en este senfido ærá lnica y exclusivame:¡te con

cargc al Pad.rimanio dei Fideicomisc, y hasta por e! monto 3ue ásfe dcance y þasfÈ. -----
-----26.5 Las Farfes oel oresenfe Fideicomíso se oblígan a indemnizar y e maniener en

paz y e sa/r,o a/ Fiducierio, de cualquler resputsabiiidad, ímpuesto, actuaílzacion. :esargo

o multa que puciÌera deriyarse del posible incumplimienfc oe;as obligacìanes fis:ales, en

e/ supuesfc que e! Fatrimcnío del Fìdeiæmiso i/egase a ser insuft'cienie y oor motivo del

cuai pudien Cerivarse el insumplimíenta de tas obligaciones fsca/es

-*---26,7 Las Fa¡fes rcconacen que elRepresenfante Comun no es ¡:i se¡á responsable

de ninguna oblígación fiscal derivaCa de esie Fideicomiso (con excepción de le que derive

de lcs hcnorarios tonespondÌentes;, ni o'e /a prcs entación, validaciót o revisicn de

cueíquier ínfotme, decleración, o documento de naturaleza fiscal

-----26.84 efecfos Ce dar cumplimiento a las obligaciones esfaii/ecrdas en la oresente

Çlétusula o en ceso de cualquier ccntingencia derivada Ce alg(tn requerimiento por parfe

de alguna eutoridad, /as Parfes acuerdan que el FiduciaÈo contratará a/ Asesor Cantable

y Fiscal con ?argo el Patrynonio del Ficieicomiso a efectos de que éste realice por cuenta

y or&n dei Fiduciario y can 'oase en ta infcrmación que éste último reciba de ios reportes

conespandienfes establecldos en el prcsente Fideicomisc, el repoft.e, Ceclantión y pago

de /¡s imprresfos correspon die nte. -------
------26.9 Las Pa,'fes en este acto expresanente acuerdan que el Flduclarío tendrá en

tado momento el derecho de hacerse representar, con catgo al Patrimcnio del
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Fideicomiso, por sus propios abagados, consejeros y fiscalistas en relación a cualesquiera

obligaciones fiscales que resultaren a su cargo."--* --+ii.*---
-------26.10 El Asesor Contable y Fiscal realizará por cuenta y orden del Fiducíario y con

base en la información que éste último reciba Ce /os reportes correspondientes

establecidos en el presente Fideicomiso, la preparación y elaboracion de informaciÓn

financiera que et Fiduciaria dará a conocer al público en general a través del EMISNET

que mantiene la BMV y ST|V-2 que mantiene la CNBV, o los medíos que ésfas

determinen

----... Y/GÉS IMA SÉPTIMA. SUCESORES Y CES/ONAR/OS
**--27.1 Cesión de Derechos. Ni e/ Fideicamitente, ni los Fideicomitentes Adherentes, ni

el Fiduciaria, ni el Administradar, niel Representante Común podrán sus derecåos y

oblígaciones derivados de esfe Fideicomiso.
.-.--.,Y/GÉSIMA OCTAVA. RENUNCIA DE DERECHOS
*--*-28.1 Demora o Renuncia del Ejercicio de Derechos, La demora omisíón por las

Partes en el ejercicio de los derechos y recursos prevtsúos en esfe

en ningún caso se interpretará como una renuncia a /os mismos.

o en Ia ley,

el ejercicio

singular o parcial por las Partes de cualquier derecho o de esfe

Fideicomiso no se interpretará como una renuncia al o futuro

cualquier otro derecho a recurso.

------- Y/GÉS IMA NQVENA, RELACIÓN LABORAL.

'------29.1 Asuntos Laborales. Ni el Fiduciaria ní sus delegados

fiduciarios, empleados, apoderados y demás personal, bajo ninguna

cÌrcunstaneia relacion \aboral alguna o responsaôilidad con aquellas personas o entidades

contratadas por el Administrador, cualquier Anendatario y/o et Gesfor Hotelero, en su

caso, para llevar a cabo /os fnes del presente Fideicomrso. En caso de susc/arse una

contingencia labaral, el Administrador, cualquier Arrendatario y e/ Gesfor Hotelero, según

corresponda, se obligan a mantener en paz y a salvo a! Fiduciario, sus representantos,

deiegados fiduciarios, apoderados y demás empleados, de cualquier reclamacion labaral,
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proceci¡mienfo sea o no juCicial, juicio, demanda, responsabiliCad, pérdida, dañl, sanción,

accian o resolución que sea promovida, iniciada, emitida o presentada por cualquier
persona o autoridad competente en contra del Fiduciar'ia.

-------TR|GÉS|MA. Ð/SPOS/C/O¡JÊS RELATTVAS A IR4A/SÁCC/0^rFS CO,A/CBFIS. ----

-------3A.1 Transmisiones srþtas a autorÌzación del Comité Técnica. Toda transmision de

CBFIs à favor de Persona alguna o can;unto de Personas actuando en forma concertada
que lìegue a acurnular en una o varias lransacciones el 10% (diez por cienta) o más del
total de 1os CBFls en circulación, estará sujeto a la autorizaciön prcvia del Comite

Técnica, con el voto favorable de Ia mayorfa de los miembns del Camité y con el voto

favarable de la mayaría de las tlliembros lndependlenfes. Lo ante:íar no será aplicable
exclusivamente a las aCqur'srbrbnes que efecttien /as Soc¡iedades de lnversian
Especializada en Fondos para el Retiro de manera independiente, pero sí cuando actúen
de rnanera cancertada dos o más de ellas-

-*--La señalada en el pãrrafo anteriar, se aplica en forma enunciat;va, pero nc timitativa
2'--

-----a) La compra o adquisieión par cualquier tîtulo o medio, de CBFls emitidas por et

Fíduciaría conforme al presente Fideicomiso o que se emiian en el futuro, íncluyenda

Certifrcados de Pa¡ticipacion Ordinaría (CPO's) o cualquier airo Valcr a irctrunento cuyoì
valar subyacenfe sea /os CBFls emitidos por el Fiduciario ccnforme ai presente

Fideicomiso; o cualesquiera atro documento que reprcsente Cerechos soôre CBFIs; ---*
*"--b) La campra o adquisíción de cualquier c/ase de derechas que canespondan a las

ìIenedores;

----c) Cualquier cantrato, convenio o actc jurtdico que pretende l¡mitar o resulte en la
transmisión de cualquiere de /os derechos y facultades gue correspcndan a los

Tenedares, incluyendo ínsirumentas u operacianes financieras clerívadas, åsi como los

actos que inpliquen la pérdida o limita¡ión de los derechos de vota oorgadas por los

CBFts, salvo aquellos prevrsfos por la Circular Única de Emisons e inclu¡dos en el
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presente Fideicomiso;

*-*-d) Adquisiciones que pretendan realizar una o más Personas, que actÚen de

manera conceñada cuando se encuentren vinalados entre sl para tomar decislbnes

como grupo, asociación de Personas o consorci

--*-La autarización det Comité Técnico deberá ser prevía y par escrito, y se requerirët

indistintamente si ta adquisición de /os CBFIs, Valores y/o derechos relativos a los

mr'smos, se pretende realizar dentro a fuera de bolsa de valores, dírecta o indirectamente,

a través de ofertas púbticas o privadas, o mediante cualesquiera otra madalidad o acto

jurldìco, en una o varias transacciones de cualquier naturaleza iurídica, simultaneas o

sucesivas, en México a en el extranjero.

----30,2 Otras transmisrbnes suJ'efas a autorización del Comité También se

requerirá el voto favorable del Comité Técnico para la celebncion de contratos

y cualesquiera otros actos jurldico de cualquier naturaleza, orales o

los cuales se formen o adopten mecanismos o ecuerdos de asocia

ejercicÌo en una o varías Asambleas de Tenedores, cada vez que el n

su conjunto resulte en un n(tmero igual o mayor a cualquier

CBFIs que sea igual o superior al 10% (diez por cíento) de /os

en virtud de

voto, para su

de votos en

total de los

-------30,3 Procedímienta. La solicitud escrita para

presenfarse por el o los interesados a efeeto de ser con

la

el Técnico y

deberá entregarse al Administrador con copia al TécnÌco y al

Fiduciario, en el entendido de que su falsedad harâ que incurran en las

sanciones penales respecfiuas y sean responsables de /os daños y perjuicios que en su

caso ocaslonen incluyendo el daño moral que causen al Fìduciario, a los Tenedores y al

Administradar, incluyendo a sus subsrdarías y fillales. Dicha solicitud deberá incluir como

minimo, a manera enunciativa y no limitativa, la sgulenfe informacion gue se deberét

proporeionar bajo protesfa de decirverdad
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***-a) El número cie CBFIs que se pretenden adquirir y una explicación detaliada de la
naturdeza jurldica del acto o acfos gue se pretendan realízat; --
**--b) La identíCad y nacionalidad del solicitante o salicitantes, rcvelando si actúan por
cuenta propia o ajena, ya sea como mandatarias, acc¡onistas, comisionistas, fiduciarias,

fícieicomitentes, fideicomlsanos, miembros del Camité Têcníco o su ec.uivalenfe, Trusfees"

o agentes de tercercs, y si actúan con o sin Ia representacìön de terceros en Mexico o en

el extnnjero;-------
-*--c) La identidad y nacionalidad de ,'os socios, accionistas, mandantes, comitentes,

äduciarics, fideicomitentes, fideicomlsarios, miembros deleomítê técnico a su equivalente,

çausahabientes y agenfes de /os so/icifanfes, en México o en el extranjero;-

--*d) La identidad y nacicnalidad de quién o quiénes contnlan a los salicitantes, directa

a indlrectamente a través de /os comisíonistas, fîduciarios, fideícamitentes :/ demás

entidades o personas seña{adas en /os párrafcs þ) y c) anterîcres; *
--*-e)Quiénes de las mencianadas anteríormente son entre sí cónyuges o tienen
parenÞsco por cansanguínidad o afinidad hasta el cuaño graCo;

----fl Quiénes de fodas /as perscnas mencionadas anleriarmente sor o no,

campetÌdores del negocîo establecido por el presente Fideicomiso; y si mantienen o no,

alguna relacion juridica económica o de hecho con aíg(tn competidor. cliente, proveedor,

acreedor e Tenedor de por lo menos un 10% {diez porciento) de CFFls en circulación; --
---*g) La pañicipacíón individual que ya mantengan, tÍirec:a o indirectamente |os
sol¡bdanfes y todas ios mencianados anteriormente, con respeclo a /os CBFlg valores,

derechos y mecanismos o àcuerdos de asocia ción de voto a q¿le se refiere la presente

Çíáusula;-
* --h) El origen de ios recursos económicos que se preten&n utìlízar para pagar ta

adquisición q¿re se estaþlezca en Ia solicìtud, especificando ia identidad, nacicnatidad y
de.'nás informacíón pertinente de quién o quiénes provean o vayan a proveer dichos

recursos,' expticando la naturaleza jurídica y candiciones de dicln financiamiento o

apartación, incluyendo ta descripción de cualguier clase de garantÍa que en su caso se
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vaya a otorgar Y revelando además, si ésfa o estas personas, directa o indirectamente son

o no Campetidores, clíentes, praveedores, aÇreeciores o tenedores de por lo menos un

10% (diez por ciento) de /os CBFIs en circulaciÓn; -"-**--
_-__¡)ElpropÓsitode!atransacciÓnotransaccionesdeguesepretendenrealizaçy
quiénes de ios solicitantes tiehen Ia intención de adquirir en el futuro' directa a

indirectamente, c}Fts y derechos adicionales a las referidos en la salicitud y' en su caso'

el porcentaje de tenencia o de voto que se pretenda alcanzar con dichas adquisîcianes'

Asimismo, se deberá establecer sl es su deseo o no adquirir 30% (treinta por ciento) o

más de los CBFIs en circulación o, en sU caso, el contro! det Fideicomiso en virtud de

mecanls¡ros a acuerdos de voto o por cualquier otro medío' ya qua en esfe caso

adicÌonalmenfe se deberá efectuar a través de una ofeña pÚblica de

-*-*i) En su caso, cualesquier otra informacìön o documentos que se requtera

por e! Comitê Técnìco para adoptar su resoluciÓn' La y documentación

mencionada en /os lnclþos anteriores, deberá ser praporcionada al Técnico dentro

de los 45 (cuarenta y cinco) Ðias Hábites sþutenfes e la presen Ia solicitud.---

----30,4 Efectos. Si se l/egare n a realizar cornpras o adq o celebrar

convenios de /os resfrrngldos en la presente clát¡sula sin el requisito de

obtener el acuerdo favorable, previo y por escrito del yensu sin

haber dado cumplimiento a las disposiciones anfes c;fadas' /s, rechos

relativos a /os mlsmos maleria de dichas compras' o con serân nulos

y no otorgarán derecho o facultad atguna para votar en las de Tenedores, ni

se podrétn ejercer cualesquiera otros derechos diferentes /os econÓmicos qued

correspondari a /os CBFIs O derechos relativos a los mismos' Consecuentemente' en

esfos casos, no se dará valor alguno a las constancias de deposito de cBFIs que en su

caso expida alguna instituciÓn de crédito o para et depÓsíto de valores del país' o en su

caso /as simiiares del extraniera, para aÇred¡tar el &recho de asisfencia a una Asamblea

de Tenedores.
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--*-30.5 Pacto expreso. Los Tenedores, así como de /os Valores, documentos,
contratos y convenics a que se refîere ia presente Cláusula, por el soto læctto de serlo,
convienen expresamente en cumplir eon la previsto en la misma y can bs acuerclos del
ComÎé Têcníco que en su caso adopte. Asimismo, autorizan expresamente al Comi!é
Técni:o para que lleve a caba toda clase de investigaciones y requerimienfos Ce
información para verificar el cumplimiento de la prcsente ctáusula y, sn su caso, e/
cumpíimienfo de /as disposíciones /egales aptícables en ese momento.
--"--44.6 Hementas para valoración. Et Comité Técnico a! hacer la determinación
correspondienle en ¡os términos de esta Ctâusula, podrá evaluar entre otns aspecfos, /os
sþuienfes: (i) el beneficio que se esperaría para et desanotlc del negocíc implementado
par el Fideicaniso; iii) el posible incremento en el valor del Patrimonio del Fideicomiso o
en la inversión de /os Tenedores; (iii) la debida protección de /os Tenedores; (iv) si el
pretendido compraØr o acquiriente es competidor directo o indirecto en el negocic
establecido por el Fideicomíso o sl eslá relacionado can competidores de/ misma; (v) que
el solicitante hubiera cumpìido con los requisitos g¿Je se prevén en esfa Cláusuta pan
solicitar Ia autorízaciÓn por cada 1A% Piez por ciento) de /os CgFls y en su caso, /os
demâs reqar-srtos ,legales aplicables; (vi) la solvencia ¡noral y econ&nica de /os
¡nieresados,' tv¡¡) lt mantener una base adecuada de inversionisfas; y (vüt)fos demás
requislfos que iuzgue adecuados el Conité Técnico, Íncluyendo ta posible petición a un
terce4Ð de un dictarnen sobrer/a razonabilidad del precio o pretensiones Cei interesado u
ofras cuesfio nes rel acíon ad as.

---'-30.7 Término para lg resolución. Et Camité Técnico deberá de resolver las
solieitudes a que se refiere Ia presente Cláusula dentra de los S (tres),??eses a paftir de la
fecha en que se huþiere presentado la solicitud o soûbff¡,des canespondientes. En
cualquier caso, si e/ Comité Técnico no rosuelve Ia solicitud o solicitudes en el plazo anfes
señalado, se considera râ que el Comité Técnico ha resuelto en forma negaúva, es decir,
negando la autorizæión. De igual manera, el comité Tfunico podrá, a su juicio,
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reseNarse de dicho evento al pÚbtíco inversionista por ser un asunto

estratég¡co del negocio establecido por el Fideicomiso

-**--para el caso en que et Comité Técnico niegue ta autorización solicitada conforme lo

establecido en et párrafo anterior, en un plazo nc, mayor a los 2 (dos) meses sigur'enfes

deberét acordar el mecanismo confarme al cua! las solicitantes puedan enaienar los

CgF/s, incluyendo la adquisición proporcional de los rnismos por las demás Tenedares

conforme a su tenencia y ta readquisicion de /os mismcs por el propia Fiduciario'

-------3A.8 Figuras jurldicas incluidas. Para los efecfos de ta presente Çlétusula, la

adquisición de /os CBFis a de derechos soþro /os CBFlg asi como de /os Valares,

documentos, confratos y convenios a que se refiere esta C/áusula, incluye además de la

propÌedad y ccpropiedad de los C6Fls, /os casos de usufructo, prapietario o

o derechosusufructuario, préstama, repotto, prenda, posesión, titularidad

derivados de fideicomlsos o figuras simílares baio ia legislación o legisÍaciones

el ejercicio deextranjeras; la facultad de eiercer o esfar en pasibilidad de

cualquier derecha coma Tenedo7 la facultad de Ceterminar la y transmisión

en cualquier forma de las CBFIs o de los derocñcs o tener

derecho a recibir los beneficios a productos de la usufructo de

CBFIs o derechos inherentes a /os m¡'smos.

*---30.9 Forma de calcular montos y porcentaies. Para a

exceden los porcentaies y montos a que se ref¡ere esfa además de

/os CBFls o derechos de que sean propietarios o titulares que pretendan

adquirir CBFls o derechos soóre /os mísmos, /os slguienfes y derechos: (i) los

CBF/s a derechos que se pretendan adquirìC $8 los CBFIs o derechos de que sea

titulares o propietaríos personas morales en las que el pretendido adquiriente,

adquirientes o /as personas a que se refiere esfa Cláusula, tengan una pafticipacion

directa o indirecta; o con quienes tengan celebrado un convenio, contrato, acuerdo o

arreglo cualquiera, ya sea directa o indirectamente, por virtud de /os cuales en cualquier

forma puedan inftuenciar el ejercicio de /os derechos a facultades que dichas personas
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tengan por viñud Ce su propiedad a tltularidad de CBFts o derechos. incluyenda las
ñþófesis de'lnfluer¡cia Signifícativa" o "Poder de Mando" en los terminas de /os dispuesfo
por ia LMt/; (íii) /os CBFls o derechos sobre CBFIs que estiân sryefos a lideicomisos o
figuns sim;lares en /os que pafticipen o sean parte el prelendida adqutriente o
ptetendidos adquiríentes, sus parientes hasta el cuafto grado o cualquíer persona
actu¿ndo pcr cuenta de o en virtud de eigún acuerda, convenio. contrato o arreglo cltl êl
pretendido adquiriente o los referidos parientes; (iv) tos CBF/s o derecl¡os.sob'e CBFts
que sean propieaad de parientes del pretendida adquiriente, hasta e! cuarío grado; y (v)
Ios GBF/s y lerechos de los cuales sean titulares o proprefariospersonas iísrbas por v,irlud
de cuaíquier acto, convenío a contrata con et pretendido a@uiÉente o ccn cualquiera de
las personas a que se refîeren los lncr'sos (ii) (¡ii) y (ív) antericres; o en telac¡ón a las
cuales cualquiera de dÌchas personas pueda ínfluenciar o rieterminar e! e;ercicis de /as
facultades o derechos que 1es conespondan a dichos CtsFls o derechos sobre /os
mís¡ncs,

-----'30.10 Lo previsfo en esfa Ctáusuta no será aplicable a: ii) ta fransm.''spn hereditaria
de GBF/s; y (ä) los rnecanismos, incluído el Fideicamiso de Fundedores, a travês de /os
cuales los Fideicomflenfes Adherentes contralen la tenencia o'e /os CBFts que adquieran
ccmo contraprestá'ción por ta apoftación a! Patrímonio dei Fîdeicomiso oþ los Activos
Aportados.-
------30.11Lo previsfo en esfa Cláusula de ninguna manera iirnitará los derechos de los
TeneCtres que en lo indivíduàl o en su ccnjunio tengan et 10o/o (diez po:- cÌento) det totat
de CBFIs en circulac;ón a que se refiere el presente Fideiconiso.
-._.- ÎR/GÉS Í MA P RI M ERA. M A D F IC ACIOAIES.
**--71.1 Macificaciones. E/ presente Fideicomiso soto podré mcdificarse p.evio acuerdo
entre el Fideicomitenle y elRepresenfa nte Común. can el consentimiento otcrgaco por /os
Ienedores a través de Asambtea de Tenedores autorizado por las porcentaies prerzisfos
en la Cl¿âusuÞ Actaua, can la camparecencia del Fiduciario; salva que se frate ae alguna
madíficación a las c¡áusulas: Tercera, Ctarta, euinta, Sexfa, Sáptima, futava, Nov.ena,

L29

258



'iù-Pi

Decima, Décima Cuarta, Dêcima Quinta, Décima Qctava, Vigésima

Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima y Trigésima Primera del presonte Fideieomiso, la

cual adicionalmente deberá ser autorízada por Ia Aæmblea de Tenedores con voto

favorable de tos Tenedores que representen, por lo menos, el 75% (setenta y cinco por

ciento) del nttmero de CBFIs en circutación. H requisito de votación antes descrito, no se

requerira cuando se frafe de modifiçaciones necesa.'¡þs para adecuar el Fideicomiso de

confarmidad con futuras reformas a ta Legislación Aplicable o derivadas de alg(tn

requerimiento tegal por parte de alguna autoridad competente

-------31.2 Modificaciones posfenores al camb¡o det Administrador ínicial. Una vez que al

Administrador iniciat sea removido del cargo, el Fiduciario deberá convocar a una

Asamblea de Tenedores a más tardar dentro del mes siguiente que ello ocuffa, a

efectas de que ta misma acuerde sl:,bre la modificaciÓn del Fideicomisa para

efectuar tas modificacianes que considere cowenienfes con óase el proyecto de

convenio modificatorio que elComité de Prácticas elaþore al efecto.

-*----Para que tas resolucianes de /a Asamblea de Tenedores a refiere el párrafo

anterior sean válidas, se requerirét que /as mismas sean menos /os

Tenedores que representen la mitad más uno de los CBFIs El convenia

madificatoio respectivo deberá ser suscrifo por e! úr1,

sin ta comparecencia del Administrador, salva que la

lo contrario.
..----- TRI G ÉS/MA SEGUNDA . OTORGAMI ENTO DE

-------32,1 Et Fiduciarío, baio ninguna circunstancia, podrá u otorgar poderes Para:

(i) abrir a cancelar cuenfas bancarias det Fideicomíso; (ii) acfos de dominio, mtsmos gue

deberán ser en todo momento ejercitados por el Fiduciario a través de sus delegados

fiduciarios; y de igual forma, (iii) et Fíduciario no delegará a los apoderados que so le

designe, ta facultad para que ésfos a su vez puedan otorgar, sersusfifuídosy/o revocar

poderes en relación con el presente Fideicomiso. En et ejerclcio de cualquier poder,

general o especial que el Fiduciario otorgue unica y exclusivamente en su carácter de
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Fiduciano, los apoderados deberân de notiñcar por escr[to a! Fiduciario scbre la

realización de citalquier acto que pueda comprometer ô Wner en ríesgo eí Patrimonio del
Fideicamiso.

-*-32.2 Límitacíón de /os Poderes Otoryados. Los poderes que se otorguen pcdrán ser
generales o especiales en :uanto a sus facultades, pero siempre estarán limitaclas en

cuanto a su objeto para poder ser ejercitados única y exciusÌvamente respecto del

Patrinonia del Fide:comiso y para el :umplimiento y consecución de .ros fines del
Fideicomiso

fdrciarios.-

----32.3 Abfigaciones de /os Apoderados. Cualesquiera poderes que el Fiduciario
lìegase a otorgar de conformidad con el presente Fideicomiso, causará /as srþur'enfes

ab!igaciones a /os apoderados:

- *-a) Se seña/erá que las apoderados cCImparecerán en iodos aqueilos actos jtrídicos
en io-s que intewengan, exclusivamente en carácter de apoderado del Fiduciario respecfo

del Fideiconiso, bajo ninguna circunstancia podrá consiCerárseles como deegados

**---b) Los apderados estarán obligados a revisar tados y caCa uno de /¡s dacumentos
y Mnites que ,se lldven a cabo en térm¡nas del poder que se le otorgue, así co,.¡'Ìo de

informarte nensualmente por escnÍo al Fiduciario sobr= ios acfos cetebrados y
fornalizados, deritadas del ejercicio del poder que para díchos efecfos se le haya
ctcrgado.

----cJ Se deferá transcribìrèn cualquier instrumento en elque se otorgue algùn poder,

ãsI camo en aqudlos en los que pastericrmente se ejercite. la siguiante cbligaciÒn del
apodendo: ^El apcderado se obliga a sacar en paz y a salvo al Fiduciario, as'íco,îo a sus
Delegødos Fiducíarias, empleados y apoderados de tada y cualquier responsabilidad,

ciaño, obligacíón, demanda, sentencia, transacción, requerímienfo, gasfos y/o costas de

cualquier naturaleza incluyendo /os honorarios de abogaCos, ariginados en /as

reclamaciones o acc:ones ejercitadas por ferceros gue se Ceriven c relacionen con el

olarganiento o ejerøcio del poder. La ob[igación de indemnizar se díspera únicamente
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cuando sea determìnada por autoridad competente en sentencia eiecutoriada, elevada a

rango de cosa juzgada".

--*-d) Se señalará expresamente la timitación de que el apoderado no podrá delegar ni

susflfuf los poderes que se le otorguen.

---*-e) Se deôerá transcribir en cualquier instrumento en donde se otorgue algún poder o

en aquellos en donde se ejercite, la estipulación expresa do que fodos /os pagos de

gasfos generadas par el otorgamiento del poder respectívo serán con cargo al Patrimonia

del Fideicanisa, y hasta por el manto gue éste alcance y baste, sin que ello genere una

responsabiiidad para el Fiduciario, consîdenndo los m¡smos camo Gasfos de

M ante n i mie nto. -------
--*-0 En el supuesfo de gue se llegasen a otargar poderes o especiales con

a autoridadesfacultades para pleitas y cobranzas para ser ejercitados
jurisdiccionales, se deberá de establecer que para el ejercicio del poder, el

apaderado deberá de contar prevíamente con una carta de para dichos

efecfos, en el cual se indicará y se detallará la persona se ejercitará el

poder. A su vez, el apoderado quedará obligada de informar al Fiduciario

el estado del juicio correspondiente, indícando la autorÌdad ante la cual se

está llevando a caba.

**:-g) El íncumplimienta de cualquiera de /as

establecidas en ésfa C|áusula, podrá dar lugar a que el

los apoderados,

unilateralmente

/os poderes otorgados en las escri/uras pitblicas correspondienfes.

--..-.. T R I G E S I M A T ERC ERA. I NDEM N IZAC I Ó N AL F I ÐIJ CIARI O

-----33.1 lndemnización General. El Administrador (la'Parfe que Indemniza"), con carga

al Patrimonio del Fideicomiso o en caso que no sea suficiente, con patrimonio propio,

defenderá y cieberá sacar en paz y a salvo al Fiduciario así como a sus delegados

fiduciarios, funcionarios, âsesores, empleadas, agenfes y apaderados ("Personas

lndemnizadas") de tada y cuatquier responsaöilidad, daño, obligacian, demanda,
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.cenfêfirjâ, transacción, requerím¡ento, gastos y/o cosfas de cualqu;er naturaleza,

gcluy-endo los honararios razanables de abogados, que se nagan valer contra, camo

resullado de, ímpuesla sabre, o incurida per, con motîvo o æmc consecuencia de, acfos

realizadas por el Fiduciaria con relación a la ælebración yh curnplimienta de cuaiguier

dlsposición de esfe Fídeicamiso o la consumaciÓn de cualesquiera de /as operaciones que

õe ctntemplan en esfe Fideicomiso, incluyendo, srn limitaciön, la reparación de

cualesquiera daños que cualquier Persana lndemnizada pudo haber sufrido como

resuttado de su particioacíón en cualesquiera de las operaciones ûue se contemplan en

esfe Fioeico miso, asÍ co,lro los honoraros y gasfos documentadss razanables de /os

arbogados que dicha Persana lndemnizada contrate con reiaciÔn a cualquien dicha

investigacion, lítîgio u atro procedimiento o con relación a la eiecución de /as C.ísposicfones

.Je esfa Ctausula (excluyendo cualesquiera dichas respcnsabitidades, oblîgaciones,

pérdtdas, daños. penas, reclamaciones, acciones, senfencias, demandas, cosfos, gasfos

y deæmbolsos en ia medida en que seae incurríCas en virlvd cìe negligencia, mala fe o

Jolo de la Perscna tndemnizada, según ìa determine un tribunal competente mediante

sentencía definitiva o cuando esta úttima haya llevaCo a cabo cualesquier acta no

autorizado en gsfe Fideicomiso) a por reclamaciones, Irrurfa9, penas y cualquíer otro

adeudc de cuelquiër natura[eza en relación can el patrímanio fideicomitido o con este

Fideicomisg yâ sea ante autorîdades administrativas, iudiciales, lribunales arbitrales o

*alquier otra instanda, tanto de caráciçr laboral a federul así como de la República

Mexicena a extranieras. -----\----
,*---En e/ caso que se genere cualquíer situación de hecho a acta de autuidad, o

tÐnsecuencia de índofe lega!, que produzca respansabilidaJes pecuniarias o sobre el

Fídeí:omiso .u/o et Patrimonia del Fiduciario que hubieren stUo generaCos por acfos u

omlsones ,Je /es Paries de esfe Fideicomiso, par el Fiduciaio en cumplimiento de los

iines dei Fídeiccmisa o par terceros, incltiyendo erogaciones relacionadas ccn ios actos y

tonceptos que se mencianan en el pánafo anterior, eí pagc derivacio de dichas

--espansaorrrdades pecunlarias cafferët a cargo de /as Parfes canforme lo detemine la
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resoluc¡ón definitìva de la autoridad competente, en et entendido de que el Fiducìario no

contrae obligaciones patrimonîales en nombre o por cuenta propia níforma personal, por

to que no será responsabte en forma alguna de reqoonder con biones de su exclusiva

propiedad (excepto en los casos en que hubiere mediado doto, neglígencia o mala fe del

Fiduciario o que e! Fiduciario realizare algún acto que no le esté autorizado por el

presente Fideicomisa)

-------33.2 tndemnización Ambiental. Las Pa¡tes acuerdan que el Fiduciario está y estará

libre de cualquíer responsabitidad de reparación o compensacion derivada de daños

causados a terceras personas como consecuencia de /as actividades desarrolladas en los

Blenes lnmuebles que canformen el Patrimonío del Fideícomisa, relacionadas can la

producción y/o manejo de desechos o materiales peligrosos (conforme dichos términos se

definan en /as Leyes Ambíentales)

--**Los Fideicomitentes Adherentes cubrirán hasta por el de su aportación, una

(en caso de que seanvez que e! Patrímonio del Fídeicomiso se insuf¡ciente al

ambos: "mancomunada y solidariamente"), todos /os nesgos y relacionados con

cualquier pérdida atribuible a los Contaminantes, daños o que de ello

se deríven, siempre que las mismas se hubieren anterioridad a la

aportación de los Bienes lnmuebles respectivos al

/os cosfos causados por Ia remoc¡Ón de /os u recursos

parte de cualquier tercero que adquiera Ia

posterioridad, de conformidad con /as disposicrbnes

propiedad de siflos contaminados con residuos

/os

por

con

transferencia de

en los artlculos

sefenfa y uno y setenta y cuatro de la Ley Goneral pan la Prevención y GestiÓn lntegral

de los Reslduos.

----La Parte que Indemniza, con cargo at Patrimonio del Fìdeícomiso, se obl¡ga a

indemnizar y mantener a salvo at Fiduciario, sus delegados fiduciarios, directores,

empleados, asesores y apoderadas de cualquier responsabitidad, daño, obligación, litigio,

resolución, acuerdo, requer'imienfq gasfos y/o gagos lr'fEiosos razanables, incluyendo
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honararios legales razonables, que deitren de recÌamac¡onss o acclo,res d= lerceros

rêiacionadas æn daños causados como çoytsecuencia de las aciividades desarralladas en

/os Brenes lnmuebles a parfir de su apor6ción al Patrimonio delçideicomisç, rencionadas

la prcduceicn o manejo de materiales o residuos pe/þrosos (conforme dichos términos de

definen en las Leyes Ambientales).

---Los Fiddcomilentes Adherenfes, con respecto a los B¡'enes lnmueÞies que aporten

al Pabimonío det Fíck'icamiso, se oblìgan, a indemnizar, mantener y sacar en paz y a

sa/vo a/ Flduciaríc, de cualquier conflictc, reclamación, demanda, juicio a procedimienta

ante cuaiquler autoriCad admínístrativa o ludicial y/o terceras personas, abligaclãn, cosfq
gasfo. daño o pérdida derivada de, c relaeionada con, las ccndicianes ambientales

exrsienfes pre'tias a su aportación al Patrimanio del Fideicomíso o que pudienn exrsfir

prev;amente a dicha aportación, en virtuf Je las actividades desanolladas en .'os Bienes

lnmuebles, &rivado de la presencia de sl'sfancks pelþrosas cn los tsienes lnmuebles. -

-----La rcsponsabilidad de la Parte qte lndemníza, y en sa .:aso, /os Fideiccrnitentes

Adherentes irrcluye sufragar /os cosfos de actividades cua/esquiera de remadiación,

recuperaciót y/o de limpîeza de srfib(s) contaminada(s) que se neoeslfe n .ealizar pera dar
ct:molimìento a la Leyes Ambientales, asl coma el costo Ce cualquÌer invesîiçacion,

estulio de ,'iesgo, evaluación o tecnclogia requerida pare la realizacion Ce dichas

actividades de Remediación, recuperacíó,t, y/o de lirnpieza o la determinacion de la
extensión de /as anteriores y los impacfo¡-, daños, afeúacianes causados a! Medto

**-_,]-R.iGÉ S MA C U ARTA. I N ÌE G R I DF.D Y D I V I S I O N

-------34.1 inlegridad y Ði'tisión. Si cuelquier disposrbrón del preænte Fideicom¡so es

declarada nula o inválìda, /as demás dl'sposicrbnes permanæerán validas y exiçibies, tal y
comc sila ols¡:oslbión declaracia nula o invëtlida no hubiese srdr inciu¡Ua.

.----. TR;GËSIMA OUINTA. E¡,JCABEZADO S

-*--35.1 Encabezados. Los encabezñs utilizados al prircipio de cacia una de las

Aáusulas,las secc/bnes e lhcrsos constíluyen solamente Ia rcíerencia de /as mßmas y no
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,isfiiif0

afectarétn su contenido o interpretaciÓn AsÌmismo, cuanda se haga referencia a un

Anexo, se tendrá e! mismo por reproducido como si a la letra se inserfase'--

._-...TRIGESIMA SEXTA. LEY APLICABLE Y JURISDICCION

------36.1 Legistación y Jurisdiccion. Para tado to relac¡onado con la interpretaeiÓn y

cumptimíento det presente Fideicomiso, las Partes se somefen a tas leyes federales de

México. Las Parfes igualmente de manera expresa e irrevocable, acuerdan someter

cuatquier controversia que se derive de interpretación o incumplimienta del presente

Fideicomiso a los tribunales competentes en ta Ciudad de México. Las Pades renuncian a

cualquíer jurisdicciÔn o fuero que les pudiera conesponder por v¡ñud de su lugar de

residenc¡a o domicilio, presente o futuro.

-..--.- TRI G ÉS I MA S É,PTI MA. ANEXO S.

-------37.1 Las Partes det Fideícomiso, convienen que los de /os anexos del

presente Fideicomlso queden redactados conforme se en los anexas gue se

adjuntan a! presente Fideicomiso, rnisrnos gue se lísfan a y se tendrán Por

reproducidos corno si a /a letra se inserfasen;

-------Anexo "A". Relacion de Activos Adquiridos'

-------Anexo "8". RelaciÓn de Activos Apoftados.

------Anexo "C". Formato de Çontrato de AdministraciÓn.

-------Anexo "D". Formato de Convenio de Adhesión.

***- Anexo'E'. Criterías de Elegibilidad.

--*--Anexo "F". NotificaciÓn de Gasfos de

------- Anexo'F". Formato de Título.

-------Anexo'G". Natificación de Gasfos de EmisiÓn,

------Anexo "H". Reporte Anual delAuditor.-

----- A nexo' 1 ". H onorarios del Fiducia¡iz, _-"
-------Anexo "J". Honorarios del Representante Çomitn.

-----Anexo "K". Certificación de Firmas al Fiduciario'."'^'--'.-'

136

26s



------SEGUNDA.- AcEPTAcIÓru oel FlDUclARlo. Et Fiduciario, a través de sus
delegados fiduciarioq rnanifiesta en esËe acto la aceptación de las modificaciones
realizadas al Fideiccmiso, lrotestando su fiel y leal desernp=ño y en el entendiJo de que
el Fiduciario no tendrá ã su cargo más obh'gaciones que las expresamente pactadas en el
Fideicrmiso y en el presente convenio modificatorio,
--*--TERCERA,- AcEPTAcIÓru oel RËPRESENTANTE couin. Et Representante
Comúr, e havés de sus apoderados legaies, manifiesta en este acto la acepiaciôn de las
modiiiuaciones realizadas al Fideicomisc, proiestanCo su fiei y leal desempeic y en el
entendidc de que el Representante Común no tendrá a su cergo más obtigaciones que las
expresamen:e pactadas en el Fideicomiso y en el presente corvenio modificatorio.*-------
-------CUARTA'- No NOVAGIÓN. Todos los comparecientes están ca acuerdo en que el
presenie Convenio no implica novación alguna de tas dáusulas, estipulaicnes y
ob:ìgaciones del Fideicomiso que no hubieren sido expresamente nodificadas en este
Convenio. p,oi lo que los demás térmínos, condiciones, honcrarios. p?nas y sim,lares que
se cortemplen en el contrato original permanecerán en pleno vigcrr y subsistirán 

=n cada
una dç sus partes, en cuanto no contrarfer to aquí pactado.---
----QUINTA.'VALIDEZ. -as Partes es:án de acuerdo en que en el presente Convenio,
no e¡:isten vi':ios de la votuntad que lo inr,ialiden, por lo que desde ahora renunclan a toda
acción presente o fr¡turå y que a mayor abundamiento, con su curnplimianto voiuntario,
recorocen su valiiez p'erfecta.*-

------SEXTA.- GASTOS. Todos los gastos, honorarics y demás ,]orsecuencias y actos
complementarios que se deriven ò llegaren a derivarse del presente instrumento, inclusive
Ios de su inscripciÕn en los Registros Púbticos que correspondan, hasta los de su
cancelación, cuando proceda, serán a caqo del Fideicomitente. -----
..----sÉprMA.- DoMtct Ltos.
------Ficiuaia

----Direcc!ón: Tore Virreyes, Pedregal 24-veintícuatro, pisc 2O-veinte, colonia Molino
del Rey, deleEación tvliguel Hidalgo,, ciucad de México, códigc postai'11040".
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*çi ¡ i.1,-,

-------T + 52) 55-5201-80-00',.

---'--' Fax: "(+52) 55-52a1tr91 -44"
*----Atención: División Fiduciaria.

------Correo electrónico: gerardo.sa¡nz@db.com, alonso.rojas@db.com,

gabriel. arroyo@db.com, veronica, hernandez@db. com y dbm extrust@db.com

-:-- Fideicomiiente:

------Dirección:Avenida Ricardo Margáin Zozaya 605-seiscientos cinco, piso 1-uno-*-*-
------ Fraccionamiento Santa Engracia

---*--San Pedro Garza Garcfa, Nuevo León, Méx:cc, Código Postal.66267'--'
------Teléfono: "(+52) B1 -5000-0200' -----*---
------Atención: Laura Nelly Lozano Romero

------ Correo electrónico: lozano@f, brainn. mx

------Representante Común: ClBanco, Sociedad Anónima, ln de Banca Múltiple-

------Dirección: Cordillera de los Andes 265-doscientos sesenta y , Piso 2-dos*---
-:--Colonia Lomas de Chapultepec

----Delegación Miguel Hidalgo , Código Postal '11000", Ciudad

-----Atención: Cristina Reus Medina y Mónica Jinénez Labora

--*--Teléfono: "(55) 50 63 39 27"

-------Correo Electrónico:

i nstruccionesmexico@dbanco

I

------En caso de cambio de domicitio de algunas de las P

demás, con cuando menos 3 (tres) Dlas de anticipación a

oalas
ue dicho cambio

ocurra

-------oCTAVA.- JURISDIGCIÓN Y COMPETENCIA. Para el cumplimiento e

interpretación de este Convenio modificatorio y R+.expresión, las Partes se someten

expresamente a las leyes, jurisdicción y competencia de tos Tribunales de la Ciudad de

México, con renuncia expresa de cualquier otro fuero o legislación que sea aplicable en

razón de sus domicilios presentes o futuros,
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--*_-PERSONALIDAD
-'----MIGUEL ALIAGA GARGOLLO acredita su pÊrsonalìdad y la iegal existencia de
ASESOR DE ACT¡VOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMCIToRA DE INVERSIÓN
DË CAPITAL VARIABLE con los siguientes ínst¡'umentos:
---*-e).- Êl instrunento número veintitrés mil doscientos uno, Ce fecha trece de
septienb;e de dos mil doce, cto;-gada ante el ljcenciado Gustavo Ëscanrifh Flores, titular
de la notaria número vein:iséis de Monterrey, Estado de Nuevc León, cuyo primer
tes:imc,nio cuedó inscrito en el Registro Púbiico de Comercio de l'.hævo León el Ciecisie:e

ce septiembre de dos mil doce, bajo el folic rnercantil electrónico núner0 "134826-1", en
el que se hizo constar la cc.nstitución de ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEÐAD
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CON dCMiCiIiO CN EI

It4unicipio de San Pedro Gaua García, Estado de Nuevo León, duradon de roventa y
rueve años a partir de su constit.¡ción, cláusula de adrnisión de extranjeros, capital
minimo ltjo de cincuenta mil cesos, moneda nacional y el objeto sccial cue quedó descrito
en dicho instrumento, y -------.-
------b).- Con e! instrunrento número ocho mil trescientos noventa y nueve, de fecha diez
de julio de dos mil quince, otorgada ante el licenciado Jorge tt4aldc.nado Mcntemayor,
titular ce ia notaria ntlmero cincuenta y cinco de Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo
primei'tes:imonio quercó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevc Leén el

veinticuatro d-' julio de dos mil quince, bajo el folio mercantil electrónico número ' j34BZ6-

1", en el qre se hizo constar el nombramiento de M¡GUEL ALIAG,A GARGoLLo como
APOdCTAdO dC ASESOR DE ACTIVOS PRISM,A,, SOCIEDAD ANÓNIMA PROIIIOTORA
DE INVERSION DE CAPITAL VLnlAeUe, con las facultades que quedaron descritas en
dicho instrumênto, el cual relaciono dentro del documento que yc el notaric agrego en et

legajo marcado con el número de esle instrumento, bajo la letra "tJ".

--*Declarando el æmpareciente que su representada tiene capracidad legal y que las

facultades ¡on las que comparece se encuentran vigenÞs en su totalilad, ya que no le han

sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna y que a Ïa "echa de la presente
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escritura la inversión extranjera no participa en forma efectiva en el capital de su

representada.

-------ALONSO ROJA$ D¡NGLER acredita su personalidad y la legal existencia de

DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, FIDUcIARIO con tos siguientes documsntos:

-*-*a).- Con primer testimonio de la escritura número cincuenta y siete mil seiscientos

ochenta y uno, de fecha veiniicinco de febrero del año dos mil, otorgada ante el licenciado

Miguel Alessio Robles, titular de la notaría diecinueve del Distrito Federal, el cual quedó

inscrito en el Registro Prlblico de Comercio del Distriio Federal, el once de abril del año

dos mil, en el folio mercantil número "262411'', pcr la que se constituyó DEUTSCHE

BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CON

domicilio en Ia Ciudad de México, Distrito Federal, duración indefinida, con capital social

de doscientos treinta y un millones doscientos mil pesos, nacional, con cláusula

cificado en la escriturade admisión de extranjeros y teniendo por objeto el que quedó

que se relaciona;

-------b).- Con la escritura número ochenta y un mil doscientos y nueve, de fecha

seis de agosto del año dos mil ocho, otorgada ante el licenci González Alonso,

suplente y en eltitular de la notaría treinta y uno del Distrito Federal,

protocolo de la notaría diecinueve del Ðistrito Federal, ue titular el ciado

Miguel Alessio Robles, cuyo primer testimonio quedó

Comercio de esta capital, el siete de octubre del año

número "262411", por la que se hizo contar la Estatuto Social de

DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTI TUCIóN DE BANCA

MULTIPLE; y-..*-'-----
--**-c).- Con la escritura número cuarenta y ilatro mil seiscientos sesenta y tres, de

fecha diez de septiembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Arturo Talavera

Autrique, titular de la notarÍa nrimero ciento veintidos del Distrito Federal, cuyo primer

testimonio quedó ínscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, el cinco de

L40

enelR Público de

il ocho el folio mercantil

ela

269



febrerc de dos mil quince, en elfolio mercantilnúmero "262411", pcr la que h:zo constar la
protocolización de una actá de sesión del consejo de administración de DEUTSGHE
BANK MÉXCO, SOCTEDAD ANONIMA, INST¡TUCIÓN DE BANCA MúLïeLE en la que

se resolvió ratificar el nombramiento de ALONSO ROJAS DINGLER como delegado
fiduciario con las facultades que quedaron descrítas en dicho ínstrumento

--*-lnstrumentos que reláciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este insirumento, bajo la letra "E". Ðeclarando el

compareciente que su representada tiene capacidad legaf y que las facultades con las que

comparece se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no ie han sido revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna.

----En cumpliniento de lo previsto en el artículo treinta y cuatro de la Ley ce lnversión

Extranjera y cuarenta y cuatro de su reglamento, el compareciente aryedita la inscrípción de

ÐEUTSCHE BANK MEXICO, $OCIEDAD ANÓNMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLïPLE en el Registro Nacionalde lnversiones Ëxtranjeras con la copia de la renovación

de constancia de inscripción, que yo el notario agrego en el legajo marcado ccn el número
de este înstrumento, bajo la letra "F".---
-----*RICARDO ANTONIO RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR y MONTCA JIMÉNEZ
LABORÄ' SARABIA acreditan su personalidad y la legal existencia de CIBANCO,
soc¡EDAD ANÓN|MA' ¡NsTlTUclÓN DE BANcA MÚLT¡PLE. con tos siguientes

**-a).- Con el instrumento número ciento once miltrescientos keinta y nuevs, de fecha
veintitrés de abril de dos rnil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi
Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal, el tual quedó

inscrito en el Regisl"o Público de Comercio del Distrito Federal, el veintítrés de abril de

dos mil catorce, en el folio mercantil número '384235', en la que se hizo constar la
protocolización de asambleas extraordinarias de The Bank of New York tJ?ellon, Sociedad

Anónima, lnstitución de Banca Múltiple y CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNlMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE y el correspondiente Convenio de Fusión, en lcs

L{L
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que se resolvió, entre otras cosas, fusionar a dichas sociedad subsistiendo The Bank of

New york Mellon, Sociedad Anónima, lnsiitución de Banca Múltiple como sociedad

fusionante, cambiar la denominación social de The Bank of New York Mellon, Sociedad

Anónima, lnstìtución de Banca Múltiple por la de CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

|NSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE y aumentar su capital social en la parte ordinaria

para quedar en la cantidad de $573,540,983.O0-quinientos setentas y tres millones

quinientos cuarenta mil novecíentos ochenta y tres Pesos, Moneda Nacional, reformando

consecuentemente los ariículos primero y sexto de los estatutos sociales, instrumento de

cuyos antecedentes se concluye que CIBANCO, SOCIEDAD ANóNIMA, INSTITUCIÓN

DE BANCA MÚLTIPLE tiene su domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, una

duración indefinida, cláusula de admisión de extranjeros y el objeto que quedó

especificado en la escritura que se relaciona,

--*---b).- Con el lnstrumento ciento dieciocho mil setecientos y siete, de fecha

Amando Mastachicatorce de mayo de dos mil quince, otorgada ante el I

Aguario, titular de la notaria número ciento veintiuno del Distrito , el cual quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito F el folio mercantil

número '384235", en la que se hizo constar la protocoliz asamblea ordinaria

de accionistas en [a que se resolvió, entre otras cosas,

RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR y ¡vtÓrulce ¡¡rvt

delegadas fiduciarias "4" y "8", con las facultades que ho instru quedaron

descritas.

-*----lnstrumentos que relaciono dentro del documento q notario agrego en el

legajo marcado con el ntlmero de este instrumento, bajo la letra "G". Declarando los

comparecientes que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las

que comparece se encuentran vigentes en su to:alidad, ya que no le han sido revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna y que en el capital dë su representada no

participa de forma efectiva la inversión extranjera

O ANTONIO

ORA SA como
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*---Respecto de sus generales los otorgantes declaran ser----*-
-----MIGUEL ALIAGA GARGOLLO, mexicano por nacimiento, originario de México,
Distrito Federal, lugar donde nació el veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y
nlleve, casado, empresario, con domicilic en Avenida Ricardo Margáin núnrero quinientos
sesenta y cinco letra '4", te;'cer piso, colonia Santa Engracias, código posial sesenta y
seis mil doscientos sesenta y siete, San pedro Garza Garcia, Estado de Nuevo León,
quien se identifica ccn credencial para votar con foiografía númaro de folio
"0000011481880" expedido por el lnstituto Federal Electoral

----Agregando que su clave única de registro nacional de población es
"Al c t\,169'1 1 20HDFLRG 02" . --------
------ALONSO ROJAS DING|-ER, mexicano por nacimiento, originaric, de México,
Distrito Federal, lugar donde nació el dÍa tres de ociubre de mil novecientos setenta y
siete, casado, funcionario bancario, con domicilio en Boulevard Manuel Avila Camacho
número cuarenta, piso diecisiete,'colon¡a Lomas de Chaputtepec, código pcstai once mil,
en fi/éxico, Distrito Federal, quien se identifica con pasapole númer0 "08400001056"
expedida por el lnstituto Federal Electoral
----Agregando que su clave única de registro nacional de población es
' RODA77 1 003H DFJN 108". -----------
.*---RICARDO ANTONIO RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR. MEX¡CANO POr
nacimiento, originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació el '¡eintiuno de
febrero de mil novecientos sesenta y seis, casado, funcionaric bancario, con domicilio en
Corciillera de los Andes dosciLntos sesenfa y cinco, Piso dos, Cotonia Lomas de
Chapultepec, Código Postal "11000", en la Ciudad de México, quien se identifica con
credencial para votar con foiografía con folio nrimero "0000013100072" expedido a su
favor por lnstituto Federal Electoral.
*-*-Agregando que su Clave Única en el Regisko Nacional de Población es
"RAFR66022 1 HDFNRC03". .------
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JI MÉrueZ LABORA SARABIA, mexicana por nacim¡ento, originar¡a de la

Ciudad de México, Distrito Federal, lugar donde nac¡ó el siete de agosto de mil n

novecieritos Setenta y cuatro, sottera, abogada, cÐn mismo domicilio que Ia anterior

compareciente, quien se ¡dentifica con pasaporte número 'G03134673" expedido a su

favor la Secretarla de Relacíones Exteriores

---*Agregando que su clave única de registro nacional de pobtación es

"J I SM740807MDFM RN09',. -----------
*-,*-Yo el notario tuve a la vìsta los documentos rdacionados, habiendo cumpl¡do con lo

dispuesto por la fracción tercera del artfculo c¡ento dos de la Ley del Notariado para el

Distrito Federal, identiÌiqué a los otorgantes con los documentos relacionados en sus

generales y que agrego en copia fotostática al apéndice en el legajo marcado con el número

de esta acta, bajo la letra "H", quien a mijuicio tienen capacidad I l, ya que no observo

manifestaciones de incapacidad natural ni tengo noticias de estén sujetos a

incapacidad civil, identificándome a su vez ante ellos. que hice

comparecientes que para efectos del artículo ocho y nueve

conocimiento de los

la Ley Federal de

que

iéndoles o saber

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares disposiciones

aplicables sus datos personales han sido proporcionados Notario para dar

mismos su enteracumplimiento a las disposiciones legales vigentes,

conformidad en el uso de los mismos para los trámites y

instrumenio se consignan; les fue leída a su solicitud esta

el derecho a hacerlo por sf, manifestaron su com que se les

explicaron las consecuencias y alcances legales de la m ' Pot ue de conformidad

la firman el de diciembre de dos mil por lo que la autorizo

definitivamente.- Doy fe. -------
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
Vìcepresidencia de Supervisión Bursátil

Dirección General de Emisoras
Dirección Gcneral de Asurltos Julidicos Bursåtiles

ol'icio No. 15'3 / L'¿l r5/20 l8

Ciudad de México, 11 de sept¡embre de 2018

ASUNTO: Requerimientc¡ rJe docLlmentación y observaciones a
la información entregada.

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A.
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE
DIVISION FIDUCIARIA
AVENIDA PEDREGAL NO, 24, PISO 20
COI,. MOTTNO DEL REY
DEI,. MICUEL HIDAI,GO
11040 CIUDAD DE MÉXICO

asícorro la difusión del aviso cotl fines irlforlrl¿Livos correspo
en el citado Registro de los Certificados, bajo la modalidad

@ r-( raf,ì( N ¡t^c v.)rl¡, r.
atl.'¡Ì.+ll^ ì' lrl'. 

^1.f,:::.r:ixCii;icli¡,ui-r

I I StT. 2úi8
DIR- Crtu\¡. D't pt1[rí:lL)¿t(l0'r!,

f,f.!8 älq Y-[ii', f :i: l-t'l!¡.ù !!
CtW¿51l]\Ð{iir.i¡l T Hk}ä!CI

At'n.: Sr, GabrielArroyo Chávez
Dclcgado ;iduciario

Haccmos refercncia a su cscrito recìbido por esta Cornisión a través del ìstema de Transferencia
de lnformación sobre Valores (STIV) el día 9 de julio último, media al esa institución cn su

carácter de Fiduciario, en el fideicomiso irrevocable t/7616 el icomiso), del que es

fìdeicomitente Asesor de Activos Prisma, S.A.P.|. de C.V., solici con r confi ial: i) la
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de V los certifìcad rsátiles

fìduciarios ìnmobilìarios "FINN 13" (los Certificados o CBFIs), c al ipción en Registro

le fue oforgade por esta Comisión mediante oficio 153/648 3dell marzo de 2013,
rLe;y i inscripción prevenlìvä

de colocaciótt, pot' un

Ii\
monto de hasta S to,oOo'000,000.00 (el Programa), la oferta pública de dichos valores, así como
la autorización de la difusión del prospecto de colocación, de los formatos de los suplementos
informativos, avisos de oferta pública y de los documentos con información clave para la inversión
de los Certificados, a ser utilizados en las emisiones alamparo del Programa.

Los términos que inician con mayúscula y que no se encuentran definidos en el presente, tendrán
se les atribuye en el prospecto de colocación (el Prospecto) yel significado

fideicomìso.

lnsurgerrt r No. 1971, Torre Norte piso 7, Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn C.P.01020,
Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6C00 www.gob.mx/cnbv
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5obre el partictrlar, y a fin de estar en posibilidaci cle resolver lo conclucente, cJe conformiclacl co' lo
cispuesto en los artículos 2, fracción 1,7 ,fracciín Vll, 13, 13 Bis y 14, fracción il de las Disposiciones
cje carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros ¡rarticipantes del mercado de
valores (las Disposiciones) y 86, último párrafo de la Ley del Mercadc de Valor-es (LMV), se
requiere a esa institución para que presente con cuando menos ocho días lrábiles previos a la fecha
proyectada para obtener la actualización correspondiente, lo siguiente:

1. Alcance a la solicitud en elque:

l.l.Manifieste que la acreditación de los supuestos señalados en ef nur¡eral lV de la saliciturl,
es respecto a los dos años inmediatos anteriores a la fecha rle p.esentación de a misma.

1.2.lndiquc cl mccanismo de colocación para las emisiones al amparc del ¡rc,granra.

1.3.lndique sielFideicomìtente, Administrador o alguna de las afiiiada:;de éstos, se encucnr!.a:-ì
en pláticas para realizar alguna reestructura societaria, misma que no se haya hecho del
conocimiento del público inversionista y que se encuentre efl prc;cÊso,

For lo antcrior, haccr cxtcnsivas las modificaciones o, en su caso, las acl¿l-aciones pert¡nentes en
los documentos aplicables. [n el supuesto de que los citados comentårios no sean incluidos,
deberán justificarlos en el alcance a la solicitud.

2' Constancia suscrita por el secretario del consejo de administracìón del Fiduciario que
autentìfique que las facultades del delegado fiduciario no han sido rcyocadas, modificadas, o
limita.das a la fechaldç_firma de- la solicitud.

3. Asamblea General txtraordinaria de Tenedores de fecha 11 de mayo de 201g, en donde se
aprobó el establecimiento del Programa, así como la oferta pública r1e los certificados a ser
emitidos al amparo de dicho Programa, con sus correspond¡entes anexcs.

4. En su momento, sexto convenio modificatorio al contrato del Fideìcomiso, suscrito y con la
totalidad de sus anexos.

5. Opirrión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción ll de la LM\/, suscrita por ticenciadc
en derecho, err la que:

/t' r:s Sur No. 1971", ïorre Norte piso 7, Plaza rnn, col. Guadalupe rnn c.p.01020, Deregación Arv
Ci.rdad de lVléxico Tel.: 5255 1454-6000 www.gob.mx/cntrv

Obregón
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5.1.Verse sobre la validez jurídica y exigibilidad del formato de título de los Certificados que
se utilizará en las emisiones al amparo del Programa, toda vez que solicita fa autorización
a que se refiere el artículo 13 Bis de las )isposiciones. En su caso, incluir entre los
documentos revisados el formato de dicho título y remitirf o a esta Comisión.

5.2.En el inciso v, de entre las manifestaciones vertidas, incluir la validez jurídica de la oferta
pública de los valores susceptibles de ser inscritos al amparo del Programa.

En su oportun¡dad, y con base en los documentcs que así procedan, verse sobre documentos
defìnitivos, origirales o copias certificadas de éstos y no sobre proyectos.

6. Proyecto del título de los CBFls, sin espacios en blanco o entre corchetes, incluyendo toda
aquella información que sea posible revelar al menos de forma estimada y que se conozca a la
fecha más reciente de su presentación, y en el que adicionalmente, en el apartado
Representante Común, prevea como obligación de éste y no como un derecho, el realizar
visitas y revisiones a las personas referidas con la periodicidad que d erminen, pero indicando

n el alcance a la solicitud
de riesgo, relativo a que

que esta será al menos de una vez al año. En caso contrario, justificar
dicha negativa, para lo cual se deberá revelar en el prcspecto un fa
en los Documentos de la tmisión no se está estableciendo dicha
dispuesto así en las disposiciones legales aplicables. El presente co

ligación por no estar

extensivo a los demás Documentos de la tmisión.

tn su momento, copia del título de los Certificados suscrit v de do en la 5.D. indeval
lnstitución para el Depósito de Valores, S.A, de C.V

7. Documentos suscritos por el auditor externo inde
artículos 84 y 84 Bis de las Dìsposiciones, en relación
del Fideicomiso relativos a los ejercicios 2O!7,2016 y
revisión de infcrmación financiera intermedia al

ntario deberá hacerse

e a que referencia los
al sfi cieros dictaminados
20\ ast c estados financieros con

f
I
I

pe ás reciente disponible de
conformidad con la normatividad contabie aplicable, en términos delartículo 2, fracción l, inciso
f) de las Disposiciones.

8. Opinión fiscal a que se refiere elartículo 87, último pårrafo de la LMV, suscrita por una persona
facultada ara emitir dictámenes en materia fiscal, en la cual se pronuncie sobre si el régimen
fiscal re ado en el Prospecto, resu ta ser aplícable a la emisión de los Certificados, Asimismo,

lnsur

,?
'/.

/t ,.
í/ //,a

li

\

r No, 1971, Torre Norte piso 7, Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn C.p.01020, Delegació varo Obregón,
Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6000 www.gob.mx/cnbv
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presentar un documento en que se autorice la inclusión de ciicha opinión como anexo al

Prospecto.

9. Cualquier otra opinión o reporte elaborado por un consultor experto independienle, asíconro
la carta mediante la cual autorice su incluslón al Prospecto.

Adicionalmente, se le comunica que el Fiduciario deberå estar al rfía en la entrega de la
información a proporcionar a esta Comisión, a la Bolsa Mexfrcan¿r de Valores, S.A.B. de
C.V. (BMV) y al púUlico inversionista en general, en têrminos del Título Cuarto de las
Disposiciones.

De:onformidad con lo dispucsto por eì tercer párrafo del artículo 85 de la LMV, el Iiciuciario y los
intermediarios colocadores no podrán ofrecer públicamente, promocionar, propalar o de cualquit:r
o:ra l'orma divulgar, información relativa a los Certificados materia de la inscrìpc:ón, hasta en tanto
no se haya puesto a disposición del público para su difusión el prospecto prelin inar. En virtud de lo
anterìor, el Fiduciario deberá ajustarse a lo requerido por el artículo 2:i de las Disposrciones al

n'omento de dar respuesta al pr's5s¡¡s oficio de requerimiento y esta Comisión hará pública su

solicitud y anexos o, en caso de que se difunda información a través de los medios masivos cle

comunicación respeclo deltrámite en comento.

De no cumplir con nuestro requerimiento en los términos y plazo señalardos en el tercer párrafo
del presente oficio, la autorización correspondiente no podrá obtenerse e:n la fecha programada.

Cabe mencionar, que de conformidad con la regla Décima Quinta delAne>lo R. de las Dìsposiciones,
ula vez que haya dadoÁcumplimiento al presente requerirniento y, en su caso, a las observaciones
subsecuentes formuladas por esta Comisión, deberá presentar la solicitucl, sus alcances y aquellos
dccumentos que contengarlfirmas autógrafas de manera fís-l-Ca-SI-papeL-sn-g¡tgin-a!"".V
en un solo tanto. omitiendo cooias o Drovectos de documentos oue va fueron
ingrgåadoåpgf.5Tll/. Ette requisito deberá cumplirse a más tardar el día hábil anterior a la fecha
e1 que pretenda obtener la actualización correspondiente.

Adicìonalmente, anexo al presente encontrarán las hojas con cambios nrrarcados al Prospe:to, ;al

dccumento con información clave para la inversión (DlCl) y demás Cor:urrentacìón anexa a la
solicitud, con el fin de que sean considerados en ios mismos o, en su caso, se realice la aclaración
pertrnent

li

"\f ,"",

) , a;,1

Sur No. 1971, Torre Norte piso 7, Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn C.P. 01020, Delegació
Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6000 www.gob.mx/cnbv

o Ob-egón
ir
t\

.\

278



0¡'srr¡ t-r

5
t53/t2rr5/2018

Observaciones posteriores podrán ser formuladas por esta Comisión con base en la

documentación que se presente con motivo de nuestro requerimiento.

Ël ejemplar del prospecto y demás documentos corregidos que se entreguen en Oficialía de Partes

de esta Comisión y a través del STIV para su autorización, se presentarán con una copia de los

mismos que muestren los cambios resaltados. Dichos documentos deberán presentarse con un

escrito firmado por el apoderado del Fiduciario, manifestando en élque los cambios resaltados son

los únicos efectuados a la última versión entregada a esta autoridad.

Al continuar con los trámites de este asunto deberá citar el número de folio y del STIV con el que

fue ingresada su solicitud.

tl presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12,26,fracciones ll y Vll, 27, fracciones

ll y XVl, en relación con las fracciones llly Vll, y último párrafo y 58 del Reglamento lnterior de la

Comisión Nacional Bancarìa y de Valores.

,'\ i i.N'l r\lvlì.N I t

C.P. LEON MoilN¡ YtzQUsZ
D¡II CTOR GENERAL

DE EMISORAS

LI TOV ÁLVAREZ
DE ASUNTOS

BURSÁTILES
G

J

r{
ORrcrNnr. coN ANrixos
C.C,P. I,,IC, JU^N M^N

nn C.V.

SCI:2018/68542
VDR/CSO/HSI"

UEI. OI,f VO TIRADO.. DIIIECTOIì NE PROIT'TOCIÓN Y EMISO t,sA Mrixrc^N^ Dn V^t.oRtì.s, S.^.8

SR. MICUIf . ANonÉs M^cIf 
^Do.- 

DIRtjcToR CF,NNR^I,.- UBS CAS^ DIi BOI,SA, S,A. DF. C.V. UBS CRUPO FINANCII|RO,.
INl'rjRMßDt^RtO COI.OC^DOR.- MISMO DOMIC¡l.lo QUE Iì1. Dnl. DESTIN^T^RIO.
LIC, JOSN AÍ,I][R'T'O C¡I.VÁN LOPF.7.,. DIRECTOR CENNR^I,.- CAS,{ Þ[ BO[,S^ BBVA B^NCOMNR, S.A. DIì C,V,, CR[.lPO
FtN^Ncil-Rö BBVA B^NCOMTìR.- INTERMIDt^RrO COLOC^DOR.- MtSMo DoMfclf.lo QUn fil. D[1. DlisT¡N^'l'^RIO.
Ltc.. M^Rto 

^r.rlrRTo 
MAcltEr. C^sTRo.- DtRFcToR CrìNIiR^l.- CIB^Nco, S.^., IN.srlrtjclÓN t.rt; B^NCA MÚI.'TtPl,¡i'-

RlipRri.sriN'ì 
^NTn 

CoMtJN.- MtsMo DoMlcll.lo QUn [':1. Dtll. DÊs'llN^TARIo.

STIV:7219

1/
lnsurgentes Sur No. 1971, Torre Norte pìso T,Plazalnn, Col. Guada upe lnn C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón,

Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6000 www.gob.mx/cnbv
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ANIXO
1s3/12rrs/70l.8

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A.
INSTITUCIÓN DE BENCE MÚT-|TPIP

DIVISIÓN FIDT.ICIARIA
(Fiduciario)

ASSSON DE ACTIVOS PRISM¡, S'A'P.I. DE C.V.
(tideicomitente)

Actualización de la inscripción, autorización del programa de certificados bursåtiles

fiduciarios inmobiliarios, así como autorización para la oferta pública y autorización

de los formatos que se utilizarán para las emisiones al amparo del programa'

OBSERVACTONES GENERALES

1. Los comentarios, modificaciones, correcciones
detallan más adelante, son realizados para cu

revelación de información solicitada en los ane

y solicìtudes de información adicion al que se

mplir de rnanera cab al con los requ sitos de

xosHBis3yHTer las Disposiciones Y el

e se especifique n ordenamiento legal
en lo conduc a la documentación

2. Enviar la documentación y que se

conozca a la fecha más reciente a la presentación de la solicitud o únicamente aquélla

que no se pueda conocer hasta el día previo al inicio de la autorización

correspondiente.

3. En caso de que
mención expresa
la solicitud.

la información requerida en cada apa le sea e, hacer una

en el apartarlc¡ o en el capítulo correspon y lus arlo en e I alcance a

publicar el prospecto prelimirrar y en su rnurnerrLu, el tJelir¡iLivo cun l¿ LoLalidad de sus aliexos,

en las páginas electrónicas de la Emisora y de la BMV, de conformidad con los artículos 24 y

75 de las Disposiciones.

5, En su momento y de manera previa al otorgamiento de la autorización en comento,
por el(lo

les a que
Prospecto

Prospecto y los Formatos deberán estar rubricados en todas sus hojas s)
5erepresentante(s) legal(es) del Fiduciario y firmado por las personas responsab

refiere artículo 2, fracción l, inciso m) de las Disposiciones para el caso

lrr Sur No. 1971, Torre Norte piso 7,?laza lnn, Col. Guadalupe lnn C'P' 01020' D

Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6000 www'gob'mx/cnbv
Álvaro obregón,

último párrafo del artículo 86 de la LMV, salvo qu

diferente. Asimismo, deberán hacerse extensivos
correspondiente, incluyendo los proyectos de título.

4
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2.1. En el apa

6

firmado por las perscnas responsables a oue se refiere el artículc¡ 13 Bis de as mismasDisp,osiciorles para el caso de los Formatos.

Deberán evitarse el uso de té-minos superlativos y juicios de valoi- en todos lcs documentosde la operación, en casc de ser necesaric, justificar ienalan¿o la fuente púb ica y gratuita c1ecorsulta.

5í la información reque-ida ha sido incluida en otro capítulo clel p-ospecto o Formatos deSuplementos, no s:rá necesaric volver a inclu:rla, úniiamente ceberá hacer reterencra alcap,tulo en el que se €ncuentre.

B' [n caso de que antes de la fecha de autorizaciån de los certificados, el F,duciario hubieredivulgado infcrmac ón financiera, económica, contable y admin;stratìi/a en términos del rítulocuarto de las Disposiciones, deberá actualizar la información y cloc,.rnrãntaci¿r rdel prospecto,
pudiendo para tales :fectos, ha:er a incorooración por referencia de confarn-,idad con lodispuesto en el anexo H Bis 3 de las mencicnadas Disposiciones , årpr. r/ ruando, dichainior¡ación cumpla con os requisitos aplicables, a juicìo de esra Corisión.

)' A rnás tardar dentro de los 5 dias hábiles posteriores a la fecha en que haya otrtenido laautorización correspond'ente, erviar 2 ejemplares definitivc,s del e"o5þctc, :ub_icarJos e:ntodas las hojas por elilos) delegado(s) fiduciariois) de la institución .iduciaria ,/ suscritos clemarera autógrafa y en o-igìnai, incluyendo los anexcs correspondientes,

:. tn e :apítulo "I) TNFORMACTON GEÌ,'ERAL,,:

2
ANEXO

153/12775/2A7B

f .i.:n el apartadç "I.g Fsctores de ríesgo", desarrollar dc man,:ra cnunciat,va más nolimitativa los sig-rientes riesgos:

1.1.1

l
\

\ i.2

Los ataques ciberneticos y otras violacicnes a la seguridad ce sus redes otecnología de infprmación, asi como que los mismos ic.drían tener uri efecloadverso en ei negocio del f iduciario, Fidelcomítentey ÀãÅinirtra¿or.
[n relaciÓn con las arribuciones del rep-esentante común. lo conce-niente a que laverificación que realizará es a través de la informacón que le hub,iere sidoproporcionada para raies fines. Hacer ex:ensivo a los fornatos de suplemento.

2. [n el :apítulo "2) gt pAOcR AMA-.

r-'ado "2.2 Ðestino de los fondos", incrui- informac'di-r de forn-,a estimada ylas cifras en el Prospecto definitivo.aclualizar/
/t

rsurs.e/i[e s Sur No. 7)71,-srr= Norte pisc 7' Plaza lnn, cci Guacalup: lnn C.p. olo20, Drlegación y'.|.¡aro obregón,Ciudad ce Méxicc .-el.: 
S2551454_6CC0 www.gob.mx./cnbv
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ANEXO
rs3/r2r15/2018

2.2,8n el apartad o "2.6 Nombres de personrrs con pørticípacíôn relevonte en el
progra,ma", incluir persona encargada de las relaciones con inversionistas y auditor

externo.

En el capítulo "3) El FIDEICOMISO":

3.1,En el numeral "3.2 Descripción det negocio", indicar en el apartado "(iv) Legislación
Aplicabte y régimen fiscal", el impacto relevante, actual o potencìal, de cualquier ley o

disposición gubõrnamental relacionada con el cambio climático'

3,2, En el numeral *3.5 Administradores", describir las causales de remoción y penas

convencionales del Administrador.

3.3. En el numeral "3.1O Mercado de capitales",

3.3.1. lncluir en el inciso "(ii) Comportamiento de los CBFIs en el Mercado de

Valores", explicar el impacto de la actuación del anterior formador de mercado.

3.3.2. lndicar en el inciso "(iii) Formador de mercado", indicar el Fiduciario contratará
los servicìos de un formador de mercaio.

4. tn el capítulo "4. EL ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO DEL Fl

4.1.lncluir en el numeral "4.1 Historia y Desarrollo del
Administrador:

, respecto al

,di y teléfo n s de sus

admin
ales q aya

so"

el Fideicomiso,
rr tenido algún

I

Nl

4.1.1. Lugar de constitución, duración, nombre co
principales ofìcinas.

4.I.2. lnformación relativa a los cambios en la for
procedimientos judiciales, administrativos o
efecto significativo sobre el Administrador.

4.2.lncluìr en el numeral"4.2 Descripción del negocio"'

4.2.1. tn el inciso "(ii) Recursos Humanos", indicar el porcentaje de empleados de

confianza y sindìcalizados del Administrador, en su caso, una descripción de la
relación que se tenga con el sindicato. 5i el Administrador contrato un número
sìgnificativo de empleados temporales, indicar el número de personas contratas
bajo este sistema al cierre del último ejercicio.

lnsu

4 En el inciso "(¡i¡) Estructura corporativa",

Sur No. 1971, Torre Norte piso T,Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn C.P
Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6000 www.gob

presen[ar la intepraciórr del
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Adrrliliist:ador delrLro cle la. esLrucLura clel grupo Ëmpresarial al que pertenece,
in licandc si es una _sub-sid iaria significativa.

4.3, lncluir en el numerai "4.3 Administradores y Tenedores rle cBFls,,:
4 3 i Respecto al Ccmité Técnico, el rúmero de miembros qL,e lo integran, nombres,forma Ê-r que se de signan, funciones y facultades, asimisn,lo, mencìcnar las fechas

cie las asai'nbleas d:tenedores en las que f¡eror designados, el periodo por el clalfu:ron electos, sexo, empresas en las que colaboran cor,o ejecutivos principales ocomo m embros delconsejo de acministrrción, i'rdicandc,s dichas cmprcsas ticncnalgún tipc de relacián con elA,lministrador.

4'3'2' Propotciorrar el llolli:re, detlorllinaciitn t-r ra¿úlrsocial cje lrs Lenedc¡res.ce más delrc% d= os CBFIs en circulación. 5i a través de un grupo de personas, en términosde la Lf'¿lv, se alcenza el supuesto antes mercionado se deberá identificar a cJirhogrupo, asícomo a la pcrsona física consid:rada como principal tenedor beref iciarioque for.ne parte de este.

4'3'3' Revelar el nonrbre y participación en lcs CBFls, de forma agregada, Je los miembrosdel conriié Técnico y directivos relevartes cel Adminirtrãoñ qñ r.n,.ngan ur.atenenc a irCividual en los Certificados mayo. de I%V menomi f OZ
L'3'4' Ën su caso, revelar si se han presentado cambos significativos en los últimos 3años, er elporcentaie de propiedad mantenido por loi principales tenedores.
4'3'5' lndicar si alguna empresa gobierno er:tranjero, o cualquie r pcrsona física o moralpucdc iarponcr directa o indirectanente lai decisiones en las asanibleas generalesde tenedores. o nombrar o destituir a ia rìayoría de rot rnieÃlros del comitéTócnico.

4'3'6' El mon:c total que representan en su conjunto l;is p-,1s1¿¡iones c1e cualqr_riernaturaleza que percibie,on durante c. últimó cjcrcicío, lcs micmf,ros cel ComitéTécnicc, los direc:ivos refevantes del Adminisi-ador e ndividuos que tengan elcarácte'' de personas reracionadas con este úrtimo.

4'3'7' Mencionar el o los subcomites.,constituidos para auxitiar al ccmitó Tóc'icc,describiándolcs brevemente, indicar si dicho(si sul¡cornitó(s) cucrta(nj con almenos un miembrc que Sea experto fi¡anc'ero, y en caso de no contar con esle ,último, inr:luir los mctivos i,

Á4

ANEXO
153i 1 2775/2ôr8

..- . -,ti' ..1' )
,il

tI'/,

5 En el iapít
/,,

1."

,,/ l.rurgqr{= r*,/ - ,//
./ .., I

l.r' ,'

ulo "5. Informaciôn finøncíero der frdelcomiso', conside,rar

No, 1971, Tcrre Norte pis: 7, plaza lnn, Col. Gua,Jalupe Inn C.p. 01020, Delegación Álvaro C,bregón,CiuCad de l'léxico Tei.: 5255 14S4_ó0ÐO www.gob.mx/cnbv
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ANEXO

153/12rr5/2AL8

5.1. En el numeral "5.1 lnformac¡ón financiera seleccionada del Fideicomiso", explicar los
factores que pueden afectar la comparabilidad de los datos, como cambios en la
contabilidad, etc.

5.2. En el numeral "5.2 tnforma de créditos relevantes":

5.2.1. lndicar si el Fideicomiso se encuentra a corriente en el pago de capitale intereses
de los créditos.

5.2.2. lncluirunresumensobrelasobligacionesdehaceronohacer,alasqueestésujeto
el Fìdeicomiso en vìrtud de los créditos.

5.3.lncluir un apartado de ìnstrumentos derivados que contenga información cuantìtativa y
cualitatir,,a que permita evaluar la importancia de los derivados para la posición financiera
y los resultados del Fideicomiso a que se refiere el artículo 104 fracción Vl Bis de la LMV,
por los últimos tres ejercicios y al último periodo intermedio disponible de manera
comparatìva con el mismo periodo delej ercicio anterior, incluyendo de manera enunciativa
más no limitatìva lo siguiente:

5.3.1. Discusión del Comité Técnico sobre las politicas de uso de i

derivados, explicando si dichas políticas permiten que sea utilizados únicamente
incluir una descripción
rivados; instrumentos

con fines de cobertura u otros fines. Dicha discusión deber
general de los objetivos para celebrar operacrones con
utilizados; estrategias de cobertura o negociación i ntadas; mercados de
negociación; contrapartes elegibles; políticas para d ón de agentes de
cálculo o valuación; principales condiciones o tér nos contratos; olíticas
de márgenes, colaterales y líneas de crédito; pr ntve les de nzacron
requeridos por tipo de operación (Vg. cobe ura mple, ce ura parcial,
especulación) indicando si las operaciones rivados eron prevra
aprobacìón por parte del o los comités q desarr n las actividades
correspondientes en la materia; procedimien control interno para
administrar la exposición a los riesgos de mercado y liquidez en las posiciones
de instrumentos financieros; y en su caso, cualquier observación o deficiencia que
haya sido identificada por dicho tercero.

5.3.2. Descripción genérica sobre las técnicas de valuación, distinguiendo los
instrumentos que sean valuados a costo c a valor razonable, asícomo los métodos
o técnicas de valuación con las variables de referencia relevantes y los supuestos
aplicados. A su vez, descripción de las políticas y frecuencia de valuación y las .,'")
acciones establecidas en función de la valuación obtenida, aclarando Fi clicha /
vaiuación es realìzada por un tercero independiente al Fideicomiso lj /'l/

ur No. 1971, Torre Norte piso 7, Plaza lnn, Col. Cuadalupe lnn C.P.01020, Delegación Átvaro r$bregón,
Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6C00 www.gob.mx/cnbv ll
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5.3.4

¿

AN':XO
1:3/1 )].15/'¿Oß

Disr.r¡:irirrrelCurrilÉ TÉrnilu subre las [u¡enles i¡rLernas ]- externas da liquioez qr-re
pudieran ser ttilizadas para atendcr rcqucrimicntos rrlacic)'iedos con rnstntmentos
financieros derivados.

Explicaciôr de los ramhios en la exposición a los prin:ipalers riesgcs iclentificados y
en la adminisiración d: la misrn4 asícomo contingencìa:; y eventos conccidos ,¡
esperado: Doi el Ccrri:é Técnicr, que puedar af:ctarla en futurc,s reporues.

¡\simismo, :e..,elar cualquier situacíón o cvcntualidad, talcs como cambios en el
valor del activo s:rbyacente c las variabies de referencia. que irnplique que el uso
del instrumento f'nanciero derilado difiera de aquél con r:l q.re originalmente t¡:p
conccbido, que mod fiquc significat¡vamente el esquema ¡lei nisno o que implique
la pérdida parcial r total de la cobertura, y que requiera que el Fileicomiso asr.¡ma
nuevas obligaciones, cf,mprombc's o variaciones en su flujo de efecti'¡o de forma
que vea afectada s: liquiCez (ì/g. po'llanradas de rlarLítn). P¿r¿ eiecLus de lo
anterior, también deberá presentarse el impacto en resu tados o fl-rjo de efectivo
de las mencioraclas operacione-q e1 derivados.

Adicionalnen:e, cescripción y nrimero de instrumentos firranciercs derivaCos que
hayan verc'do durante el trimestre y de aquéllos cuya posì:ión haya sido cerrada,
así como el núnero y montc' de ltamadas de rnargerr qre, en su caso se
presenLarun üuranle e trimestre, Asin-rismo, revelar crralqrrier incLrmpiimierìto que
sc þaya prcscntado a l':s contretos respectivos.

lnformacién cJantitati'¡a conforme alf¡rmato conterrido en ra TABLA 1

Dicha j,nforrnación deberá proprr:ionarse s¡empre que e '¡alor absoluto del valor
razonáble de cada uno de lcs irs:r,-rrnentos tinancieros derivacos, o de la sunratorìa
en caso de presentarse de fo.r¡a agregada, represente cuaido n"enos el 5% de los
activo5, pasivrs o pat'imonio cel Fideicomìso consolidacj:, o bien, el 3?," de los
ingresos consol,ldados del últimc trimestre.

Asimismo, se deb:rá presentar aste tipo de inforrrración c¡alrCo dicho valor puetla
llegar a representar, ce confornidad con ej análisis de sensibiidac a que hace
referenria el nrrmpral sigrriente, 0s porcentajes antes mercionados

tn caso de que cualquier dato relacionado con los aspectos antes rnencianados no
pueda ser plclamerte reflejadu¡, se deberá:roporcionar ut'a discusióri soþre I iti,
limitaciones relevantes que oca-sionan dicha situación

5.3.5. Análisis de sensibiliclacl

Sur No. 1971., Torre Norte pisc 7, Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn C.P. 01020, Delegaoón Áþaro Obregórr,
Ciudad de Méxicc Tel.: 5255 1454-ó000 www.gob.mx/cnb,v
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5.3.5.1

' 5.3.5 .2

Sur No. 1971

7
ANEXO

Ls3/t2115/2018

Tratándose de instrumentos con fines distintos a los de cobertura o de

aquéllos que por su naturaleza deban reconocer la inefectividad de la

cobertura, descripción del método aplicado para la determinación de las

pãi¿i¿"t esperadas o sensìb'lidad del precio de los derivados ante

cambios en ias distintas variables de referencia, incluyendo la volatilidad

de dichas variables. En caso de contar con dichas metodologías, presentar

los indicadores pertinentes, así como una breve interpretacìón de los

mismos.

Por otra parte, deberá presentarse un análisis de sensibilidad para las

operaciones con instrumentos financieros derivados mencionados en el

párrafo inmediato anterior, que muestre la pérdida potencial reflejada en

äl estado de resultados y en el flujo de efectivo'

tste análisis deberá contemplar al menos los siguientes aspectos:

5.3.5.1.1. ldentificación de lcs riesgos que pu en generar pérdidas en

el Fideicomiso por operaclones con trumentos financieros
derivados por cambios en las co es de mercado, así

como los instrumentos que origina

5.3.5.1.2. Tres escenarios que, en caso de qu

n dichas pérdidas

curran, puedan generar
situaciones adversas Para el Fi deico o

5.3.5.1.3. tstos escenarios deberán de forma general, los

supuestos y parámetros q n pleados para llevarlos

a cabo y considerar situa (a) bables, ) posibles
(que implique una variac por lo men I 25% en el

precio de los activos s s o var¡ de referencia) y

(c) remotas o de estrés u lmp liqu a vanacl ón de por lo

menos el 50% en el de activos subYacentes o

variables de referencia, a ón mínima requerìda en

dichos precios o variables
pérdida equivalente al

que tenga como
patrimonio del

consecuencla una
Fideicomìso del

anterior.

. Tratándose de instrumentos financieros derivados cqrì fines de

ti

, Torre Norte piso T,Plazalnn, Col. Guadalupe lnn C.P. 01020, Delegación Áþaro Obregón,

Ciudad de Méxìco Tel.: 5255 1454-6000 www-gob-mx/cnbv 
|1

trimestre inmediato anterior).

5.3,5.1.4. Estimación delimpacto en elestado de resultados y en elflujo
de efectivo para cada escenario, mencionado en el numeral

/

lns u
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col)erttlra, será responsabiliilatl del Fitleicorniso cjeterrr:ìnar si ei análisis
0e Sensib¡l¡dad resulta aplicablc. En caso cJe consirlerar clr.e ios resr¡lLãdüs
ile las rnedidas de efectividad resultan :u=icientes, indica: cuál es el nivel
de estrés o variación en los activos subvacentes o variab,les de referenc'a
bajo e I {ual se llega a dicha conclusión.

Lo requerido en esre apartado, podrå rrnitirse tinicanente en razón de
que, pÐr su poca "cuantía", las operaciones .on ¡nstrumertos financieros
derivadcs no se consideren relevantes y, en todo caso. haciendo una
derlaración en tal se¡tico.

TABLA 1
Resumen de lnstrumentos Finarr:ierrs Dr:rivados

Cifras en miles al cierre de ¡r rnestre
r-l Je se re orta

Fines Ce
cobertu'a u
ctros fines,
tâles anmfl
negociación

Valor o
su3yacenle / variahle

de referencia

\'tlr-r razona lle llrìntoi
de

vcnc¡mi
cr to9

po' año

Cr-.later.rl
/ Líneas

dc:rédito
.' v¡'oreg
dados en

(1.ì Iifn

[jercicio /
lrimes¡-e
anLcr ¡L,r

de rjerivaCo valo r c contrato (V¿, os ccntratos a venc¡mier lo, opci,:net, futurcr, s;at:i onr,5wop5 cor oçciôn dcral:rplariñr r, rìlÍ irJile\ flexitrles. tler v¡rlos implícítcs er o:tos f,racL:tot, oFerecir:.1e,: cf :ruitutf,cl¡f ccñ {rcri!¡:jo:j
ccrivaCos exlitic:s, nDt¡S rstr.(iLra¡làs)

cabe mcncinnar, qtrr la irlfnnrl;.ción por L¡po de clerivado, valo: ¡ contrato, podrá Fresentarse defc:ma agregada cuandÚ, por la naturaleza o características particLlia-es cle aigunos o la total¡,Ja/c
de los derivados en cuesi ón, la presentación de fonna individualrìo ssa reievante.

6' En el capftl¡lo "6. lNFoRMAcloN FINANCTERA DE tA ADMtNtsrRAclóN ,NTERNA,,
clentro ciel numeral "6-2 comentarios y anåtisis de la administración uooru l's
resultados de operación", incluir y desarrollar el apartado "conLrol intcrro,', ,le conformidad
con el ünexo I , Bis 3 dc las Disposiciones.

oBsERV.Á

1. lnc[lir en Datos Gererales, la incjicación de que no existe obligacién de pago,Je:rincipal ni de
rnteresA<

Itr tnles sLr No' 1971, Torre lrlorte piso 7, Plaza lnn, col. Guadalupe lrrn c.3. 0ìc20, De,egación Álvaro cbre.qónciL¡dad ce México Ter.: 5255 r4s4-6000 www.gob.mx/cnb,v

Ëje:c cio ./
Trirrnstre

a:lual

Êjercicio

TriDìcstr

e ìterior

Ej:rcicio /
Trirne stre

actual

Monto
nccional
¡'valor
raminal
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spectÒ

Deutsche Bank

Múltip:e, División Fiduciaria, en su carácler ctc' Ficluciario en cl Fidcicol:liso.

,ñ
ú'

i:*'a inrr
l ùt i¡ ù tr )t: t t'1ttilt1.

-t g, ll

Asesor de Activos Prisma, S.AP.I. de C.V Deutsche Eank México, S.A',,
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria actuando hnica
y excluaivamente como fiduciario clel Fideiconriso número F[616.

FIDEICOMTTENTE FIDUCIARIO EMISOR

DEUTSCHE BANX IT¿ÉXICq S.¡", INS1TTUCIÓN DE BANCA MIJLTIPLE, ÐTVISIÓN FIDUCIARIA ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE
coMo FTDUCTARIo DEL FIDEICOMISO NÚMERO F^616

pRCIGRAMA DE coLocAÕóN DE cERTIFrcADos BURSÁTILES FIDUCT¡\RIoS INMoBruARIos coN cLAVE DE PIzARRA "FINN 13" No
AMORTIZABLES Y SIN HPRESIÓN DE I'ÂLOR NOMINAL (LOS "CBFIs")

MONTO MÁ)CMO AUTORIZADO DE COLOCACIÓN DE CBFIS: HASTA [9OO,OOO,M] (NOVECIENTOS MILLONES]) DE CBFIS; EN EL

ENTENDTDO QUEELMOTüOCONTUNTO DELAS EMTSTONESDECBFIg ALAMPÀRO DELI'ROGRAMANOPODRÁÐ(CEDERDICHO
MONTO [M PODR,Ä Ð(CEDER DE ps. $Þ0,0m,m,0m.001 (:DrEz MrL MILLoNESJ DE PESOS orylm M.N.)

( Ìrtl,¡
rìtl¡0(

Los
r'.r ri¡:r I Ìrlri¡ic¡rt\ tk: (.1)[;ls rrl a rrr p.r n r iiei I \'cr¡int trr.t siun t¡:rt c' y cuarrtlo cl conjtrnkr
rL' (.trl r.,¡riri¡ r rlt,( llt;ls ;ri (k' l'.. S1 I (l(Ix),(U)J.III.{I)l (l(liuz riril urilkurcsl tlt'l)rstx

r;lc

Ní¡¡rlr'rt¡ tle f itlcico de inversión en bienes raíccs cele.hado con DeuLsche ßank lvléxico, S.,A.,
arìürede¡rtesl r rslì h rcir.rn .h, lìnrrc¡ ri, de fccha 23 de ocbb,re de 2012 así como todos susanexos,

\, (ltx' l,rrnci(nlts, irìcl
L)r'¡ ro¡li:l¡ci ó ¡ r tlc I
FideiconriÞnte: Axsor de Activcn Prisrra,5.A.P.l. de C.V.
Adminiska<lon Ad¡ninisfatlora clc Aclivos lìbra lruì, S.C,

aclquirini ¡rnra cfrr*trll; t[:l l:itlt'ict¡¡lisn kis

ciel clocunrento 43 ltrrtckis krl¡1c..ì rliri gitltrs l l'*'t t,it'
1 tlc 5.,rv'it:ìcx

ar¡c Ieris
9:r.,,irìrx
n¡¡rzo.lc- luviçro¡t r¡ut t¡tr .lt'

y flì (lc cor'ì!'¡irui¡irì al(' ¡ìì.ìn:ô,

IIhrr.rfi.r
f¡¡ri.sitirr ir l n t t t¡r.rro ilcl [ 'rrr¡;r.rtr r.r. st'¡1tir t

CßI;IS, tL.lrr¡lrirntl¡s en catLr l:ltrisitîi ru.r I iz,rcl ¿

al arnparo ciel Pro¡inlra. segin se v¿mleen el

al arnparo clel Progrrma, scgún se sdiì¡le cn el
q,ulrl(:¡ìtufltt, lrìl ( ìn:ì.lt¡\f i()11(sFo¡1(li('ntr.

\r rl rL'¡:tt ¡ rlr r Jnfrrr'rìì;rliur (I rrr(llxrrlrl¡ctìli'.

:;uFì('rììt,rìtr ¡ f ¡rlilnn,rtir r¡rllri;i¡xxt.ii.'irlt:
llect¡rsos rretos e¡uc otrtundrá rì L¡¡iso¡. S: i¡ulic¡rã c'rr cl $uphnrr.rrlo lnforn,liivoacrresPonclielÌte.
(l¡vc de l¡ii:.r.rr¡: l;lNN lJ.
I ipo t'1.. C)fert¡: ()fr:rl¡ pitlrlic¡ p¡i¡r¡;tli,¡, rutciou.rl o ¡;hd'al.'f irrr¡ cle V¡lor: Ci:rlificrrlos Iì¡rvtiit's Iiriucinrios Irrnobilia¡ios o C-lll;ls.
Vikrr Nonri¡r.rl: Lrn ('llFls rx) lrnrlr¡rì r'¿ìl¡-r¡ ¡ro¡lirt;ll.

\1 N ¡lj
Dcnon¡irr¡ción: I-¡r.s CUIìls estarán clenrminatlns en Pesot Monc'da Nacional.

Ìr'lixkrr.
[]recio c{e Coloc¿rción: Sc'indjcará cn el Suplen'ìento lnfonnativo corrcspotrclienle,

/

lndicar os convenios mociificíltorios
celebrados

L.ll

rlc

sic¡t1tt
toLr[x
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3.7 O¡.reraciule: cr.rrr ¡.rules relau[urradas y corrflictus tle i¡rterés.

3.8 extcr:nos.

3.9 Oh'o.s terceros obligados con el Fideicorniso o

J. l'dercado

i.: .

[.¡

t;i* '

[.J

l*l

n

t^1

r1

n
t.l

r1

rJ

t.l

IT"ft-
f È l(t

t.l

rJ

n
[-l

[^J

r1

tT

[.1

rl

(.) bstructula <Iel Ficleicomisoyprincipales'lþneclores,

(ir) Cornportariento cle lcs CBFIs cn el rnerc*clo dc valorçç.

(iii) Forrn¿dor cte mercado.

(iv) Progranra "American Depositary Receipf'

lllcluir como Ltn

nuevo câÍiíTulo.

1Á Recienles.

4) t;¡. Ar)MrNrs't'lrAlxJR DrjL

Adrninistmrlor

4,2 Descripción del negolio.

4"1. i'Iisboria y

(Ð Activictadprincipal,

(i') rsQS

(itÐ Ëstructuracor¡crativa.

administrativos oI(ivi

aJ åclministradores y'l'eneclores de CEl,ls.

ANCIEßA DEL FIDEICOMI$O.

sclccrionada del Fideicomiso.

Ð

!.,L lnformoción

5,2 inJorme de créditos

operaciôn.cle la aclminishación sobre los5.:t L'omentarros ypnôlisis

lir"¡ridez .v ¡'r¿rursus de

(rl Resultados de la o¡rerRrirln,

Í¡ü 9itu¿ciór

(iiÐ Con:rol inter¡o.

5"4 Estinracù¡ru:s. proviuiones o reservas contoblcg crltic¡s.

LAó¡ ¡I.I¡ORMACIÓN

6.t lr¡furnraciór financierl

J

290



C)
.-J

Comité Técnico

Conrité de Vigilancia de
Créditos

Comité de Nominaciones
y Compensaciones

Comité de Prácticas

Comité de Inversiones

Comité Financiero

Comité de Auditoría

Colocación

CNBV

Significa el órgano de gobierno
se describe erl la Cláusula
Fideicomiso.

de la Emisora, que
sección 9.3.1 delN

Significa el órgano de gobierno corporat
se describc en la Cláusula N
Fideicomiso.

el órgano de gobierno corporativo de la Emisora, que
se describe en la Cláusula Novena, sección g.L del
Fideicomiso.

Significa

Significa elórgano cle gobierno
se describe en la Cláusula

que

la sesión dc fecha 25 de'crctubre

Fideicomiso/ cuyas facultades
Financiero en términos cle lo Comité Técnico en

por el Comité
9.6.1 del

¿o de la Emisora, que
sección 9.4.1, del

Significa el órgano de gobierno corporativo de la Emisora, que
se describe en la Cláusula
Fideicomiso.

sección 9.7.1. del

se describe en la Cláusula Novena, sección 9.5.L del
Fideicomiso.

Sienifica el órsano de sobierno coroorativo cle la Emisora. oue

fica elS de bicrno vo de la Enrisora, t¡(!

Significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a
las Emisoras de Valores y a otros Partici
Valores publicacla en el Diario Oficial cle
marzo de 2003, según la misma ha
tiempo cn licmpo.

Significa la Comisión Nacional Bancaria

CBFIs emitidos conforme a la Emisión
medio de oferta pública a través de la B
colocación en mercados exkanjeros
conforme a la Emisión que corresponda.

()s

Hacer extens¡vo(Ð Ia colocación en tre el pú tl I

cnll

prospecto

o hâcer referencia ã
otros documentos de
la operación, La
información cle berá
estar contenida en el

8

HALLAND ti I<}üIGH]'
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lnr:lulr torJas r¡lr;
actriaiizecir:nes; de
Ios misrnc,s.

30-04-2018
1..4 Otros valores emitidos por el Fideicomiso

El Fideicorniso cucnl¿r con CBFIs inscritos en el Iorls bajo los
núrneros 2679-7.81,-20L3-009, 2679-1,.81-2014-Q16, 2679-1,,81-2014-A27, 2679-1".81-,2A15-A2a y
2679-1.81.-201.6-027, segúrr se aclvierte de los oficios nrirnero 153/6487 i2013 el 1'1 de marzo
tle 2{J13, 153i10640U/2!J1.4 tie fedra 6 cle utarzo cle 20i4, 153/'107:,C9/2{J14 de fæha 22 de
ortubre de 2tl1'1, 753/4987 /2015 de fecha 20 de enero de 20'15 y 'r5:]/'t 16194 201ó dc fccha
16 de <iicicinbr:.: dc 201ó, crniticius Frul'la CNBV, f*... $eñ-rl;ll l¡rs r:li¡vrt¡¡

rJe ¡:izarra, y rr0nlo
Lle certific¡r:1cs
c:c'locõrdos.

Aclicionalnrerrie, la Enrisora cuenta certificaclos b illd dc
rnanera preverrtiva bajo la modalidad de programa cle col t()n. 5-
2ü'15-û20, scgúr constû cn cl oficio nrlmcro '153/5767/ dc clc
2015 emitído por ia CNBV. A la prirncra emisión de certificados bursá.tilcs ficiuciarios al
amparo del programa cle colocación Ie fue asignado el número 2679-4.1,3-2A:5-0211-01, según
cr.rlrst¿ en el referido uficit:, A la seguncla eurisiúlt cle certificados bursátiles fiduciarios al
arnparo del programa de coiocación le fire asignaclo el número 2679-4.15-20.5-02t1-03, según
consta en el oficio 753/11314/ 20L8 de fecha 9 de febrero de 2018.

Como consecuencia de lo anterior, emite reportes trirnestrales, así como ull reportc
a;rual. Todos los rcportcs son ¡rublicados cn los sitios de intcmct dc Fibra l:rn, dc la BMV y
de la CNBVi reslrectivamente, conforme a las clisposiciones legales .rplicabies,

Aclicionalmente, Ia Ëmisora tiene establecido un programa Ce f¿nericnn L)e¡tositary
Receipts (ADIìsi Nivcl 1, cl primcr pro&'ama dc ADIIs cstablccido por unâ Fibra cc \4ôxico.
Fibra inn ntunbró a The Bank r.¡f New York Mellon, lícler gkrhal en oervicios rle gesiirirr cle
actjvos y servicios cle irrversión, corno banco depositario de sus AIJlì.s. Ca,la ADIì represerrta
t0 CBFIs y cotiza cn el mercado " ltter the cotntter" (OTC) con la ciave cie pizarra: DFERY. Los
CBFIs continiian cotizancio en la Bolsa lvlexicana cle Valores con lrt clav¡: d: pizarra: FINN
13. Estc programa cle ADRs comenzó a operar oficialmente el 28 de c{iciembre cìe 20L5.

Adcrnás dc lo anlcrior, el Fidcicomiso no emite ni está obliqac{o a emitir rringún oirc:
tipo de reporte para otros mercados de tonna periódica y/o coniínua.

Filral¡t¡elltc sc iltfur¡lta que el Ernisur ha cntrcgado cn for¡na ctrnplctir \, oFortuna cn
totlos lus ejercicios los reportes c¡ue la legislación mexicana y extranjera .les requieren sobre
cr.¡cì1tos rclcvantcs ä in f ormec i ón perlód ica,

1.5 Cambios significativos a los derechos de valoree inscritos en el RllV

El Fideicomiso no presenta cambios significativos a los,derechos rle valores inscritos
en el I{egistrc'.

1.6 Documentos de carácter público

Conformc a los términos dcl Ficlcicomiso, el Fiduciario deberá entregar al
Itepresentante Comt'tn, ctralesquiera notiJ'icaciones respecto de Asambleas de 'lenec{ores,
repor:es y com:rnicaciones que generalmente se ponen a disposición d.: los Tenecores.

70
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relacionados con el Prograrrn serfui cubiertos con recursos propios del
directa con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Según ias estimaciones del Emisor, los principales gastos relacíonados con el
Programa, son los siguientes:

L. De¡echos por estudio y trámite de la C$IBV
2.Pago por estudio y trámite de la BMVG)

3, Asesores legalesG)

4. [Otros (auditores, asesores]

TOTAL
(l) No incluyen IVÄ.

[Seccion depúginain

Ps.

$rI
$H
$rl
$rl
$rl

en

r c¡fras estimadas
iderar una columna

monto total. Hace¡
su lemento.

nclu entidades
del IVA y
de

ra el monb
alformato
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2.6 Nourbre de personas con participacién relevante en el programa

Las siguientes peüsonas participaron en la elaboración del presente

rllonso Soias Dinglcr

Qsr:ar Edu¡rdo Calvil,lo Anraya
Miguel Aliaga Gargoilo
laura Nelly Romero Lozan:r
Llzette Chan¡1y Garcla
Aleiandro lavler Leal'Isla Guza

Oscar Eduardo Calvillc A¡nav¿
lrlì guel Á,l iaga Gargi:lilo
'Lauro Nclly llomcro Loz¡no

,L¡ eei te*Ch.e n g .y.G¡¡:cia...,
Aleja ndrt Jirv ier' L*¿i lsla G.rr z¡¡

Enrilio Mahuad Quijano
leona¡do Poblete Galván

Irini Trujillo Ortiz
Aleiandra Gonz¿ilez Canto

Guilleuno Uribe La¡ar
Arl¡illrr C¡v l.e¡n I

Jorge Enrique Gonzáliz C¡rlini

M¿t lír t Sår ruhu¿ Brelúrr
Carlos Jiménez Cantúl

{¡.KNIGHT
DRI 3f)-04-2078

B4

Fitluciatio

¿\.uyjr. ltsù. lvli.r¡ç'. S-r1., ùstilur,rtìrr dr,. .lk¡¿a \4rltiplq
Llivi,ìlrl¡r tí(ll¡:i,rri.r, ilrlr.ranr{o exrùnir,tnxtthr r:rìnÐ l.iduciano^deJ
Fildrutrixr rrúrtreru F / 161.6.

Eideíconitente

¡\r.so¡de Artiws llisma,$.¡1.1'1. det il'-

Admítístttilor

¡ldnrinisbadora de Âctivos Fib¡'¿ i¡q S.C

¡'tt ern'P:dl a rlo s Cotoca d t ret

llBS Casa de flnlm, S A, Ce C V, I fRSGrrr¡n Financipro

Casa cle Bolsa BEVA 3ancomer, 5.4. de C.V. Grupo
J.inancie¡o tsts VA Bancomor

âsexrrLcgalÊr}eaat ì
HollanC $ Knight México,5,C.

AseærLegal de las búenaciliorios Corocadores

Ivlijnrcs Ângoitia, Cortér ]¡ Fu¡¡rte¡, 5.C

Audltottrteilra

KFMG Cárdenas Dcsal, S.C.

Rzyrcscntarte Comúa

OBaru¡,5¡1" l¡stiturión dcltårra MúltiFlë

Aqmle Estn¡cturødar

I¡rvogtio /¡cocclrcl Flnnncicrcrc, S.y\. dc C.V

Mónlca Jlmdncz Labora Sn¡nbi¿

Josó Antonio Côrner {guad.t

n
lnch,rir al asÊsflr
fisc¿1.

i
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e crecimíento futuro. La Fábrica de Hoteles desarrollará propieclacles por
ersión conjunta de Fibra Inrr y otros socios estratégicos (inversionistas

'.. teÌ€eros,institucionales o fondos de inversión), Conforme a este esquema de desarrollo, una
vez que cl hotel que se desarrolle bajo este modelo esté generando ingreso y la operación
esté estabilizada,Fibra Inn podrá, medianie opción de compra, adquirir la participación cle
dichos terceros, a fin de incorporar el Bien Inmueble a su pafrimonio. Esia esirategia está
planeada para hacer más eficiente el uso de los recursos de Fibra Inn y, consecuentemente,
mantcner el nivel de Distribuciones adecuado para los Tenedores. Este esquema permitirá
que se combinen, propiedades que generen flujo imnediato y proyectos con atractivos
rendimientos a rnediano plazo.

Como resultado de lo anterior, consideramos que Fibra Inn cuenta con un rnodelo
de negocio eficiente, flexible y aliarnente rentable distinguido por contar con tres elementos
fundamentales que le permite ofrecer altos niveles de calidad y valor: i) diversificación de
rrìarcâs y formatos, ii) ubicación geográfica estratégica y iii) nivel y calidad y servicio de los
hclteles. Estos tres elementos son fundamentalss para garantizar el crecimiento del
portafolio y mantener a los huéspedes satisfechcs.

Las ventajas cornpetitivas de Fibra Inn;

Una fibra hotelera manejada internamente con beneficios bles para nuestrosa

I

a

a

invcrsionistas. La administración irr
inversionistas con los de la gerencia SI qr

¡ltereses de los
adquisición de

Las propiedadcs cumplcn con estánclares de alta
esiándares son revisados por las cadenas internaci
la propieclad cumple con todos los requerirnientos

propiedades por el cobro de conlisit:r
Portafoiio de hoteles de alta calidad ubicacl rccinricrrti:. Fibra

creciente que leInn procura adquirir hoteles ubicados en os
permita contratar una franquicia internacional para sus huéspedes un
servicio de calidad que cumpla con estándare; intern

de Estos
ue aucii y ceriifican que

Fibra Inn ticne sólidas relaciones cle negocio con las internacionales quc
forman parte de su portafolio, Consideramos que las hotelcras de las marcas
internacionales son socios eslratégicos que juegan un rol prirnordial en el negocio de
la Fibra y, específicamente, en la operacion hobelera. Fibra Inn reconoce las bondades
y ventajas de contar con una franquicia hotelera con reconocimienio internacional, y;r
que respalda la operación con la infraestructura y tccnología desarrollacfa por la
cadena hotelera.
Fibra Inn ofrece opcioues atractivas para los viajeros y, los franquiciantes tiencn
programas de lealtad líderes en el mercado. El portafolio cle hoteles que tiene Fibra inn
está operado con diversas marcas hoteleras internacionales que ofrecen al viajero la
certidumbre que al hospedarse en un hotel de Fibra Inn c{e determinada marca tendrá
la misma experiencia clue tendría al hospedarse en cualquiera otro hotel de la misma
marca ut¡icaclo cn cualqr:ier ofro lugar, incluso fuera de México. Adicionalmente, el
contar con ûtarcas inte nacionales permite al huésped poder hacer uso de los

BB

mal'ca

a

n c u u

extensivo
ustificar. Hace
varol, en su

r'{o
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El uso de marcas y7'o licencias sc conccdc a Fibra Inn mcciiantc uir conhato dc
franquicia que se solieita a compañlas hoteleras co¡ì reconocimiento internacio¡al,.nacional
o exbanieras. El procedimiento que Fibra fnn sigue con cada cadena hqltelera para la
c=lebración de un contrato de franquicia se apega estrictamente al proced'irnierrto que nÌarca
la Lev de Ia Propiedad Industrial.

La Fibra tiene firmados los siguientes contratos relelantes:

a

a

a

a

a

a

Co,ntrato cle Ficleico:niso
Contrato de Administración
Contratos de Gestión Hotelera
Contratos de franquicia
Contratos de seguros

lncluir informa e d¡chÖs
{:cn:f atos, incluyecdo la cíur¿lion
<l importan{lia de los nlisrncls.
Pcdrå'ìetç:r'efererrcia cruzacia.

95

Contrato de prestación de servicios contables celebrado cen Tactik

lseccíón dc púgina intencionalm¿nte en bla"ncol
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Real
Turismo

lìeal
Turi.çmo

Mexicana

Mexicana

Upscale

Uppcr Upscalc

t7

'11

658

Fue¡rte: lnlormación recopilacla eu los sitios web de cacla enlpresa. al 26 de febrero dc 2018. La iní<:rnracióu en las páginas
rvob :¡encjolraclas puecle habcr car:rbiado dcsclt'cs¿r fecha. 5e reportân úrricarne¡rte cadenas con ¿rl menos 3 propiedades en
Móxic<:.

La tabla anterior sugiere que pudiera haber cportunidades para hoteles orientados
al segmento de negocios con franquicias internacionales, sector al que pe$enecen los hoteles
cie Fibra Inn. Existe un puñado de carteras y F,ropiedades indiviciualcs quc comparten el

rrrisn'ro estándar que los hoteles de Fibra Inn y en los que es posible participar como un
eficiente v expedito sumador de hoteles de negocios internacionales haciéndolo con bajos
riesgos cic'ejecución y operación. Además, sc puede apreciar un fuerte potencial para el

sergmento de lujo bajo marcas internacionales en Ìvléxico.

En cuanto a los hotcles que se encuentran en un mercaclo donde los cliclntes
demandan un servicio de alimentos y bebidas. Fibra Inn ha íncursionado en el segmento de
Servicios Completos, lcls cuales representan mayores barreras de entrada que los de
Scrvicios Selectos. En estos existen como salones y áreas públicas, destinados para orgatrizar
diversos tipos de eventos como convenciones y banquetes.

Fibra lnn ha incursiorìaclo en la compra de hoteles de io Limitaclo, ya que es

un formato con altos niveles cle rentabiliclad, al igual que los Selectos, en dorìde el
desempeño está respalclado por las marcas globales que
tarifas más económicas.

y en dCInde se maneian

Asimismo, Fibra Inn tiene Ia p:ropiedad de hote segmento de Estancia
PrclL:nga'Ja, forrnato que era rìecesario dent"ro de la gartra
cle negocio con r¡na estancia <le más cle 5 ciías.

para ofrecer al viajero

Bajo estc contexto y en busca dc ampliar la uctos of slemnre
luna mejor rentabilidad para sus inversionistas, Fibra f incursionar en el
mercado de hr:teles de lujo con Ia inversión e;r .ll terrey y cl Westin
Montcrrey Vallc, quc proporcionarán Servicios

La industria de las Fibras en México

Finalmenie, 1a Fibra es parte de una creciente i xllclr(!ncr¿l en
los últimos 6 años demuestra que las Fibras son un poderoso vehícuio para obtener capítal
necesarici pala soportar una rápida expansión de carteras como la de Fibra Inn, utilizando
r¡entajas como economías de escala derivadas de una base de propiedades fragmcntadas y
la Ìrabiliclad para desarrollar nuevas pr:opieclades, Fibra Inn considera que las Fibras en
gerreral tendrán mayor acceso a financiamiento por deuda y este tipo de aciivo siguc
ganando aceptación en México lo que permitirá mayoi capacidacl para hacer adcluisiciones.

[,a capitalización de mercado de las Fibras ha ido de cero a cerca de Ps. $264.8 miles
de millones en cinco años.

113

ñe
pr¡nciL')ales
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telecornt¡nicación, inclnso intemet, autorizaclo al efecto por el'Ban,:o cle México, en o antes
del clía de que se trate.

i,t:sintereses moratc'rios se calcularán mutiiplicanclo el inporte venciclo y no pagaclo
por la tasa cie interés moratoria aquí convenida, dividiendo ei producto enl¡e 360
(tr:escientos sesenta) y multiplicando el rcsultado así obtenido por el número de ciías
naturales efectivamenie transcurridos entre el último día para pagar la Contraprestació¡r
Aclicional y la fecha e:ì que la misma sea pagada a Asesor de Activos Prisma, 5.4-P.i. de
c.v.

3. CONTRAPRESTACIÓX pÁnnlcA DE HOTELES.- Adicionalnrenre Asesor t1e
Activos Prisrna.. S.A.P.I. de C.V. tenclrá derecho a recibir y Fibra In:-. estará o-rliga,Ja ¿ pagaï
una contraprestación por la Fábrica cle Hoteles (la "Contriryrestaciírn Plibrica dc l.lric.lc5.")
equi'.'alente a la canh,dad de Ps. $50,000000.00 (cincuenta mil=ones de Pesos 00/10tr, M.N )
más cl :orresponclier,te impuesto al valor agregado ("IVA').

La exigibilicïad y pago de la Coniraprestaciórr Fábrlca de Hote:es estai.á
condicionado â que: ii) durante el periodc comprendido clel l- cle enero cic 2017 ai 3ïL c.le
dicientbrc de 2û19 se hayan firmado los respectivos acuerdt¡s ui;rculantes con invers onislas
terceros que garanticen ingrlsos por conceptc de honorarios para Fibra Inr: o a qu:cn ésta
clesi¿¡re por el periodc cornprcndido del 1 de enero cle 2017 al il <1e diciemi:re de 2026 cle
poi lo n:enos Ps. $75,00C.000.C0 (setcnta v cinco millones cle Pes,-rs 00//1.'30 M.N.),
correspcndientes al vaior presente de los ingresos por concept.l,r de h¡-¡norlrios, descontad.os
a urre tesa de 10% (diez por ciento) anual; (ii) que una lista de.os proye.ctos inmobiliarios
relaccnaclos con los reieridos acuel'dos virrculantes haya sido enviacla tar.a s-l conocimicnto
a los mietnbr<rs del Comilé de Prácticas camo"pipelin:" existente al31 de diciembre le 2016
en un piazo no mayor de 5 icirrco) días hábiles contados a partir dE ciich¡r fecha" en laso cle
que se Present3n proyectos inmobiliarios al Comité cle Frácticas cor: posterioriclad al
periodo referido los ingrescs correspoudientes serán exclusivãmente para Fibra In:r y (iii)
que ia parte de la inversión de los proyectos inmobiliarios relacionados cc,n h:s referidos
acuerdos vinculantes qtre le corresponda a Fibra Inn o a quien ésta designe sea financiacl¿r
sin qre se exceda ei apalancamiento neto máximo del 33,"2" (trefu'rta y tres por cientoi sobre
Activcx Totales establecido por el Comité Técnico, a tnenos que
autorice a Fibra Inn la inversión en proyectos inmobiliarios cuya
referido apalar.camiento neto máximo.

L.r determinación clel m¡mento de
Fábrica cle Hr:teles será la siguiente:

exigibilidad y pago Con

este últlr¡o expresamentc
financiamiento exceda clel

lncicar si ;e
lirr rrarr-;rt acl e rcios
vincrllantes,

-.t-

f irnffiítosacuerdos vinculantes que garanticenI. Si al31 dediciembrede20lT sehan
a Fib¡a Inn c a quicn ésta designe el monto de ingreso: referido, el día hábir
iltntedieto siguier:te se pagará la tol¿lidad de la Con:raprestaciírn Fábrica de FIoteles,

II. Si al 3L de d:ciernbre de 2A17, no se han firrnado los acuercios vinculantes qr-ic
Saranticen a Fibra [r.:r o a quien ésta designe el monto Je irrgresns referidr¿ r'l día
hábil inmeciia:o siguiente se pagarå la Contrapr:estaciór'i Fábrica de Hotelc.s ajustada
en proporción al monto cle ingresos por concepto de hc.:romrios cle Fibra Inn o rle

'121
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icionada al clesempeño del Hotel en los primeros 4 años y se calculará tomanclo
operativa (NOI o Net Operating Income) de los L2 meses previos y dicha cantidad

se di á entre el Cap Rate aplicable según el mes del ejercicio del Earn Out según el cap rate
de1.1.% (años 1-2) o 10% (3-a).

Adicionalmente las partes acordaron pagar un guante por la cantidad cle Ps, $40 rnillones eu la
fecha de inicio de operaciones del hotel, para la enajenación del inmueble.

[Existe una garantía hipotecaria sobre la uniiad comercial que representa el clesarrol]o
inmobiliario en su totalidad, incluyendo la parte que corresponde al hotel, derivado de un
contrato de cródito. Las partes acordaron que el hotel se transmitirá libre cle todo gravamen, y la
opción podrá ejercerse en cualquier tiempo mediante aviso por escrito, dentro de los 45 días
naturales posteriores a la firma de la opción. Mecliante nctificación por escrito de fecha 19 cle abril

en virtud de lo anterior, la
parte del pago del precio

cie la parte fija. Por su parte el vendedor el limiento de todas y
c-'ada una de sus obligaciones derivadas enaj libre cle gravamen
y responsabilidad a favor de Fibra ln

Contrctto Mørco de Inuersìón

Asimismo, con fecha L6 de mayo de 201"8 Fibra Inn firmó un contrato un fideicomiso
emisor de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo. Mediante establecieron
ciertos términos y condiciones que deberán regir de manera general ón en vehículos
de inversión o en vehículos de participación con ctros para la construcción,
clesarrollo, adminishación y operación de los proyectos en los que

La vigencia del Cc¡ntraio Marco comprende a partir de la fecha de y has u otra

de 2018, Fibra Inn ejerció la opción de cor¡
canticlacl entregada como depósito en garan

ciis¡rosición por el fiduciario de la totalidad del patrimonio de los
los ingrcsos correspondienie de los mismos beneficiarios.

(

distribución de

Adicionalmente, se estârealizando el proceso de análisis para la aclquisición y/o desarrollo de
hoteles en Riviera Maya, Los Cabos, Riviera Nayarit, Guadalajara y San Miguel de Allende. En
cada una de dichas ubicaciones se cuenta con un acuerdo preliminar no vinculante con lns
propietarios respectivos de Ja ubicación proyectada de cada hotel. Se dará prioridad a los hoteles
que se encuentren actualmente en operación o puedan iniciar operaciones en un corto plazo,para
favorecer el crecimiento en las distribuciones por CBFIs y reducir el posible efecto dilutorio,

lsección de página intencíonalmente en bløncol

1,86

lncluir el número cle
ideicomiso emisor
e los CEF de
esarrollo y fecha
e c3lebreción.
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(vi) Informe de deudores relevantes

No exisien deudores del Fideicomiso y las obligaciones derirradas'
'?:

Ficleicomisc
respectrr de la Emisión de lo.q CBFIs, no ie¡e:rrden total ni pa-cialme-rte
Fideicomiso.

experierrcia 1r los hechos pasados. La estimación para cuentas dc cobra dudoso a
de2t17 y 2UL6, se integra como sigue:

Fibra lr¡r ha reconocido una estimación de cobro dudoso la probabilidad
de incobrabilidad de las cuentas por cobrar desde que se genera la renta de basada en la

Estimación para cuenias de cobro dudoao
{Ps. millones} 2017
Saldo inicial Ps. 2,O
Increme.ntos 42.6
Disrninuciones (44.1)
Saldo final Ps. 0.5

un der¡dor cleì

de clicicrnbrc

eñalar el
rcentaj* qLie
resentän

especto ã lris
gresos

les ciel
5O

542.6 millones

201.6

2.O

2.A

Durante cl cjcrcicio 2Al7 se llevó a cabo un análisis de Ia recupenabili las cuentas
por cobrar de dienies en el cual se determinaron saldos de cobro dudoso Por
que ftlerron rcconcciclos como incobrablcs cn gastcrs de opcración.

lsección de página intencionalmente en blønæl
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al Comité Técnico el monto y composición cfe las rernuneraciones,
ivos y/o compensaciones que Ceban ser pagadas al Director General, al

Director de Administración y Finanz"as y al l)irector de Adquisiciones y Desarrollo
el Aclministrador.

(*) Proponer al Comité Técnico el esquerna de incentivos de los funcionarios de
primero y segundo nivel del Administrador que fueses susceptibles de contar con
clichos esquemas cle i¡rcentivos, pagadero en CBFIs o de otra rnanera.

(xi) Proponer al Comité Técnico para resolución de la Asamblea de Tenedores
cualquier incremento en los esquemas de compensación y comisiones por
adminislración o cualquier otro concepto a favor del Administrador o a guieu se
encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso.

(xii) Las demás que le asigne la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico

Los miembros del Comité de Nominaciones y Compensaciones durarán en sus cargos un
año o hasta que las personas designaclas para sustituirlos tomen sus cârgos, pudiendo
ser reelegidos. El Comité de Norninaciones y Cornpensaciones se cualquier momento,

o por cualquier otropero clebe ser previamente convocado personalmente, por correo
medio clue acuerden sus miembros, por el Presidente o el del C<¡mité Técnico cr

té de Nominaciones ycualesquiera 2 (clos) de sus miembros. Para que las sesiones clel
Compensaciones se considereu legalmente instaladas, la presencia cle ndo menos la mayoría
de sus miembros es requerida, y sus resoluciones son válidas acloptan por el voto
favorable cle cuando menos la mayoría de sus miembros presentes blea cle Tenedores,
a su discreción, poclrá acepiar o no las recomendaciones del ré Nominaciones y
Cornpensaciones. Scrá facultad de la Asamblea Extraordinaria
desacuerdo relacionaclo con ias recomendaciones del
C<;mpcnsaciones.

ores resolver ler
cle Nomi v

Comité de Vígiløncia de Créditos

Miembrg
Alberto Rafael Gómez Eng*

Héctor Medina Aguiar*
Everardo Elizondo Almaguer*
Oscar Eduarcio Calvillo Amaya

Alejandro ]avier Leal l5l¿ Ç¿¡2¿0)
* Miernbros lndependientes

El Comit(: clc Vigiìilrrcia dc Crciditos cxistiti h¿'rsta el25 clc octubrc cle 2017 v sc.,iit¡nri r:uah'r¡ r,tcr:s
c{ura¡rtc el ¿iño. A ¡raltir cle esa fecha, sus.'rctiviclacles fueron clclcgaclas trl Conritó I.inancicro. Sc
itrtr:grabir corr 5 miernLrro$ )' por lo rìlenos c()n u.¡1a mavorí¿r dc Miembrtls fncìc¡rendicntes dcl

292

lndicar a que se refiere la
nota. Hacer extensívo
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No se puede asegurar que la política de resolución de conflictos cie interescs poc{rá
elim:nar ia infl¡enlia d= Ios ccnflictos ci:ados. En caso de no ser cxitcsa dicha poiítica,-se poclrían
tomår decis:cnes quc pcdrían no reflcjar por compieto los intereses de toios los Te¡rec'lores: ,.

3.8 Audiiores externos CE

Irts ui
El ê.uditor Exte;r:o del Fideicomis<i es KPIIG Cárdena-s Dosel, S fcictos

Ps. $2,468

6e
b0{:

l''s. !ì3,134

Frr.erñ,: i-ltä
[] l':s It-es

vde confrrnidad con las Normas Internacionales de Audiloría I Estados Financierot
Cons<.rlidacos tiel Fide:ci¡miso y subsidiaria a! 31 cle diciembre de 2017 y 2016 y- por lo año;
terminados e:r ese fecha, ios cuales se encuentran preparados de conformjde.d con Norma;
lnternacionales de lnf'ormación Financiera emitidas por ei Consejo de Normas Internacionales clr
Contabiliclari (-I^A.SF" PGr sus siglas en inglés). La opinión cle los Audittrres Irrciependicntes en
atnbos periocios fue sin :a.lveclades No ha existido renuncia o destitucion de illgirr au d i:or externo
anteriorrn*rte.

[¿s obligacione; c]el Auditor Externo incluyen, entre otras: (i) emitir al f iduciarjo, ai
Colnité de Attdik'ría v al Relxesentante Común, su reporte de auditoria subrc l,x estaclo,-;
íinancieros .cirsoTidadc.s clel Fideicomiso; y (iii notificar al Ficluciario, a. Rcpresc:rtan:e Común .v
al Ccnriti Cc'Âudi:trda cualc¡uicr discrcparria cn la informació¡l sob:e ios rnontos en l¿,s cuenta;
cel Fideicomiso.

El Auditor Ex:c'rn<l pucdc scr rcmoviclo elc su cncargo por cl Comitc Técirí:o prcvia
riacomeniJâririn del Cr.rmité cÌe Ar.rclitorÍa, per.3 cìicha re¡:noción no entrará err rrigcr sinc,hasta que
se lta_ya trr.:-nrbra,,i<.r d urI lìuevo auclitt¡r externo.

De is,ua[ fonna, el Auclitor Externo rr¡r rer'rne ni se nhic¿r en 1cs tsuFuesto,q ilr'l artíclrlo E3,
fracc:ôn l.'II, incisos þ), ci, fl y h), así comc la fracción X dc ias Dsposicioncs, por lc quc. se
consiclere. ':,tm,t, ur, ottclitor iniepéndiente para todos los efectos o .1.r,' i.uyn lugar.

f)t'ìr¡ittr:'I¡:.ttche, ,-rnï, Yatna¿aki, ltuiz Urqr:iza, ll.(i. es asescr corrhììrkl ck-'l l.ir'leicomrsu

El as¿sor en materia fiscal es Chevcz" Ruí2, Zaman'ipa y Cia, S.C. quiurl ita ul.-.,r¡4atli.r la
opiniÓn en materia åsca[. Dicha opinión induye comentarios en relaciórì r]or el réginen fiscal
aplicable a los fidcicomisos de inversión en bienes raíces a que s€ refieren los artírulos de la LISF.
viger:tes v en especificc aplicable al Fi.Ceicorrjso.

F," i':Jes(,r'ttt t¡tatl¡i¿t cturtnble es Galaz, Yanruznki. Ruiz Urquiza, S.C quicn ha otcrgaclo la
oìr-'roric rlr'Ì ï:lmirn ce conl¡rhiliclncl recnlrcntcmcnte cnc{a trimesie,

Honorario+ del Auditor Externc y Asesores
Contables y liscales

Al3l de diciemb're de,

2417 2sl6 2C15
(miles de pesos)

l'lonorenos de Aud:tcrí¿ Ps. 52,570 Ps. $2,314
92

60tl
Fs. $3,000

Inn,lrêrios relacionadcrs a l¡ auditoria

Total de honorarioa. Fs.

307

i'lonorrrios :le asesorf a contalrle v fisca I

69
690

$3,32-q
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respecto de los Servicios de Administración, favor de ver el

A dminis tr a ción" de La sección " 3) EL FIDEICOMISO - 3.4 Contratos y øcuerdos

documento.

Nuestro Administrador no cuenta con órganos intermedios de administración.

Princípales Dfuectía os y Aitministradorcs Reler¡øntes

una tabla con los directivos y administradoresA continuación, se incluYe
relevantes al3L de marzo de 2018:

L

2 Miguel Aliaga
Gargollo

Oscar Eduardo
Calvillc¡ Amaya

Cargo

n Finanzas

Director cle
Aclministració

Director
General

Género o)

Masculino

Masculino

61.

48 2

J

Señalar que se
refieren a los
directivos

levantes del
aclministrador

una
SE

el
t(')r

(¡ños)

29

20

o,

asl

e

S,

sde

relaciÓn con

inos de la Ley
I Mercado de

defi

mo

al0res

emp
Co

Señalar si
mpfesas

n tipo

,en

de

como

ltì¡cìt1ì

¡rlnli

tes o
del

N/A

Actlvos
Prisma,
S.A.P.l. cle
c.v.

r Tactik CSC
S.A,P.I. cte

c.v.

.L cte

vos

de

de

.1. de

de

.1. de

,1, cle

lsora cle
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"19

21

3

5

52

52

:
I

546

Masculirro

Femenino

Director dc
ACquisicioncs
v Desan'ol.lo

Directora
Jr.rridico

Directora de
Reiación con

Inver:sionistas

1

1.

J,

l'crnando Rtcha
Huerta

l-au;a Neliy
L::alro Ronrero
-i:ette Cheng y
G¿rcia

capacidades, habilidafes y
valor a'Fibra lrur.

Côdìgo de Condtrctø

,)ll
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NiA
::':

Iìentenino

Para una descripción ce las biografias de los directivos cle nue;iro Acirni¡ristracior.. versec:icnr " Princí7ales Dírectiaos y Adntinistradores Releaantes" d,ela sección ,'S.t i'[,.FIi]EiCO^4lSO -:.5 Adtninisttßdores" , de1 presenie clcrcunrento.

:ara uua clescripción de la contraprestación de nuestro -{clminisþacl.or, v.jr sección -3. ELFIDEICOIVÍ IStf - 3.4 Cottratos u Acuerdoi Releuafltes,' , r{el presente documerrto.

ì\o exi-cte parentesco PClr consanguiniciacl o afiniclad hasta el cuarto gado o cjvil,incluyendo a-cfnyuÉies, concubinas o concubinarios, entrc cualqu:er miembr.o del Cor:rité Tec.icoa l)i rc: tivos Relevan ies d el Ael:rrinistrador.

P o lítica de I nc! usi 6n L ab o r aI

-a conìposición clc los rniembros propietarios del Comité Técnico es 100,"ó masculino 1, snel cqu:po de los Directivos Relevantes, las mujeres participan ccn el40% Filrra Inn n'J cuerltâ conuna política formal o prograrnâ que impulse la inclusión laboral sin distirxión Ce scxo er. lacomposición de sus órganos de gobiemo. Sin ernbargo,la propuesta de inclusiírn de Io; miembrosal Coinité Téc:ico y la selección y contratación de Directivos Rcl a las

'¡ Ei éfl% ct¿ ¡rtìt,¡l['rr¡s i -rtegra¡rtes del eguipo vr¡ dr¡l scn sc,to ',,407i ¡or: scx<l ienrcni¡rcril Ad¡rirri*ra'lor nÐ :uÈr.ta a esta fecha c.on políticas o proqrâmas expresos qrre impulsc n lr inrlusíon jr¡-¡oral siir di-stjuci5r. dc. se¡orn la ccrììposicion <!+ su equipo dircctivo. Sin enrbargo, ln ælccción y corrtralaci(r¡r d cl tt¡oipo dire<¡i'.rr,;1 e A.i n i :r :slra ci or, se li¿cc c¡:hase a .¡s ca:acil¿drs, ha.ri idades: y e.rperiencia laboral ce dichas FJrsonâs. quc contrib...r vâr) <r aqregar taìora la Fibra.

expedencia lab¡ral de dichas pcrsr)t.¡
lndicar
xl]tesetn-,ente :i es Sregar

ir¡rlicable ar los
rnienlbros dei
(:nnl¡té t:ecn cö

Fibra hn ira adoptado un códilo de conducta c1 aplica a tocos _os errpleadcs, incluyenclo alct ejecuhit os de la subsidiaria ad ministradora, Pafa asegurar que todos estën sujetos a las misrrrasnonras de conducla en sus interacciones diarias. El código d= co:rducra de lìbra lnn es unadeclaración fcrmal Ce los estándares y las reglas laborales cle ccnducta ética ce Fibra Inn y peïael cumplimien:c y respcnsabiiidad de colaboradores de Fibra lnn, empresas relacionadas y susubsidiaria, sus clientes y proveedores, autoridades y cualquier terce:o quc nrantengâ ìlnareiaión. .Es:¡ puecle ser consultada en la paFnfì de rntcrnlt:htps:/iwww.fibrainn,rx/si te/es/ wp-content/ uploads/ 2018 / {a / C<t%CC %81 riigc-cle_H:iCC]T, I 1 tica-y-Concucta-FINN.pctf

Este prop.crci<l¡ra los ciguicntcs lincarnicntor principnlcs:

i. Manejo de la ética en Fibra Inn
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HALLAND €T I(NIGHI'
DRAFT 30-04-2018

parø eI trimesþe terminøilo et31 detnarzo de2078 compmødo con el
e|31, detttntzo de2077

A} lo€ him€sttes terminados el 31 de mar¿o
o/o a/o Ps. olo

pesos mcxicanos, excePto laîãæt, æcionæ y ianlidodes por CBFI)

Información del Est¡do dc Resultados
IJase NOI:
lngresos por:

Hospedale
A¡.renda¡niento de inmuebles

Total de ingresos

Costos y gastos por servicios hoteleros:

Hospedaje
Administración
Publicidad y Pronroción
Energéticos
Mantenimienio
Regallas
Prediales
Seguros
Total de costos y gastos por sewicios
hotelerÕs

NOI
NOI otros negocios
NOI Total

C)tros c0stos y gastos
Honorarios cle aseso¡
Castos corporativos de
administración
Costos de adquisición y

organización
Ohos gashl6, neto
Total rie gastos indirectos

EETTDA
Mas: Castos de adquisición de negocios

Ps. 478.9
21.9

500.9

329.7

!802
-J.O

776.6

23,5

6.5

146.1

Ps. 458.2
n_.2

480.4

118.B
60.7
25.7
27.3
19.0
29.7
3.3
1.5

306.1

774.4
0.0

174.4

?3.4

2,4

-1.0
2È8

1495
2.4

100.0

Ps. 20.6
,0.2
20.5

68.2
3.3
0.6

(3.4)
4;t

4.5
1-0
4.3

6.9
4."1

2.3
(4.s)
4.3
11.ó

(11.7)
(4.3)

95.4
4.64.4

95.6

10û.

6.2
a.7
0.3

25.3
'16.8

53
5.2
4.0
6.6
0.6
0.3

't26.9

83.9
26.4
26.1
19.8
ó5.¿
2.9
L.4

4.8

5.5

13

(1

3.5
(0.4)
(0.0)

74.6

5,8
3.6

ur./

36.3
0.0
36.3

4.9 0.1

4.1

(1.5)
5.ó

0.4
30.4

64.0

36.0
-o:I
35.3

ó.5

4.7

1.3

0,r
6.1

29.2
1.3

374

05

-0,3
5.2

321.1
nñ

0.6

16ó.0

74"L9
22.8

Q.6t
1ó6.0

ncorporaciÓn
referencia

e conformidad
lo señalado en

las disposiciones.

realizarse

'f,

';il
t)

(

presentada en esta sección
proviene de los estados
financieros no auditados del
periodo terminado el31 de
marzo de 2018,
correspondientes al
Fideicomiso lrrevocable No.
F/1.6L6 (Deutsche Bank
México, S.A. Institución de
Ba¡rca Múltiple, Divísión
Fiduciaria), publicados el 26
de abril de 20L8 a través de
la página de intemet de la
BMV y Ia CNBV:

La ón financiera

24,7
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Ei Administrador

Ac{minishado¡a cie Activos Fibra Inn, S.C.,r

Por: Õscar Ecluardo Calvillo Amaya
f)ircrtor General

Por: Miguel Aliaga Gargollo
Director de Ar.{miniskación y Finaruas

HO¿¿AND f/ ¡ú\'IGãf
nRllFr30-04-2t:r8

Los suscritos manifes:amos bajo prctesta de,Cecir verrla,j que, en ei ámbito de rruestras
respectivas fttnciones, Preparamos la informacjón rclativa a loj bicncs, dercchos o v.llnrc.sficleicomiticlos en su caso, asl como la información financiera clel fìdeicomit-"t; ;;;;uien aportc
l¡:s bienes, derechos o valo¡es al ficleicorniso contcnida cn cl pnscntc prospcrto, la cual, a nuc$troleal saber y entetlder, refleja razonableruer¡te su situacióü. Asiuúsnru, uranifestanres que n(ltenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseacla e¡ estesuplernentrr o que el mismo coul.enga inf'onnación c1uã pucliéra i¡rducir a err(rr ä los inversionisias.

Por: Laura Nelly l,ozano Romero
Dir.ector Jurídico

o f, t'-t SU

c.aso, elirrrhrar

9 Firman el Director Ge¡reral. el Direcr'or de Adminíshación y linanzas y el Director jurtdico del Adminishadcr, en virtud ¿e qre eiI¡ideicon-ritarte no cuenta€on los cargos equivalentes.

û1"4
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HOLLAND Ü KNTGHT'
DRÁFT30-04-2078

PERSONAS RESPONSABLES

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de sus respectivas
funciones, preparó la información relativa a los bienes, derechos o valores fideicomitidos en su

caso, así comoia información financiera del Fideicomitente o de quien aPorte los bienes, derechos
o valores al Fideicomiso contenida en el presente Prospecto,la cual, a su leal saber y entender,

refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de

infoimación relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Asesor de Activos Prisma, S.A.PJ. de C.V.

Por: Oscar Eduardo Calvillo AmaYa
Representante Legal

473

Director Jurídico. En su caso, ias de las
real¡zan dichas funciones. Hacer
q lernento y avisCI

u r las firmas del D ,D

de
que

anzas
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AVTSO CON FINES INFORMATI\¡OS
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios "Fll{N 1 g'

Fiduciario Emisor: l)eutsclre Eank México, S.A., lnstitr_rción cle Banca Mirlti División Ficlucia:.ia,

Deutsche Bank Mèxico, S.A.,Instltuclôn de Banca Múltiple, Dlvisìon Ficluciaria
Fr DUCTARÍ O D E[. FIDETCOMTSO rRR EVOCA B LE Ffr.616.

Avisr¡ cle ar:lraliz.aciórl .ritr la irrscripcirl¡r e¡r el Registr'Naci'nal rle Val,-,res (el ,,RN\¡,,¡ c{e l¡-¡s
cc'rtificaclos bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizana 'FIN\I 't1,, 

ll<x -cnplr,,¡
emiticlos por Deutsche Bank lvléxico, S.4., lnstituciórr de Banca Múltiple, Divisién Ficluciaria. en su
car'ácter dc Fiducia:'jo ct: cl Fideicnnriso Irrcvot:atrlc identificarftl trtrju i,l ¡ì(rnrgrç F,/j-€I6 (el"!]¡1çu9!l$(ì"), con motivo de la modificación a las características de los l.lil;ls, cle confo¡.irrida,.l
con el sexto corrvenio rrroc{ificalorio al Ficleicomiso. .;4

p
en su caráctel Ce Ficuciario en el Fideiconiso lrrevocable ide¡rtificac"lo
cclcbrado cl 23 de octubrc clc 20i"2.

jo el número F / 1616,

Dirección del Emisor: Torre Virreyes, pediegal 24, piso 20, colonia iru. clel Rey, C.P. 'l l04C,
cielegación Migtrel Hidalgo, Ciudad de N4óx
Fideicornitente: Asesc¡r der Activns Prisma, ,ü;

Hacer refprencia a las resr-:

Fideicomitentes Adherentes: Cualquier Ir
Fidcicomiso, por cuya aporiación aciquiera
y cn clC'onvcnio dc Adhcsión rcspcctivo.
Fideicomisarios en ll¡imer Lugar: Los Te¡redores de los cBFIs.
Fideicomisario en segundo Lu¡¡ar: Los Ficleicomitentes Adherentcs,, quierrq3 :enclrán ciercc¡o areadquirir la prop-riedaci de los Bjenes Inmuebles que aporien.
Administrador: Acln:rinistradora dc Activos Fibra Inn, S.C.
Fideicomiso: El Contrato de Fideicomiso lrrevocable Fi 1616 de fccha 23 cler octirbre clc 2012 -y sus
¿ìncxos respectivt-is, según el rnismo sea modificado de tiempo en tie.rrpi, cclebraclo pãr cl
Ficieicomitente, el Figluciar:o y el Representante Común.
Patrimonio de Aporiación: Los Bienes Inrntrebles que, eïì su caso, sean apoÍ:aios al patrirnonio t-lel
Ficleiconiiso y cuya contraprestación sea pagadera en Ctst,ls.
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (para efectt¡s del preseute Aviso
con Fines Informativos se denominarâr CBFIs).
Nltmero cle CBFIs emitidos a esta fecha: 'J-,4A4,a\g,542 (mil cu¡rtrocier--t-os cuatro millgncs
cliccinuevc milquinientos cuarenta y dos) CBFII.
CIave cle Pizarra; FINN 13.
Denominación: Los CBFIs estarán denominados en pesos.
Valor por CBFI: $l.l (fl Pesos ')0/L00 M.N,) correspondiente al precio de cotización al cierre cle la
scsiúrr bursátil clel día [-] tle [.] cte [*],
Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs conficren a los Telledori:s, de cor.formiclail con
Ios artítrrlos 63, fracci(rn il, 64 Bis 1 y clemás aplicables cle la Ley clel Mercadc¡ le Vaiores, ei de:echo
a ttna parte cle los fruios, renclimientos y cn su caso, al valor rcsiclual dc los Bienes o derechos
afectos con ese propósito al Fideicomiso, por lo que cr.¡nfieren el derecho a reibir Distribuciones Ce
Efectivo del Patrilnonio dcl Fideicomiso, en la mãdida en que éste sea snficierrte para realizar clìchas
Distribuciorres de Efectivo. Lo anterior e¡r elentendido que los CBFIs rro otcrgÅ derecho alguno a
sus 'l'enedores sobre la propiedad de los Activos.
Garantías: Los cBFIs no contarán con garantía real o personal alguna.
Representante común: clBanco, s.4., Insritución de Banca Múltiple.

t,Cir'-tfttS r i¡. l,l
,Àsaf:il-ríi;¿-l t:;ur:: dart luc;ar ¡tl :ìr-xlo (j(_ltrvrltìic)
n'lodifica lcric).
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(,)
l;J

Op rr legal

Comisión Nacional
Vicepresidencia cle S
Dirección General c1 lsl
Insurgentcs Sur !971", Torrc Sur,
Guadalupe Inn,01020
Ciudad de N,léxico

L.a presente opinión se expide para efectos de dar cr¡lrt
85, l'racción IV en relación con el conteniclo a que se refiere el

Ciudad de México, a [*] de [.] de 2018

Precisar que se trata e una
inscripción preventiva bajo
rnodaliclad de programa.
Hacer exterìsìvo al numerill 16 e inciso
v. de la presente opinión.

err el artículo
de la Ley del

7

Aiencíón: Bryan Lepe Sánclt
Director General cle Emisoras

Hacemos refcrenc de bursátiles ficluciarios
inmobiliarios no es rra (los " emiticlos por Deutsche
Bank México, S.A,,Instilución de Banca Múltiple, DivisiÓn Ficluciaria (la por conclucto
del fic{eicomiso irrevocable número F /l'61.6 (el "Fielciconliso"), cons el 23 de octulrre de 20L2

por Asesor rte Activos Prisma, S.A.P.L cie C.V. como Éideicomitente (el " tc" ), v con la
colnParecerìcra cle CI Banco, S.4., lnstitución de Banca Múltiple, como común cle los

tenedores de CBFIs (el "lleprcst'ntantc Courún") y (ü) a la ac e la inscripción de los

CBFIs en el Registro Nacional de Valores con motivo de la las características de

dichos valores.

Mercado de Valores y el artículo L4, fracción II de tas General Aplicables
a las Emisoras cle Valorcs y a otros Participantes del
Comisión Nacional Bancaria y cle Valores.

alores, expedidas por Ia

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado la clocumentación e información legal
elaborada y proporcictnada a nosotros por la Etnisora, en relación con la misma y los CBFls, misma
quc sc scñala rnás adelante y sosteniclo reuniunes cotr funciotrarios de ésta, y nos helttos apoyado,
para las cuestiones de hechcl, en dicha información y/o en las declaraciones de funcionarios de Ia
Emisora.

Hemos sido contratados a efecios de emitir la presente opinión, como abogaclos externos de
la Enrisora, en relación exclusivame¡rlc con la preparación de la documentación referida y el
rcgisiro de los CBFIs cn el Registro Nacional de Valores.

Considerar cam o
clel DÌrector
General de
Emìsoras

al programa de

in 5

AS

ones
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Para efectos cle la presente opinión, hemos t:xalnin
proporcionada por la Emisora (la "I)tru¡nc¡ltaciórl l.egal,,): El proye:cto dsl

conven¡o
rlodificatorio y el
provect0 de iitulo
conienlt¡lan |:¡
participación cle

trtatitirr legal

febrero cie
número 19
Priblico de

'L. Copia certificada de la escritura pública rrri
20û0, otorgacla ante la fe del Lic. Miguel Al
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio
Cornercio del Diskito Federal bajo el folio nr
la constitución de Deutsche Bank México, S.A ¡\lonso l).ojas

Ir'o
t.-l.l consta
ill lc';

D¡ ler, verificar
2. Copia certificada de la escritura púbiica número 44,663 cle iecha 1û cìe.si'¡r¡; nrbre cle

2014, atorgada ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique. lrlotario Público Ll nltll'( )
122 de la Ciudad de México. cuyo primer testimonio fue i:rscrifo en el 'lìrs¡ro
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercau:il rrúmero t1,
el 20 de enero de 2015, mediante la cr¡al se hizo cclnstar la r¿tíficación cle Gabriel
Arroyo Chávez corno clele_gado fiduciario y el otorgamierrto cle poderes por parte cic
l)cutschc Bank Móxico, S.4., Institució¡r clc Banc¿r lv,túltirlc. .,ryo, fn".,itacles 1,
pocieres no le han sido revocadas, limitadas ni moclificadas en forna irlguna.

Confo¡me a ciicho instrumento, el clelegado ficlLrciario mencic,nado cuenta cûn
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, nabiénclgle.ç siclo
otorgados poderes para (i) plcitos y cobranzas, (ii) ¡.ara gi:ar, aceptar, endos¿r,
negociar, librar, avalat, certificar y en cualquier forma suscribir títuloi dc crédito en
nombre y l'epresentación de la Emisora, (iii) para actos cle adrninistración, (iv) poder
especial en cuanto a su objeto pero general sin lirnitación arlgu¡a en cuantc-r a las
facultades que cor:lPrende, para que en ¡nateria laboral ejer::a todos aquellos acl6s
de_ administración que requiera la Emisora para cumplir c()n sus obligaciones ciq
fiduciario al servicio del patrimonio fideicomitícto. (v) poder.general pãra actos de
dominio, (vi) poCer general para abrir y cancelar cuentas bauãarias y <ie inversión,
hacer depósitos, girar contra Las mismas y autorizar a tercer.as personas para gir:ar
contra las mismas, (vii) podcr para celebrar los actos, contraios o copveirics
necesa¡ios para cumplir con las funciones que le sean enconerrcladas a la cjivisión
fiduciaria incluyendo dc mancra cnunciativa mas no lirniiativa, ficieicomisos,
mandatos o comisicnes, así como acfuar corno agentes cle coiateral o garantías, llcvar
a cabo representaciones comunes de los tenecjores de títuìos rjr: ciéditn, llevar ia
contabilidad y los libros de actas y de registro de accionistas iie sociecla<ies y
empresas, cicsempeñar cargo de albacea a la sindicatura o encargarse ,le lâ
liquidación judicial o extrajudicial cte negociaciones, establecimientof concìuïsos
mercantiles r: herencias, entre otrc¡s, en el clesempeño cle los fi:res de los fidcicoinisçs
y para cumplir con las funciones que sean encomendadas a la Civisión fiduciaria de
la sociedad, y (vüi) facultad para ctorgar, su.stituir o clelegar pccleres, rese¡,ánclose
siempre el ejercicio cie los mismos y revocar cualquiõr 1io,1er que se ¡ubiere
sustituido o delegado;

2
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Ias disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en
cte la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el

contenido de ésta.

Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y lirnitaciones establecidas,
manifestamos a esa Comisión Nacional Bancaria ¡r de Valores que a nuestro leal saber y entencier:

La Emisora se encuentra debidamente constituicla cle confo¡midad con las ieyes de los
Estados Unidos Mexicanos;

El contrato cle Fideicomiso es válido y exigible confonne a sus términos y cuenta con el
patrimonio que se establece conforme a los últimos estados financieros publicados;

El delegado ficluciario de la Emisora a que se refiere Ia presente opinión cuenta, a Ia fecha,
con facultades necesarias y suficicntes para rcprescntarla y para celebrar los actos
relacionados con la operación cle referencia, incluyendo la suscripción del título de los CBFIs
conforme al Fideicomiso;

rv Los delegados ficluciarios del Representante Común a que se refiere la presente opinión
cuentan, a la fecha, con las facultades necesarias y para representarla y para
celebrar los actos relacionados con la operación de referencia, do la suscripción del
título de los CBFIs conforme al Fideicomiso; nrismas que de ser ejercidas de ma¡rera
mancomunada por dos de los delegados fiduciarios con
fiduciario con firma " A" y un delegado fiduciario con firma

"A" o por un delegado

t.

l1

Ill

Los acuerdos adoptados por la Asamblca de Tenedores de fecha el L1 de mayo de
2018 relativa a ia autorizaciôn

vi. Los acuerdos adoptatl
2018, relativos a Ia
actualizar la insc'r n de los CBFIs, son válidos y

Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso son válidos
Emisora.

y exigibles en contra de la

vi11 Asumiendo (i) que el sexto convenio modificatorio clel Fideicomiso scrá suscrito por ei
delegado fiduciario de la Emisora y los apoderados del Representante Común y ciel
Fideicomitente; (ii) que dichos delegados fiduciarios y apoderados cuenten en la fecha de
celebración del convenio con las mismas facultades y pocleres a qr¡e se refieren las escritu¡as
referidas en la presente opinión, sin que hayarr sido limitadas, revocadas o modificadas de
forma alguna, entonccs, el sexto convenio modificatorio del contrato de Fideicomiso serÍa
válido y exigibte conforme al proyecto a que hace referencia el numeral 1.5 de la
Documentación Legal.

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades:

vit.

6

Hacer referencia ai titu

utilizado a efecto de
molivo de la actualiz

SO dez jurídicasu
mato de io a ser

depositadcl con
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1l

Fr:¡^llato
Stt P,lel rn e¡tit

Deutsche Banl<

l)eutsr:hc B¡nl¡ l\,f tixico, S.¡\..,
InstituciÕn dc Banca Múltiple, Ði"isión Ficluciaria ¡ctu.rnc&¡ í¡rric;r v

cxch¡sivaruente co¡rro fiduciar.ir¡ del FidcicLxrrisr¡ r¡rirncru tï 6l{i
lilLlLtr_ 1 1\R t()

D[ BANCA MIILTII'LE, DIVISIÓN NPUCIARIA AÜIUANÞO
flDUCIARIO DEL FIDtrCOl\.IIsO Nú¡vtERO F/tói6

Irir.lr:iI eirlrr,,
(iot(illi)l.C:i i(.1

t'il[:rcrìlr;;r l;r
sol)rû?ìsig n¿rciorì
H¡rut.'r 0xi,'Jf istvt-l ¿.iI

re$iO i-lÐi

docr.rinerrli; y-

ti e nl irs ir-:r"r lr ;lirli

BURSATILES FTDUCIAßIOS INMOETLIARIOS CON (IJ\
y sirr ex¡lsih rlc vaftr'lrurrrir¡¡l ¿ c¿ryu del Fidcirunrlsu

Monbo'Iotal <le (Xt'rt¡ ansldt'r.a¡xlo l¡ OfriÖn de Scbrmsig¡târìÂn
Ps $['l (['l P(lsrx {x/tm; NLN)

lliors hrnru:['Ls ¡rrt ¡r-r riilir t,l ahr j¡nlrt ¡llrr rir ì1,,:i(.,r].tsj [\] ¡ 1 : (r t r,ì ti r, h r., ti\.l rt -{ )¡
iktiv¡dtx tltl .rrrtt¡'lüttirrrttr rlt. liw f rr:ç tir;l Fir[.icirnirì; ir i) ì' q rrr' n{!( . rr rr. .r.
riltt'rt¡1ur th,la LnliiSrirt,k'V;rlrn\ 11'l)nrÌrtl.ìlilri\ ri.'rirr r t,r; ivii¡ r,",,1,'¡r l ¡ i, 1,/,,
ll:r<'tlitllrìl,lIr(IÍ'rlcn\1,tì,L.:rlr'rï1,'r,r.lc,'tLt¡Ìil.r¡r.1.'i."'r,,.tr,,.,,,,,.,r¡r"1,.,:
lìitltir.rttrir'; (xiiil crurlu<¡rrirrr llml'.¡t tr.s.. rrr xtillrirrltr'ç r [,r'l'.,.liir¡ ¡ L, ]r *'I,irr rt., r.
thndkx,tr¡u..sr'n,fi.'n, l.l(.l,ir¡srrl¡(-ìl¡llirrh:l l;i.lcirrrlrri:.,;{\it jl\)st(\tl}i.,:(lnr.
*' ohcrtgtrr ¡rrtr cri<littri v crr,r[¡rrit.r rrbrr lrr: ivtr; r. (rr.) l,ri rh,¡rlir ,.,rrrrìr1.r,.:, i 1
ilo¡t'rlx\,\h-rlui'*1r tiluì,rr rl liirlrirurrri*,, f¡..1 çrJ,rk¡iritr ti¡rr:.r r,,ìlirl,r.
Car¿t1uri{tic.rs rclcy¡nlcs <h kx bhrxx f idt:ico¡rritirli¡: .\ì l'l, l,r , .rrr,'r,r , [,rrr,r rt rr.l ,1,:
tl't.icrtnt¡rtrc:dit¡rrr[1"]lxrtL:lt:rrlirì¡4irl,r;,lstnr.iri¡lvi;rir..n.rrh;rr'11rrros.rliyr,r:llì.¡,[^
rn l,inrtirrr tk,..<)IìtLrtl(x (['l ']r,s'n ir ir* linr t¡tkr$ l"l (L':{,n i( rr}¡ *ù: 1,,s. i,l ,.h,
rrnir'irr;rrrrr¡rlr{rrrl' l'jrlr',-l,rn,r,ì l:11rl ìrì¡u+r,l¡ì). trlr:ilr.riill grr.,¡r.,ìlrr,r ({'l.rti,'1,,r)
\. tjt¡.'t('lìR'r'tìtJtr l]l crrnr{tr: r¡rrc,rl l'l tr.ri'irur, rxì.t l,l:ìt Lh'(('uliì(.i{,n t. 't,ll .1. I f'l'.,(['l ¡rrr.r'icnto). Àrlit'irrlrlr¡rllt'{' i,1ìti- ¿ cr r-lrrB\.iilll .l'. ['] , rr.rrL,,, ,¡rr, .,r.rrr
anr¡rlLlth.s rn unil ile l&s,U[till'r ¡.¡lririrrL¡.lix v l'l \Jntì rr'ilì \l(.1,r.1.,:. I ìrr.r r ¡n t,'l,rl
.L' f.l crr,rr lnsl.'l'i¡ntlcValnnft'ltilieirrl¡r¡l¡r¡r¡.ìtiltr,¡lltlr-iii.rírrirrnr¡lrilt,rn,,:.rrr,r¡u,11l/rl¡-.\ 

suì('\lrr,\ìí{r.h.r,rlur rr.'rr'irlrl (lr,rr,r t'lr..rr.rhl l,¡rr.lrl,.5r¡¡,1,.1¡¡r'¡¡¡¡, l¡r'rrrrlr,r ir,rr*
(ltìlr)lnrrrnirìC,.'rliii,¡ti,rsliui.¡trlqsli.lr:cl¡rr,..;iltrrr,rl,,ll,rr¡,,,.rJtll¡i.
Clave de Pizrna: Fll'iN l3-
l)cnt.rrri¡rari(i¡r: L,rrs CBTfri rsli¡ nir ¡ rJ' 1 ¡,-)t r I I ritl:r:; r)ì ft';(,r;.
f'rtrio dr' C¡l<r.rc¡0n; l r. $l'l (l' l l Ìr'r iI r/ l' r t \ \.) tr,r.r .rti,r r l {ì |

Dcnclrtxr¡lrcco¡rfit'rrrr,rk¡'li'ncdr.,n:. ,r,¡.. 1ì1.1.ìi'rlir'r,..n,. l¡,, l,-,,1,,1,-.,,1,.
(1ìnlr'nrìì{l¡t,ltinlr4¡rJirrlrrr.\.lr;lrr-:rl.l1.i,:1, i.h,l\.'1,1,-r¡r-ll,,trn1;llì¡rl(,\lr,l,\
Itttltr.,ltrrriitrt'rlrùÍi_Trrr\nr,rrr,.ti\:r:r;rr¡:l,ir¡.,i,ir.ir'.,il,,lr'...,ri,_r,.rj¡,r.,lj\\i,.r_.
a(¡r r* l)r..rliliilo.il ,-itl,,¡t,nlro,.filf lr''rrt,r.t.!llil.rj.tì r'l :li.l,rlt,r.r t(.il,t..
l)islril¡¡r;rr¡¡rc*;,;1.1:1,-r:tiv'.rrlr'll",rtti¡lnilr¡r.',ìellì.i,.r.rrlls,,r..jl,1¡:ìr.\lrrl.ì,.rìL¡r:!.rrtl
.iic¡ sttlír'itrrlt ¡tnt nrtlizrr tlirlr.r: lli:Lrihrnir.tìr,r !lr.[]t(r1i\¡ì lrr:r,rt,.r'i,", ,rr,il
r'ttlt'tilirkt rrrtl (i) lx (-Hl:ls n(r (r[()fgiìn .it,lr\llrr.iir:t¡rx, srirrr'ì,¡ lr,rl,irri.r,l ,1..lr r..
Âr'livo*.r strs-ii¡¡r.ft trx ç lii) rtr ' ¡1,rr,r.rrr .r r..r1y ',1,,1 lji¡ tr.i,¡,¡¡¡iqi t., Ll,t ,,,,.,.,,, ,.r,,
[nlSOrlC llnn(ìni1l lìl d(' lllt('n:-+.
f)Lstrihrríorr:s: l:l (,i¡ritú l(r'rrit' I'.rlr.r :l.ln¡l ,rl lrirluci¡ri, .r¡r: rr.,rlìr.l)tsllilrrrrrsiil'l.lrr'li\1r, 1;rsrlritL:r'.irrlrr.1nrhrak,.Trlrrl ,r,.,rl,.r. ltl,l,trr,-,r,1,
lixlvl rft, llrtnl-rtnitin rlt' lT,,tli,.rr. J.il t-.lriiir JL.¡rir-rr tlclt,rrlirr,rr,l Iir rx,l!rr;¡ ,1,,
rlirtribtrr it'rr ¡rirru Lr trttn.l¡r rlc Distriirr rr. i, rntr{ \ i(. lìl(\1irt r, ¡ 1¡¡ ¡ 1¡ rlil,¡ i, ¡¡ ¡ .i.ll l ,rr; ,r,n
lui n.tlttiril(ç r.rrì,tlltr.itkrs r¡l el -ìrlúc¡l(' lF7 ri(. l,r Lr:r. Lk'l l¡rr¡irt-.,t,,.<rl'ry l¡' l,r.r, ,r
Didtn or'rl'¡ulnlit,lrtrr.k,¡¡rl, nt¡ui n'r¡r:r. uru l:r.rrir rlii.lrrlrul,.-,1a,, l, r r r¡r , ¡r,. irr¡,r r r-.,.

¡l îrÐ, I nüìli ttfd,'ìr ul l5 (tilrrrrcrJ dc tìu?o, ¡; ;t lgrh)t: ul !h,l,, .l¡j lir -;r¡lt.¡( h, lri.,-, rl r lc
cFrutìO u1l tx:rlLìhì dnlunr)t'.
PtritxlicitLrrl y ft1m.r ctc n.ïg d" l-rlcb.lbrr(irncci (ìrrrtorlrt rr trr ltrlirir..r rir.
ULçl nlxxlÕt'rìi ilñrrLklit f'(,r cl L¡.n¡ìtti' f r::nii:o, irs I )islritrr¡-i.rr¡s s I r t,¡rlìr,(¡rl..s (lt:
rtrrrt,nr trirrrt:dnrl. 11 Clurritú ltrrriru:'itri.'þ larrrìlail ch,rr¡xlirir:rr l¡ l.iiti.,r ,1,.,
Dbil ¡lnli¡ r rx
Fr¡cnlndc lli",trihr¡rinn¡-¡: l,ì.i: ¡¡ dr'ìlrI ir1.rr-rr I¡. lif¡'lirr',rrv,,.i,.,1'\ln,^rrl¡r:u,rrw,r.,,.'lirgft¡res tlc ('lll:ls ll arrr¡un' tit'lm C[i..]s- s: h.rr,ht .,rchisiv,r¡rrrrle tu¡r li,s l.rirr¡r-:
rlisprrrihkx rTr .l l¡rtril¡rlrir d'l l:li,rr¡¡rrjg:. l;l iìrlrinxrni.r tk:l lìtl.'ir:r¡l¡io
tanrlri<rn se uriü¡¡rr.l para realizar el pagc dc g,astog ho¡r<¡a:'ios e irrtlenniz.lciurrc:
rk'l Firlc,irnnri,vr
(ì¡r¡ntm;: klsi BFls rxrcr¡¡:lrrntrr t\nt ¡.l.tElrìth rrli o lìr'': {nr,¡l .rl,'.¡¡r¡
Lu¡¡rr y linur tlc P.rgp:'lukrs kx ¡iir¡n cr r{trtiio rirrt,rl,.Lr.rr ¡rrrlianrs¡: ¡ ltr:
Trrrc'rlonx <[, ltrs Cï]ils yr lr¿nirr ¡rxr{Lr'rk' l'ììrÌsl{fitn.iiì clLrlnrnit ,¡ ¡¡¡yp5 j¡ ii. [.].
lnr1rry¡l l¡rstitrri(rrt lrrril cl Dr¡r(xihr ch: '/air:nç. S.A, flr. ( ' \r ¡ riri lr,.l,, pn lra..p cle ia
lù'fomraNr ?55, 1'lq"l,('Ìrl lìnr¡ht,;nr¡',rlr5f0.flìlcin¡:| ,.1':,\4,J:j,:r'.ìV1érico.
Represe$Þntc Cûnrr1n ClBanco, S.A, Indihrciotr cle $anc¿ N,f últiokr.
fe*r¡ de Rrblicación del Avi.;cr clo Ofera Pú.blica ["].
Fcdut dr¡ h Ofi:rtr hrblk¿r l'ì.
Periodo port'l quc st ¡¡r¡rttcnrlrå vigcrrh: Lr Of:r1l: L¡ Ofcr.iil ,*. :r¡,rntu rLìrii r,:tr,¡rt,,
ti:ilt' l¡ Ft r'hr rL'l\¡hlí<lcitirt rìr'l Avírrr ,lt'()li'i:ir i' [,r.ta l¿r lr¡ r.ll,r r ¡'( itr rr. , lc, í ìl.,rr ,.

ú
i"rl.l¡'ir ril¡i

S.A.I'.t. ie C,V

Irr'\'t ,ì

()

( Ìln þ.r.x, r¡n td
NIL¡lr pi(ì Divisiûr

Lùs I'rl nìùìirs ulili¡:irlus u
('olìhalr) l(ì rttluier?.

I'ÚIII,ILA DË CERTTflCADOS
No ar¡ro¡tiz.rble¡

t:

r tl ¡ar:t'r rt,- 5u¡:1.,rr ri rlu [r rful, r ulivu trl rclriin t'l sigr rifirrrhr r¡re a r4lr rs st, irtrilrtrye r:: r eì Fl<ìcicr.¡ rllxl v t'n I'r,.x¡ri1i.r lr-'¡ ¡ 'ltrÊr,.irìt r,l

'l i¡xr dc Ol*rtr: t.)l('rln tìútd¡c¿ llt¡rnt¿riit/ rnislal lglutnll sr:lxrttrr'ntc.
Ntirrrenr rlu lìrrr isirin: l'l ,rl a nrlun rì h.l l'ñ U,!r,ìnu.('lll{s dc Lr ( )li'rLr l{lfolull: l'| (l'l) ii.('tìlìr. ir¡ rr r r"i, 1,.¡.,¡r l,.x (. lìl:h r¡ rrlu¡i,r rl+ l¡r
( )¡xrirr rìr'trhnrr'ril.Juri,'rt r l'J {i'lì ,i" (.l'l:l:. irU[t\'(¡r[. l¡,,!$lit; ¡ì.ìtìtçtì,t du hl
( ì1 r i ìrr t|,.1 i,lrrr rsi¡jr rtr irir r.

l(iflF[srh:Lr()frrtrrnMúrirr¡ l'i(l'l),k,i'lil:l.,.ir¡r<rr¡¡irl¡-,nrrirçl-ltl:lsr¡!.ìtrrindc
l,r ( \rrirr r lt, \rlrr usr¡¡acirin v l'l (l'l) rio ( 1t¡.:¡ irr,.luvcrxl'¡ lcx Clll-'ls ¡tutcri¡ rlc la
( t¡ri ìrr clr lirbn'asi¡¡itii'rr.l
lCTl.ls dc la Ott*rÌ*rrnaciuul: {'l ('l) tlcCtiljfs, sirr rrrlsirknrr hrsClJlìs nÌìtrÍ¡
t!c la,..\rítxr rlcStrtntsi¡¡tr:n ìrirr v l,| ,l'J) clc(.1!lrls irr:lur.crrrlt¡ hx ('tlFls ¡rultorl¡ rlt'
l.t t')1r'iltt rk' :rrlrntrt¡rtarrr\tr. I

ICBñs cn cirsl¡ci(¡n;¡l (r'r¡nirurei;t¡ Ofcü: l'ì 1l'j) dr,t'ßFIs .,¡n rrrr|*irnrr L¡:
r"lJ[;[s:n,ùcri¡rrl*llf-lf¡-it'rrt[.Rrl.nrsit¡n:<itrì1l'](l'l] rl',Clll:k:irr:lrrrtlril¡rh¡:
( lllrls uurtu¡i;r r h, lù (ìtiol1 dc klllnr.l.itqiiìLir)n.l
Monto'lohlde la()lutirl(ìlol'nl|:ls St'l (l'. IÌrrsl)il,;lrX),\l ir,j),sirrr:r:rnsider.u
l<rs ( ljf ls r nakrì¡ clr-'L: ( )ixr,in L[.\rl'ursìgn.rcirin r, l\. fll" I f .l l,(y N00/ 100, M.N.),
c..)nsi,:ic¡irtrio los ('lll lr r r r,rk'r'i,¡ tl<' l¡ ( )x iri; r rlt'S' iì'rr ':li¡u'ciçrr.
lMor:to lif,rl ([erLitfirr'n\lcsxico: I's.'!['l({-l les-rstltl/irÌ),\4N,},sirìcr)ltqid(.irìtl
[ú( :',l l!¡rrrt(:lì,r(lcl,:(ll¡r'llnrl, 'irlìtr1t\i¡:t],trjr.,rì\, l':,,$f lf 'llì,ust)()/li]t],ì\4:r*.),
rir¡r.-il;h,rìrr(h'lrN(lllls¡r¡;rh.rr,r,i'.1,r()¡r'rr¡lh.trrlrrrr'ry.rlr¡{ll
li\,lartil lirtal ()f¡rl¡drr lnl¡nr¡rio¡r¡l¡irf¡ìtc: t'( ';il^l (f 'ì'tl.*,. (i)/ l(X), \.1.N.), iiil
(r,rr¡i.L1,r 1,". ( lllrl' rr¡,rt.,rLr rh, l,¡ () riirr .k.S'l.lr'.rri¡¡rucil,r r, l\.. $l^l (l.l ltvx
û,V Ilrì, lt4 N_ ), Llrnsirlt,nrtLjr r ltr:r C lll{ì rrutqri¡ rlt: l.r ( )¡ì:i t:r tk'*rbn,.rs'ij,rùiú<"r.1
Vigt'r,:il <lcl I'rugr,rnu: :r lti(':r, (\nrLtrl(Ê.; ¡'.rltil rh. la ttri¡¿ rlc ¿rrlrl¡:ii;l¡.iirl ih4
,r,i''', ¡ ^', 1,, (, "r,'.; r, :r1,", i, r rrl ii rr,r.rr j¡ 1,1.. \.'1.,,.-.
i\lrrk¡ M,ltinrrr At¡lori,¿,rtlo rle Cìrl¡.r.rcitïrr dc ClllÌr al ¡¡¡rpanr Jcl f,nrsr.rrru:
ll.r',tu['](i'])r['t.lJI:lsrrr*1,'ntrrrrlirIr11¡¡1'1'lnrtrlltorrrriuntritit,l¡rst'¡rrisiriírsrir'
(lll:l>,rl,rtn¡rrn, rir.. lhrqnrrrrir rr<, ¡rr.lr.i t.rrnlcr tlt.rli,ilr'¡tulrtrrr rlr (-lìl:ts lrri
¡'rrlr.- r're*k'r r[,{'l'l 1l'l rk' I'rvx tlt/1{Il N LN )llidttiario lsrrisr¡¡l [ì:t¡trlx' llrnk l"4dxitt', 5.Â,, jlrslitrrion t|r, l]r¡x:.1 Mriltipl,',
[)ivìs¡io Firlrti;rriir, t¡t srt ¡lni-l¡'r ri' lT,ìr ¡.¡rrio rrl ,,l Fi¡ h'i*¡nriqr
Fidei:amite¡te: Asesor tic Activos P¡is¡r¡a,5.A.l'.I. dc C.V
Ficltllconritc¡tc Atllr*nnlc: Crlrlqrrir.r'l\.rsru c¡rtt ,r¡¡rr1c Aulivrs ¡l ll.ttrinunr¡u ilcl
l:¡,Jlid mì ¡s 

', lì ìt'r'uvn rlÌ'¡1il{i(rt ì ¡i(i,.¡rrir ir.r ¡.,rrir i{itlix rh,l lji,ltitrl ¡ ris I h¡; rlenr.ltrx
v rh.iitrr:irxnq rsl.lL'lrliekx t,n r",l lÌiLir'¡'rí¡lricr rr rn ('l Cilnlenirl rle Arlhisirfll
rrr¡rt-lirr r

l;iduilon¡ir¡dr* un l'rirrrt,r l,r.rgrr: I r.rs lì'r¡r'rirln"l rh.' hll Ctsl'L.
I:irlti:rlrrislrlnyn Sr.¿rrrrrlrr Lu¡pc I rx l?lrirurn rrlhutm ¡\,Jh-n'nles lrrr krqu(, lì.1(r.,
oì :ril Gt:lì/.il ltç ,,\clivl¡; i\lrrrlitrl!ï culcix,r suh-atu íl kx lûr¡ri¡rn rfcl Fi<hirrylixr,
It\h¿ll l('lì('r rìr'nrjttr ¡ nrrii4rrinr fa ¡rrr¡rirrl;ri ,l,,,li'hx r\r'lirrn Â¡rrl.r¡s,
runfr.r'rrr. al C olrvcrrirr rL'Àrllt*iórr nspittii,,rl.
Àtllrúnlctr.ldo¡: 

^Llmirristr¡riolir 
rk, Âciiv,rs l:i[rr".r lrrn, l.,.(].

hrtr..rrncdioriulsl Cohradorlcsl [en lvféxico]: [r].
I I r rtr:r r : ttrl irriu; f-'ultrr¡¿tlu¡u ¡¡r r cl Er trlnitru:' l. I

[Âgcntt' B;lruchmckn ['1.]
¡\cluLonstihllivo/l;irlcicorrrisrt ltx:as[xClJljls*lr;int,¡¡tiLiritrçlrrrcl lìrlur:irrio
tiu curkr¡r:'ri!'l¡tl cur lrx lón¡¡irrrs rlul Ctr:k¿lu tlu Firluirrrrni"¡r lrnrurx:rbkl F/ ltrltr,
rl.,fc:lu l'ì ril rrluhn. r'ir.))1,?, ilsl (tìnr tctft; srs Ât*-rtu, antr,rr.r.hrt(rx 1,
tlrr l,t rr irrtlr, lrt irrv¡rrlr, r Irlrvlr¡ir,r¡rrtv,rli¡'s rrr¡.hhftñtk.ìnr.E.1l tnl$l.lrì.
P¡lrirnonin tlrl Filck'orniqcr 'ljl l'.rtñnxt¡rirr t['l [;itltrr¡liso s. itìlL\¡ti.r
lìrincií\ìì'rxr¡l('n nr: (î)l;r À¡xrrl¡cir'rrr I tici,rl; (ii) kw fu1iv(rì 

^fììrt.ìrhri 
\' lts Ârriär;

Âr[¡r.iri<{'s; (iii) krs Drrrhis tie ¿\rnrrtl.rnrirrrkr; lir,) lcx Retr¡rscç I )cíiv.rtlcs dc l¡l
l:nrisiìn; (r') l,rsc¡rdid;:tlt'stk'rir,¡rl¡lsrir'l¿s l.iorrL¡; h,i) hE Àrtiv(tieut'se.\luuiL'rnlì
tr.rrr Ic'$ lìrr'tlr::¡r:; l.).liv,rr;os rk' h lilnisirilr rì (Tilt ¡u:¡lqulr'r (ìtnì i\.ur:rt (iriil k¡;
n.('ur\]5 t' V.thns t¡tr'*ì ltvìrìktrFln en l.rs Currrl,rs; Îviii) hn pnrlL¡rìtrs (ìlt{Ì s(t
ohlrrr¡.irr ¡rrl l.r irrr.r'nirirr clr:l r'iirlito ¡rÞlrttrlirk) t¡l ¡.1 I'ilrintr¡rilr rlcl l:itleirulli:rr
r rr lrrrvniiLrnt* I t'n ¡rii irl,rs;lsicolr¡ I L¡; nrr li:trir.'trtrx liluurcitnr:ioht'rltlc¡s t le dtclurç
Invecioncx l)r'mrititlas; (ix) c'n su caso. bs ing:eÐs proveniarttx de hos¡rerìaje cle

'/
\./r,;i'ifjcar, nr,r

rìoirì(ride ilrtn 10

sei iaia¡-iu et¡ el
ilro l:ìf.-r(ìÇtí). ll ¿ir,:ct"

ezlensiv(i.
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